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INTRODUCCIóN

Afirmamos que todo impurso que er Gobierno der Distrito Federar procure dar al
diseño e instrumentac¡ón de poríticas púbricas encaminadas a reducir ros
obstáculo§ que impiden a su pobración er ejercicio preno de sus derechos
humanos y garantías constitucionales, se muestra como una crara manifestación
de voluntad política para consolidar una sociedad fundada en principios
democráticos r. Es cierto también, que promover políticas púbrkras que refuercen e
incrementen los instrumentos jurídicos y políticos necesarios para fortalecer de
manera específica a los sectores sociales con menor capacidad de exigibilidad y
justiciabilidad de sus derechos humanos, asegura un fortarecimiento de ra

comunidad2 en su conjunto.

1 Prirc¡pios democrátrcos: (...) puede deducirse que por d. se ha entendico siempre un método o unconiunto de reglas de procedimiento para la constitución delgobi€rno y para la formación de les decisionespolÍticas (es decir de lás d. eckiones vineulante5 Bara toda ¡a comunidad) más que una aeterm¡nada ldeolo¡á.("') presupone una orientac¡ón favorable a algunos valores, que a menudo son cons¡derados característícosde¡ ¡deal democrático, como el de la solución pacífica de lls confl¡aos sociales, de la eliminación hastadonde sea posibre de ra v¡orencia instituc¡onar, de ¡a frecuente arternanc¡a de ¡a crase porítica, de ratoleranc¡a y asi sucesivamente. (...) x. DEMocRAcTA FoRMAL y DsMocRAcrA susrANcrAL.lunto a ra nociónprocesal de d., predominante en ra teoríá porítica occidentar y en er ámbito de ra 
,.ciencia porítica,,, se ha idodifqndiendo en el lenguaje porítico contemporáneo otro signifieado de d. que comprende formas derégimen político, como ras de ros parses soc¡aristds o de ros países der tercer muni" "r*.i"rr"*" "ir¡i"r""en los que no están en vigor, algunas o todas las reglas por las que se llaman democÉtico, por l"rgátr¿dición los regímenes liberdl{emocráticos y los regíménes soc¡aldemocr¿ta. para évitar Ia confus¡ón entredos significados tan diferentes der m¡smo término se ha estabrecido er uso de especificar .r 

"on*piogenérico de d, con un atributo cal¡ficante, y así se llama, por ejemplo ,,formal,, 
a la pr¡mera y ,,sustanciaf, ; lasetunda' Formar Ia primera, porque está carácterizada por ro5 flamados "universares de procedimiento,,, conel empleo de los cuares se pueden tomar dec¡siones de diferente contenido (...); susta¡c¡al ra segunda,porque se refiere predominantemente a ciertos contenidos de la tradic¡ón de pensamiento democat,:co.,nprim"3 el igualitarismó. según una v¡eja fórmura que considera e ra d. como gobierno der pueblo para erpueblo, la d. formales más que nada un gob¡erno de¡ pueblo, la d. sustanc¡al es más que nada un gobi"rropara el pueblo. (...); indica un cierto coniunto de fin€s, como ro es, sobre todo, er fin de iguJdad nosolamente jurídica s¡no también social cuando no económica, índependientemente de la consideración deIos medios adoptados par¿ lograrlos. (Bobbio, Norberto. Dicc¡onorio de potítica. Tomo l. S¡glo XXl, p.44g,

451 y 452).

'? Comunidad polltica: La c. política es elgrupo social con base territoriat que reúne a los individuos ligadospor la div¡sión del tEbajo porít¡co. En su art¡curación más simpre y generar, ra división de ras func¡onespollticas esüí definida por ra distinción entre gobernantes v goLá"¿or, su conjunto constrtuye iacomunidad política. Para constituir una c- porítica distinta es suñciente, por ro tanto, un asentamientohumano sobre un déterminado te.r¡tor¡o en que el manten¡m¡ento de telaciones orden"d"s entre los





AsÍ, la campaña de vacunación contra er virus det papiroma Humano (vpHi,
dirigido a niñas de entre once y trece años de edad que no cuenten con ningún
tipo de protección sociar (rMss, rsssrE, pemex, sedena), ha sido muestra crara
de la intención que el Gobierno del Distrito Fecf eral tiene para dar cabal
cumplimiento a los compromisos adquiridos a través de diversos ordenamientos
jurídicos nacionares e internacionares, concretamente en pro der derecho ar más
alto niver de sarud física y mental de ras mujeres y a favor de ra sarud sexuar y
reproductiva. A través de dicha campaña se pretende disminuir er riesgo de
contraer una de ras rnfecciones de Transmisión sexual (rrs) más comunes y, que
podría desarroilar a su vez una de ras enfermedades más catastróficas física,
mental y económ¡camente para ra mujer, su famiria y la sociedad en generar,
habramos der Virus del papiroma Humano (vpH) y der cáncer cérvico uterino
(CCU), respectivamente.

Considerando que el contagio por Virus de papiloma Humano (VpH), y el Cáncer
cérvico uterino son padecim¡entos prevenibres en su totaridad, podemos esperar
que cada esfuerzo de quienes se encargan de direccronar ras poríticas púbricas en
materia de sarud para er Distrito Federal, sea enfocado ar diseño e instrumentación
de acciones que rogren educar, prevenir, detectar y tratar oportunamente tiares
padecimientos.

En este contexto, surge er programa de inmunización contra er Virus de papiloma
Humano (VPH), dirigido a mujeres de entre once y cuarenta y cuatro años de edad
en el Distrito Federal, como una politica pública que fortalece y amplía a un mayor
número de mujeres y por ende a un mayor número de famirias, ros beneficios que
la campaña de Vacunación contra er Mrus de papiloma Hufnano (vpH), ha dado
ya a niñas entre once y trece año§ de edad. para entender ra trascendencia que
tendría una política púbrica como ra propuesta, creemos importante considerar que

m¡embros dergrupo está garanti¡ado por un poder med¡ante er uso de fuer¿a o ra amenaza de recurrir a ra
ff1i;11.",1i'il?l::lT':-tl':" pues'.un aspecto del est¿do: su base humana v terrítorial erárea enque et aparato de tuerza cuyo monopo.r¡o detenta ergobiein;;;;ñ;';;H;r,lj:ü.:r,llil fl;T:,tTD¡cc¡onaño de pol¡tica. fomo ¿ Siglo )O(, p. 268).





carencia social en el acceso a los servicios de salud, educación, vivienda y

alimentación.

En este contexto surgen las sigu¡entes preguntas de lnvest¡gación:

1. ¿La actual Campaña de Vacunación contra el Virus del papiloma Humano

en el Distrito Federal, es realmente capaz de reducir los n¡veles de infección

por Virus de Papiloma Humano?

2, ¿La actual Campaña de Vacunación contra el Virus del papiloma Humano

en el Distrito Federal dirigida a niñas de entre once y trece años de edad,

es excluyente?

3. ¿Por qué el Programa de inmunización ccntra el Virus del papiloma

Humano (VPH), dirigido a mujeres de entre once y cuarenta y cuatro años

de edad en el Distr¡to Federal, se propone como una polít¡ca públ¡ca factible
y conveniente?

Nuestra Hipótesis se cimienta en que el derecho humano al nivel más alto de

salud física y mental de las mujeres, ha sido enmarcado en diversos instrumentos

vestido, combustible o techo. (..-) Limitac¡ón de recursos, Las neces¡dades mantienen un vínculo estrecho
con los recursos; toda necés¡dad lo es de algo. Puede considerarse que la pobreza refiere a circunstanc¡as
donde las personas carec€n de ingreso, riqueza o recursós par¿ adqu¡rir o consumir ¡as cosas que neces¡tan.
La ONU ha definido a la pobreza como "la condición caracterizada por una pdvación s€vera de necesidades
humanas básicas, incluyendo al¡mentos, atua pot¿ble, instalac¡ones sanitarias, salud, viv¡enda, educación e
información. La pobre¡a depende no sólo de ¡ngresos monetarios s¡no tamb¡én del acceso a serv¡c¡os,,(...)
Nivel de v¡da. La ¡dea de "neces¡dad" supone que algunos artículos o bienes son particularmente
¡mportantes o necesar¡os. Aunque la idea de nivel de vida está ínt¡mamÉnte litade a la neces¡dad, es un
coflcepto de índole Senerdl que r€ñere no tanto a las formas específicas de privación sino a la exper¡enc¡a
general de v¡v¡r con menos que los demás. La Organizaci{án lnternacional del Trdbajo considera qu€ ,,al nivel
más básico, indiv¡duos y fam¡lias son considerados pobres cuando su nivel de vida, medido en términos de
ingreso o consumo, está por debajo de un estándar espec¡ftco' (,..) Des¡tualdad. Las pe.sonas pueden ser
consíderadas pobres porque están en situación de desventaja respecto de otros en la sociedad. {spfuker,
Paul. Definicíones de pobrezo: doce grupos de significados. Fuente electrónica. Disponible en internet:
http:/lb¡blioteca,clacso.edu.arl¡sdYcollect/clacso/¡ndexlassoc/qg376.dir/o6so¡cker.pdf F6cha de consulta
orl70/14],.
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jurídicos nacionales e internacionales que obligan al Estaclo mexicano y por ende

al Gobierno del Distrito Federal, a su íntegro cumplimiento.

En esta lógica, el Gobierno del Distrito Federal ha impulsado en la demarcación, la

Campaña de Vacunación contra et Virus de papiloma Humano (VpH), dirigida a
n¡ñas de entre once y trece años de edad sin protección social (IMSS, ISSSTE,

SEDENA o PEMEX). Pese a los esfuezos y resultados obtenidos6, afirmamos que

tal campaña es una politica pública insuficiente, excluyente y transgresora del
pleno ejercicio del derecho al nivet más alto de salud física y mental de las
mujeres que no cumplen con tales requisitos, como es el caso de las mujeres en
edad reproductiva (de quince a cuarenta y cuatro años de edad), residentes del
Distrito Federal, identificadas como un sector con nivel alto de exposición al
contagio del Virus de Papiklrna Humano (VpH), rnismo que representa y se
proyecta en un futuro inmediato como grupo poblacional mayoritario.

Entonces, creemos que a través del programa de inmunización contra el virus de
Papiloma Hum4ng (VPH), dirigido a mujere$ de entre onee y cuarenta y cuatrO
años de edad en el Distrito Federal, se potenc¡aliza la calidad de vidaT de las
mujeres y de sus familias en ra entidad, Iogrando primero, disminuir ra ¡ncidencia
de contagios der vPH en la población femen¡na en edad reproductiva que
asciende actualmente al 47o/o del total de las mujeres en el Distrito Federal.g
Segundo, con la prevención del Virus del papiloma Humano (VpH), y
concretamente de los tipos 18, 16, 11 y 6 a través de la vacuna polivalente en el
mercadoe, se disminuye la posibilidad de que las mujeres en edad reproductiva
desarrollen cáncer cérvico uterino, enfermedad que no sólo representa
problemas para qu¡en lo padece sino para las personas allegadas a ésta y para la
sociedad en generar ar ver familias desmembradas, hijos huérfanos, perder

6véáse: 
(Fecha de

consulfd;02l10/14).
' Calidad de vida: Véase: hro,//
6 

Véase: Anexo 1.5
e 

Véase: capítulo 3.
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población en edad económicamente activa y tener que cubr¡r los altísimos costosl.
que implica la atención por cáncer cérvico uterino a través de los servicios de

salud pública. Entonces, la propuesta política pública está diseñada para iratar
una problemática específica de indiscutlble ¡nterés gubernamental por lo que la
utilización de fondos públicos, resulta just¡ficada.

'o véase,

!ftp://reI¡shmedica.¡mss.qob.nx/indef:php?optíon=com multicate€ories&v¡ew=art¡cle&id=1s91:costos-
d"-","n"ion."n""r*"rrí"or,"riro&.",¡d=579,o'"",i""*l¡nl"o*ui,.,r"[J&l 

",nid=7ri 
=_---





cApÍTULo 1. polÍTrcAs púsrrcRs' TNsTRUMENTo pARA LA
EFECTIVA REeuzactórrl DEL DEsARRoLLo HUMANo EN E[
DISTRITO FEDERAL

Es c¡erto que el Distr¡to Federal ha logrado un alto índice de desarrollo humano;11

según el Programa General de Desarrollo del Distrito Federa! 2013-2018,É.nlos

últimos 16 años las y los hab¡tantes det Distrito Federal hemos luchado para

consolidar nuestros derechos políticos, económicos, soc¡ales, culturales y
ambientales. según la organización de las Naciones unidas, la entidad tiene un

índice de Desarrollo Humano de 0.8837, superior a la media nacional de 0.g031.

Además, según las estimac¡ones del Consejo Nacional de Evaluación de la
Política social para 2010, en el Distrito Federal solo 2.2vo de la poblacl5n se
encuentra en pobreza extrema, con lo que ocupa el tercer lugar nacional entre lás
ent¡dades con menor pobreza.'12

Pese a lo anterior, "Las estimaciones del consejo Nac¡onal de Evaluación de la
Potítica de Desarrollo social (CoNEVAL) para el año 2010 señalan que en ta

ciudad de México existían 2 millones 526 m¡l personas en situación de pobreza

(28.7o/o de la población), de las cuales 1 millón 313 m¡l eran mujeres y 1 millón 213
mil hornbres. A su vez, 192 mil personas estaban en situación de e)drema pobreza

(2.2o/o de la población), de las cuales 97 mil eran mujeres y 95 mil hombres.

ll fndice de Desarrollo Humano (lDH): es un ind¡cador cread o por el Progruma de los Nac¡ones un¡das pora
el Desarrollo (PNUD) con el fin de determi¡ar el nivel de desarrollo que tienen los países del mundo. Fue
ideado con el ob.jetivo de conocer, no sóro ros ingresos económicos de ras personas en un país, sino también
para evaluar si el país aporta a sus c¡udadanos un ambiente donde puedan desarrollar mejor o peor su
proyecto y condiciones de vida. Pára esto, el IDH tiene en cuenta tres variables: 1) Esperanza de vida ai
nacer. Analiza el promedio de edad de las personas fallecidas en un año. 2) Educación. Recoge el n¡vel de
alfabet¡zación adulta y el n¡velde estudios alcanzado (primar¡a, secundar¡a, estudios superiores). 3) plB per
Cápita (a paridad de poder adqu¡sitivo). Cons¡dera el próducto interno bruto per cápita y evalúa el acceso a
los recursos económicos necesarios para que las personas puedan tener un nivel de vida décente. El fndiice
IDH aporta válores entre 0 y 1, s¡endo o la calificación más baja y L la más alta. En este sent¡do, la PNUD
clasifica a ,os paises en tres grandes grupos: paises con Aho desarrollo Humano (.High Human
Developmen(1. Tienen un IDH mayor de 0,80, paÍses con Medio desarrollo Hurnano (.Medíum Human
Devebpmen{\. Tienen un IDH entre O,5O y O,gO^ países con Bajo desarrollo Humano (,,Low Human
Developmen{|. Tienen un IDH menor de 0,50. (Véase: €conomy weblog, ¿eué es et índice de desorrollo
humono?, en httD,//*onorr.bl*r.i"."dr/"r9b!y€r2oo9/10/%c2%BFqr"*r*l-indi."d"d"r"rrollo_
humano-idh.phpl. Véase: Anexo 1.1y 1.2.
1? 

Goceto Ofícial del Distrito Federo¡, Progrdñd GenerÚilde Desqrro,llo del D¡strito Federot 2013-2olg, fl. de
septiembre de 2013, (Fecha de consulta: 21l}4h4l, Disponible en internet:

p 14.





Quienes se ubican dentro del rango de pobreza son personas que poseen asuna
carencia social (rezago en el acceso a servicios de salud, educación, alimentación,

seguridad social, calidad de espacios y servicios de la vivienda) además de no

contar con el ingreso suficiente para cubrir sus necesidades básicas (comprar los

alimentos necesarios y los servicios y bienes que requieren),,,13 lo cual indica que

las políticas públicas hasta ahora instrumentadas, han sido insuficientes para dar

respuesta a las demandas de la sociedad en conjunto.

lmporta decir que las Políticas Públicas son "( . ) el :'esultado de la activiclad de
una autoridad investida de poder público y de teg¡timidad gubernamenial,,la

además de un mecan¡smo que el Estado utiliza para mitigar o dar solución a
problemáticas concretas, en un territorio determinado, que la sociedad en general

o un grupo específ¡co ha denunciado como importantes y puede expresarse a
través de diversas formas de intervención, como la reglamentación, prestaciones,

simbol¡smos (d¡scursos, campañas publicitarias, etc.), la represión e incluso no

actuando, ignorando la petición de la sociedad. puede ser gue cierta problemática

no sea <€rave,, en el presente, pero que puede fiegar a serlo en un futuro
cercano- Entendemos la palabfa ..política,, como un marco o una perspectiva que
perm¡te guiar las acciones, "(. ) de los actos y de los <<no actos comprometidos,,
de una autoridad pública frente a un problema o en un sector relevante de su

competencia.'15

Las polítlcas públicas poseen las característ¡cas siguientesl6:

. Un contenido. Los recursos públicos son utilizados para obtener un

resultado;

. Un programa. Pues una política pública no se reduce un acto en concreto y

aislado;

o una orientación normativa. La acción gubernamental refleja orientacione§,

busca la satisfacción de ciertos intereses y reivirldica valores. (...) a través

13 tbídem, p-:..6.
1a Meny, lves y Jean claude Thoenig Los Nlíticds púbricos, tr¿d. del españor por Franc¡sco Morata, España,
Ariel Cienc¡a Polftica, 1992, p. 89.
É 

lbidem, p.89-
16 

tbídam, ?.goy gL.





de una política pública, es posible conocer la distribución de poder, de las
funciones y [a incidencia de las elecciones, es decir, el comportamiento
institucional en los distintos niveles de gobierno. "Las políticas se convierten

en un ..análogo,, de las instituciones, más que en un conjunto de

decisioñes más o menos eficientes, efectivas o racionales.'17

Un factor de coerción. La actividad pública es posible a partir de ta

autoridad con que es investido el actor gubemamental. ,,(...) éste posee una
legitimidad que es la autoridad legal, o ejerce una coerción que se apoya en
el monopolio de ra fuerza. por eilo er acto púbrico se impone; está hab¡ritado
en tanto que expresión de las potestades púbticas (...). La autoridad de la
que está investido se impone a la colectividad,"ls

una cornpetencia sochr. La actividad púbrica se encamina a estabrecer
medidas que pueden afectar la situación, los intereses o los
comportamientos de los admin¡strados por el Estado.

Las Políllcas Púbticas demuestran varores de ra soc¡edad en er Estado de
Bienestar (walfare sfafe), '(.. ) er wetfare sfafe'e han aparecido porque ras
fuerzas sociales y económ¡cas estaban liberadas (untehashed) por la
industriaÍización, la urbanización y ra movilización obrera, pero ex¡sten también
rasgos políticos de primera importancia en estos acontecimientos . Los w:elfare
sfafe, íncluidos ros Estados socialdemócratas, fueron posibres gracias a gobiernos
democráticos que actuaron a través de administraciones responsabres, utirizando
el libre proceso erectorar, beneficiándose de ra conviccíón púbrica de que ros

i7 
tbidem, p. 77 .

a tbÍdem, p. gt,
1e 

se entiende el Btado de B¡enestá ¡ o wetiore std? como: ..(...) eresfuerzo der Estado par¿ mod¡ficar rascondiciones der mercado y pfotegér a ro5 indiv¡duo' de ras consecuencías económ¡cas que podrran
afectarlos. (..) la real¡zación de los derechos sociales de los ciudadanos después del reconocimiento a" b,derechos civ¡les y porít¡cos (...)". (véase: Thoenig, Jeandaude, Las porí¿¡cas púb,¡cas, trad. aet español por
Francisco Morata, España, Ariel C¡encia política, 1,ggl, p. lg.l,,,El e. de bienestar (W"for" rtot")'o 

",t"lias¡stencial puede dafinirse - en una pr¡mera aproximación- como un estado que gar¿ntiza estándarés
mínimos de ¡ngreso, arimertación, sarud, habitación, educeción á todo ciudadano como ¿erec¡o potitico y
no como beneficencia" (Groria Regonin i, "Estodo de Bienestot", en: Bobbio, Norberto et- or. oiccinorio díPolítica. Tomo l. Siglo yüt, p. S51).
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dereehos individuales la razén son reeoneiliabtes, y permitieñdo asÍ a eáda

democracia experi men tar h istóricamente ca m inos d isti ntos.,,20

Podemos decir entonces que, con las políticas públicas, el Estado busca

solucionar las problemáticas de la población y así, modificar las caracteristicas del

tejido socialy brindar a la comunidad un mejor contexto para su desarrollo. lntenta
pues, producir efectos o impactos en la sociedad, mismos que pueden incluso,

unirse a otros tantos efectos.

llustración 1" Efectos de la acción pública en el tejído social, ¡1

Los efectos pueden ser enunciados ya sea de forma cualitativa o normativa. Cabe
señalar que la relación entre la actividad pública y los efectos producidos no es
necesariarnente rnecánica, lineal o 'directa; puede ocunir que: "Las relaciones
efectuadas se muestre inoperantes: porque no eran adecuadas, porque eran
insuficientes, porque el comportamiento de los afectados o los ejecutores de la
política no era el adecuado para el éxito del impacto que se pretendía, - o porque
las circunstancias del momento no eran las previstas,,z2

' Meny, lves y Jean Claude Thoen ig" Las poffticas públicos, op. clt., p.32.
2r lbídem, p.9s.
22 lbídem, p,gs,
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llustraciór 2. gfectos de las políticas públicas, 2i

Ahora bien, es importante señalar que existen polít¡cas públicas de orden
..redistributivo', que se apoyan o no de ordenamientos jurídicos. Una política

pública conlleva costos, obligaciones e inconvenientes; de la misma forma en que

supone beneficios, ventajas o privilegios. Surge entonces una pregunta: 'eué tipo
de problemas privados merecen ser tratados corno asuntos públicos y por lo tanto
tratar de resolverlos a través de fondos públicos.'2a Es necesario además, construir
un criterio para juzgar los resultados relacionados con cada una de las alternativas
que se planteen para atender las demandas. Obviamente eljuicio más alto es para

el resultado que dé solución al conflicto planteado por la política pública en un
mayor grado, '(...) es el enfoque típico del análisis d€ ."costo efectividad,, y de
<.costo beneficio",. Se le puede ltamar '.cr'rterio de eficienciár,".25 La eficiencia
debe ser concebida desde la perspectiva que tiene la comunidad de su propio

bienestar, lo que sugiere necesariamente, un ejercicio altamente democrático.
Cuando hablamos de políücas públicas es importante considerar la hipótesis de
que el sujeto es utilitarista y egocentrista, lo cual permite distinguir tres formas de
comportamientrc de los administrados frente a una acción de gobierno:

l. Los costos tienden a imponerse sobre los beneficios. A igual grado de
concentración y difusión, los afectados son mucho más sensibles al

71 tbíiem, p.gs.
2a 

Bardach, Eugeng Los ocho pasos pora el andtisis de Polítias Públicas; un monual para lo pnictico, lrad.
del español David Garcla-Junco Machado, México, CIDE, 2001, p. 19.É tbídem, p.39.





precb que pagarán que a las ventajas que recibirán. La pérdida oculta el

benefic¡o.

El corto plazo ¡mporta más que el medio plazo. En otras palabras, los

efectos ¡nmediatos movilizan más que las consecuencias diferidas en el

tiem po.

Los costos y beneficios que afectan a pequeños grupos se imponen a

los costos y beneficios que afectan a vastas poblaciones. La repercus¡ón

indiv¡duatizada moviliza mucho más que la repercusón colectiva y
anónima."26

Diremos además que, el surg¡miento de una polft¡ca púbtica no significa
forzosamente que nazca en el vacío por el simple efeeto de una demanda social y
una respuesta del Estado, pues podría originarse a través de otra acción pública
ya existente; en el cu¡so de su fase de ejecución o aún después de su
terminación. Entendamos que durante er desarrolo de ras acciones
gubernamentales se presentian dificultades, se modif¡can situaciones, etc., en
otras palabras, las políticas públicas se alimentan en buena parte de sí mismas.
Algo fundamental es saber que una autoridad puede ant¡ciparse en er diseño e
implementación de poríticas pribricac específicas, sin espÉrar a que se pranteen a
través de una demanda social y por medio de otros actores políticos.

A través de fas poríticas púbricas es posibre que er Estado2T promueva,
salvaguarde y de cumplimiento a lo establecido en el artículo 4. de la constituc¡ón

It.

ilr.

'6 Meny, lves y Jean cla ude Thoen ¡g Op.cit.,p. 101 y 102.
'Estado:(..)elconceptodee.noesunconceptouniversalsinoquesirvesolamenteparaindicarydescribir
una forma de Órdenamiehto político qué se dio en Eu.opa a partir del siglo xllt y hasta fines del siglo xvllt o
hasta los inic¡os del xlx, sobre ra base de presupu€stos y motivos especÍficos de la historia 

"rropl"r, 
y qr"

desde aquel momeñto en adelante se ha extendido -liberándose en cierta medida de sus condiciones
or¡ginarias y concretas de nacimiento- ar mundo civ¡rizado todo, (...) er eremento centrar de tares
diferenc¡aciones cons¡ste, sin duda, en ra progresiva centrarización der poder por una instanc¡a cada vez más
amplia, que termina por comprender el ámbito entero de las relaciones polít¡cas. De este proceso, basado a
su ve¿ en la afirmacióñ eoncúmitañte del principio de la térritor¡aluad de la óbligaci5n política y en la
progresiva adquisic¡ón de ra impersonaridad der mando porítico, a través de ra evorución der concepto
offícium, su¡Een los rasgos esenciares de una nueva forma de organ¡zación porít¡ca: er e. moderno,
précisamente. Mdx Webet tadujo el carácter de la centrdlizac¡ón --válido sobre todo en el nivel h¡stórico-
instituc¡ona¡- en aquél más marcadamente poritológico der monopor¡o de ra fuena regítima. {...) La uni.cad





Ante este panorama, se urge ta neeesidad de generar ios meeanismos para

desatar procesos de exigibilidad y justiciabilidad de los Derechos Humanos que el

Estado tiene obligación de preservar. Es imprescindible hacer notar la relación

exístente entre las continuas demandas sociales y diversos elementos de los

Derechos Humanos y aún más forzoso, resulta visibilizar que cuando las personas

se asumen como titulares de derechos ello les permite organizarse con mayor brío
y legitimidad así como, construir una vida digna para cada uno de los integrantes

de la sociedad.

Cualquier forma de participación ciudadana nace de la urgencia de enfrentarse a

condiciones que se miran como negativas para el desarrollo de la sociedad en
general o para un grupo en específico. Se intenta además, obtener un mayor nivel

de diálogo con el Estado y de impulsar iniciativas que minimicen al máximo posible

los efectos negativos de dichas condiciones. Las Organizaciones de la Sociedad

eivil (O§C), busean ejercer su derecho a ineid.ír en las Potíticas púb.{icas,

consagrado en la Ley de Fomento a /as Actividades de /as Organizacianes de la
Sociedad CiviPs priorizando siempre, el diálogo con las autoridades antes que la
confrontación. La toma de cualquier operación de las Organizaciones está sujeta a
la valoración del comportamiento que ha asumido el Estado frente a la resolución

de la demanda, de la capacidad de diálogo de las partes involucradas,

evidentemente del contexto social, del nivel de organización de los involucrados,

del valor que socialmente se Ie da al derecho vulnerado, entre otros aspectos.

" Véase; Ley de Fomento a las AcÍividades de las arganizaciones de la Sociedad Civil, Cámara de Diputodos,(Fecha de consulta: lunes ogi.o2/14), Dísponible en internet:
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1.11A EXIGTBILTDAD y JUSTICIABILTDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS

COMO CONDICIÓN PARA Et DESARROTLO HUMANO

El respeto de los Derechos Humanos se encuentra determinado por un grupo de
ordenamientos jurídims nacionales e internacionales de los que se desprenden
múltiples obligaciones para observancia del Estado. ,,La ..s¡¡g¡6¡¡¡6rd,, ss s...it.
como un proceso social, polÍtico y jurídico que permite que cualqu¡er persona, a
título personal o coleclivo, cuestione y exija al Estado el cumpl¡miento de sus
obligaciones.'3. Los instrumentos jurisdiccionales para la defensa y protección de
los Derechos Humanos son ros Tribunares nac¡onares (uicio de amparo),
Tribunales internacionales y los Tribunales de lo contencioso Administrativo,
Procuradurías y F¡scalías espec¡al¡zadas. por su parte, el Afículo 1os. inciso G de
la constitución Política de /os Esfados lJnidos Mexicanos faculta a las comisiones
de Derechos Humanos, nacionar, estatares y der D¡strito Federar, para presentar
controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, lo cual abre la
puerta a ¡mpugnar políticas públ¡cas que van en contra de los estándares
intemacionales en materia Derechos Económicos, sociares y curturares (DESC), y
que son violatorias de los mismos.3l

Los Derechos Económicos, sociares, curturares y Ambientares (DESCA), son
parte fundamental de ros Derechos Humanos y representan ras condiciones
esenciales en las que el ser humano debe desanollarse para alanzar un nivel de
vida digno. Al mismo tiempo, son niveres mínimos de bienestar que er Estacto debe
garantizar progresivamente para su soc¡edad. "Los Derechos Económ¡cos,
sociales, culturares y Ambientares (DESCA), son aqueilos derechos humanos que
posibilitan a la persona y a su familia gozar de un nivel de vida adecuado. para

identif¡carlos basta referirse a los elementos básicos necesarios para tener una

t Almaraz Reyes, Salomé (coordinador¿ del proyecto). Perspect¡vos y retos en DEscA en el D¡str¡to Federol.
Exper¡enclas de pott¡cipoción c¡udodand en to extgibiridod y jusü;obitidod, Méx¡co, centro de DerechosHumdr's "Fmy Fmncisco de vitoria o.p. A.c- Fuente erectrón¡ca. Disponibr€ en ¡ntemet:

lFecha de consulta:
t6/0U741, p. 16.
31 Véase: http://info4.iuridicas. unam.mx/i¡ure/fed/9/t O6.htm?s=





vida cligna: alimentación, salud, vivienda, edueacién, un medio ambiente sano,

agua, el trabajo y condiciones laborales dignas. De la misma forma que el resto de

los derechos humanos, tienen su fundamento en la dignidad de todas las
personas, s¡n importar sexo, nac¡onalidad, etnia, raza, preferencia política, ninguna
oha característica. El análisis de los derechos sociales arroja luz sobre aquellas

situaciones de desigualdad, inequidad, pobreza y discriminación; por ello también
son herram¡entas para combatir estos fenómenos.,32

Los Derechos Económicos, sociales y culturales, fueron reconocidos por medio

del Pacto lnternacional de Derechos Económicos, socia/es y cutturates (plDESC),

a partir de 1976. Dentro de éste pacto encontramos el derecho a la libre

determinación de los pueblos (Artículo 1"); a la no discrim¡nac¡ón (Artícuto 2.), ata
igualdad entre hombres y mujeres para gozar de los DESC (Artículo 3.); a trabajar
en un empleo libremente escogido y aceptado (Artículo 6"); segur¡dacl social
(Artículo 9'); mayor protección y asistencia a ra famir¡a (Artícuro i0.); níver

adecuado de alimentación, vestido, vivienda (Artículo 11"); al más alto nivel de
salud física, mental y social (Artfculo .12"); educación para todos (Articulo 13.); y a
la participación de la cultura y el progreso científico y tecnológico (Artículo 1s"),
entre otros. Para 1988, los DESC son ampliados; el derecho a un Medio Ambiente
sano es reconocido y desde entonces hablamos de Derechos Económicos,
Sociales, Culturales y Amb¡entales (DESCA).33

Los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales (DESCA), son
percibidos ocasionalmente como meras recomendaciones dirigidas a los países,

sin embargo, cuando hablamos de -.jusüciabilidad,,, nos referimos a "En el marco
de la reforma constitucional en derechos humanos en México 201 1 (... ) se
reconoce que la exigibilidad puede real¡zarse por medio de acciones jurídicas ante

" lbid., p-7.
13 Véase: comisión rnteramcricdno de derechos Humonos, "s2: ptotocob Adic¡oñol a lo convenc¡ón
Amer¡cono sobte Deredtos Humonos en Motar¡a de Dcrechos Económ¡cos, Soclales y Culturdles, ,,protocolo
de san salvadol (Adoptado en san sarvador, Er Sarvador, €r 17 de nov¡émbre de 1988, en er décimoctavo
perfodo ordinarlo de sesionés de ra fuamblea Generar), en: http:/,/www.c¡dh.oas.orE/Basicos/basicos4.htm





tribunales naeionates e lnternaeionales, es deeir, justieiabitidad."3a De suat foffria

la Declaración de Quito menciona que los Derechos Económicos, Sociales y

culturales (DESC), en América Latina y El caribe pueden ser exigidos

administrativa, política, jurídica y legislativamente3s. El desafío injcial entonces es,

lograr Ia armonía entre los ordenamientos jurídicos nacionales e internacionales

para hacerlos justiciables.

Con el propÓsito de reforzar k¡ anterior, hacemos mención de algunos de los

ordenamientos jurídicos en donde los Derechos Económicos, Sociales, Culturales
y Ambientales (DESCA), son reconocidos por el Estado mexicano y en los que se
fundamenta su calidad de exigibilidad y justiciabilidad. A nivel regional, la

Organización de Estados Americanos (OEA), impulsó el Protocoto Adicionat a ta
CanvenciÓn Americana soóre Derechos Humanos conocido como protocoto de
San Sa/vador, mismo que regula los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y
Ambientales en América Latina además, Ia Comisién y a la Corte lnterameríea,na
de Derechos Humanos (órgano autónomo de la OEA) es vigilante de las acciones
de los Estados integrantes e institución jurisdiccional en la defensa de los
derechos universales de las personas. Dentro del ámbito internacional, podemos
mencionar al Pacta lnternacional de Derechos Económicos, Socra/e s y Culturales,
teniendo como órgano vigilante al Comité de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales encargado de vigilar el cumplimiento de los Económicos, Sociales,
Culturales y Ambientales (DESCA), por pafte de los países integrantes y emitir
recomendaciones sobre los avances y retrocesos en la práctica de estas
garantías. Tenemos entonces que '(...) el Comité DESC desarrolló las
Observaciones Generales con et fin de establecer un piso mínimo sobre las
obligaciones det Estado y clariicar e[ contenido de cada uno de los derechos,
invalidando así el argumento de la no exigibilidad ni justiciabilidad de los DESC
(...).'tu

*AlmarazReyes,Salomé(coordinadoradel 
proyecto).op.cit (Fechadeconsulta: 73101,/741,p.g.* Véase: http://www.derechos.orsln bkorllald¡elan¡innoc/o¡ ri+^ rr+Ér+r.^!.* r- ^-i-iL;!rr-r .. ---,36::-:-'--Almaraz Reyes, salomé {coordinadon del proyeclol.op. cit, (Fecha de consuha: tstorlal,p,7.
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Cuando nos encontramos con la ausencia de lnstrumentos jurídicos eficientes

para consolidar la justiciabllidad de los Derechos Económicos, Soc¡ales, Culturales

y Amb¡entales (DESCA), se recurre a herramientas no jurisd¡ccionales que

coadyuven en la exigencia de su acatam¡ento. Así, surgen movimientos y

organizaciones sociales, organismos públicos de Derechos Humanos, indivicluos y

grupos de interés que se encargan de hacer visibles las problemáticas sociales

denunciándolas públ¡camente, protestando pacíf¡camente, gestionando y

cabildeando leyes y demás acciones de gob¡erno ante las autoridades

competentes, así como promoviendo plebiscitos, referéndums o recuniendo a la
iniciativa popular, consulta ciudadana etc. "La participación c¡udadana se debe

entender (...) como el derecho a formar parte de las decisiones de la vida públ¡ca,

no sólo en periodo electoral o a través de partidos políticos, sino en incorporar de

manera act¡va a la sociedad en las etapas de planeación, ejecución, revisión y

fiscalización de las acciones y políticas públicas."37 Existe además, la posibilidad

de exigir ante las contralorías ciudadanas, el derecho de acceder a la información

y participar en el diseño, ¡mplementación y evaluación de las políticas públicas, en

donde además se visibiliza la asignación y aplícación del presupuesto público.

Podemos concluir que la part¡cipación ciudadana además de ser un derecho es

una herramienta fundamental para la exig¡b¡lidad de los derechos humanos y para

la inclusión en el proceso de toma de dec¡siones de ciertos sectores soc¡ales

históricamente discr¡minados. El Estado debe promover y garantizar los espacios

de part¡cipación ciudadana que fortialezcan la exig¡bil¡dad y justiciabilidad de los

derechos humanos.

3¡ 
Almaraz Reyes, Salomé (coordinadora del proyecto). Op. clt, {Fecha de consuh at l4l)t/t41, p. t7.





1,2 LAS POIÍTICAS PI,BLICA§ CON PERSPf,CTIVA DE GÉNERO

El Desarrollo Humano, en cualquier parte del mundo, no podrá realizarse de

manera efectiva si se deja fuera de cualqu¡er consideración a la mitad de su
población, es decir, a las mujeres.3s si se pretende estimular tal desarrollo y

garantizar el cumpl¡miento de los derechos humanos, una de las primeras tareas
es procurar que hombres y mujeres gocen de las mismas oportunidades para

part¡cipar en los ámbitos público y privado.

Entendemos que la perspectiva de género3s posee un gran potencial

transformador de la sociedad, cuando cuesfiona la conceptualizac¡ón de lo
femenino y lo masculino y de las formas en que se relacionan ambos sexos. si se
elimina de la discusión el elemento biológico existente entre un hombre y una
mujer como fuente de desigualdad, la idea de género pierde ra capacidad de
incidir en los procesos de producción y reproducción de ras m¡smas
desigualdades.

Sabemos también, que la concepc¡ón de equidad de géneroao se ha ido
posicionando en la agenda pública nacional e internacional y se reconoee su
importancia como elemento fundamental para alcanzar un mayor desarrollo
humano, incluso las políticas públicas encaminadas a erradicar la inequidad de
género han sido semejantes entre diversos países debiclo básicamente a que el
espacio en donde se construyen lo§ acuerdos para su e,¡m¡nación, han sido las
conferencias internacionales de la mujer y los encuentros femin¡stas y del caribe.
a 

Véase: Anexo 1.3 y 1.6.
s Perspectiva de género: pe*pectiva de género: concepto que se refiere a la metodorogía y ros mecanismos
que permiten ¡dentificar, cuestionar y valorar la discrim¡nac¡ón, des¡gualdad y exclusión delas muieres, que
se pretende justif¡car con base en las diferencias biológ¡cas entre mujeres y hombres, así como lai a""íone,
que deben emprenderse para actuar sobre ros factores de género y crear ras condiciones de cambio que
permitan avanzar en la construcción de la equidad de género. (véase: ¿ey der rnstituto Nacionor de los
Mu.r'eres, en: http://www.diputados.eob.mx/LevesBibljo/odf/88.odf)
- Equ¡dad de género: significa una d¡stribución justa de ros beneficios, er poder, ros recursos y ras
responsabilidades entre las muierÉs y ros hombres. Er concepto reconoce que entre hombres y mujeres hay
diferencias en cuanto a ras necesidadés en materia de sarud, ar acceso y al contror de ros r."ursor, y quá
sstás diferencias deben abordarse co¡ er fin de corregir desequiribrios entr€ hombres y mujeres, (véass:
OrEanización Pondmedcona de h Satud, "Génerc y soludl, enl

I





Es cierto que cada paÍs ha trabajado y respondido en contextos socioeconómicos

locales muy particulares sin embargo, ante la exigencia de que se apoye la

construcción de políticas públicas desde la transversalidad de géneroal, y con la

firme intención de mejor las condiciones de vida y la supresión de mecanismos

que reproducen tas desigualdades por género, los avances se pueden catificar

como importantes. Cabe séñalar, que entre las condiciones para fortalecer la

equidad de género está contar con un presupuesto prop¡o y gozar de autoridad en

la admin¡strac¡ón pública. Sin los elementos mencionados, Ios cambios requeridos

en las instituciones gubernamentales o en las políticas públicas son prácticamente

imposibles.

Nuestro país en principio, ha logrado implantar un discurso sobre equ¡dad de

género en h elaboración de políticas públicas y así visibilizar el problema que

implica la subordinación de las mujeres.

La Const¡tución Política de /os Esfados lJnidos Mexicanos dice en si Artículo 1"

"En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos

humanos reconocldos en esta constitución y en los tratados internacionales de los

que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protecc¡ón,

cuyo ejercicio no podrá restringirse n¡ suspenderse, salvo en los casos y bajo las

condiciones que esta Constitucién establece. (...) eueda prohibida toda

discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las

opin¡ones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualguier otra gue atente

contra Ia dignidad humana y tenga por objeto anutar o menoscabar los derechos y

al Transversalidad de génefo: La transversalizac¡ón de la perspectiva de géneroes ,,(...) el proceso de
evaluar las consecuenc¡as que tiene para los hombres y las mujeres cualquier acción planeada, incluidas la
legislac¡ón, las polític¿s y los programas, en cualqu,er sector y en todos los niveles, Es un¿ estrategia para
hacer de los problemas y exper¡encias de las mujeres y los hombres una dimensión ¡ntegr¿l del diseño, la
eiecución, la vig¡lancia y la evaluación de las políticas y programas en todas las ésferas polít¡cas, económicas
y sociales, de ral manéra que no se perpetue la d€sigualdad. El objetivo último es conseguir la igualdad de
8énero". lJna estrategia para transvérsalizar la perspectiva de généro puede incluir iniciativas añrmativ8s
dirig¡das bien sea a las mujeres o a los hombres. (Véáse: orgsn¡zacíón Ponomer¡cqno de lq Sotud'Género y.,.
op. c¡t.).





libertades de las personas'. Asimismo, el Artíeulo 4o dice que ,,El varón y la mujer

son iguales ante la ley (...).'t'se ha alcanzado consenso respecto a la urgencia de
generar leyes, programas de gobierno y financiam¡ento para diversos proyectos

que mejoren las cond¡ciones de v¡da femenina, ¡ncluso el Artículo 26" inciso A c,e

la Constitución afirma que: 'El Estado organizará un sistema de planeación

democrática del desarrollo nacional que imprima sol¡dez, d¡namismo,

competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la
indspendercia y ta democratización política, sociat y cultural de la nación. Los

fines del proyecto nacional contenidos en esta constitución determinarán los

objetivos de la planeación. La planeación será democrática y del¡berativa.

Mediante los mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá las

aspiraciones y demandas de la sociedad para ¡ncorporarlas al plan y los
programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán

obligatoriamente los programas de la Administrac¡ón pública Federal. (...)".a3

Derivado de lo estipulado en la carta Magna, la Ley de ptaneación en el Artículo

2" ordena: "La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz
desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral y
sustentable del país y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos
polÍticos, sociales, culturales y económicos contenidos en la constitución polít¡ca

de los Estados unidos Mexicanos. para ello, estará basada en los siguientes
principios: lll.- La igualdad de derechos entre mujeres y hombres, la atenc¡ón de
las necesidades básicas de la población y la mejoría, en todos los aspectos de la
calidad de la vida, para lograr una sociedad más igualitaria, garantizando un

ambiente adecuado para el desarrollo de la población; (...) Vll.- La perspectiva de
género, para garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y
promover el adelanto de las mujeres mediante el acceso equitativo a los bienes,

recursos y beneficios del desarrollo, (...)".44

a2 
Véas€: http://www.diputados.sob.mx/LevesB¡bl¡o/odf/1.pdf

n' ld.^* Véose: Ley de planedcíón, Cámara
httprrwww.d¡outados.f ob.ñx/LevesB iblio/pdf/s9.pdf

de O¡putodos,





Opinamos que la equidad de género no busca exclusivamente el diseño de

políticas y programas que garanticen el acceso igualitario a los recursos

gubernamentales, sino que intenta transformar las relaciones de poder entre

hombres y mujeres así como identificar y satisfacer sus neces¡dades estratégicas

para lograr una equidad de género efect¡va. Cuando hablamos de políticas

públicas con perspectiva de género, lo fundamental no es el ámbito que se regula

con la política pública, sino la manera on que las mujcres y los hombres se

insertan en el proyecto y la asignación de funciones sociales que se les confiere,

'(...) sería el caso de una política pública dirigida a promover, por eiemplo, el

ingreso de las mujeres a los mercados de trabajo sin propiciar una reformulación

de responsabilidades familiares y estatiales. Los papeles asignados según una

división sexual del trabajo, se dejan ¡ntactos y a ellos se suman los nuevos que se
promueven para las mu¡eres."as

La violenc¡a contra las mujeres se gesta en un contexto de inequidad y

discriminación social por lo que erradicar los comportamientos culturales que

diferencian, jerarqu¡zan y excluyen a las mujeres es un aspecto fundamental en la

agenda política de cualquier país. lgualmente, concebimos que la violencia es un

fenómeno con muchos rostros, en algunas ocasiones se manif¡esta claramente y

en otras es demasiado sutil para idenüficarla, sin embargo, es posible notar

algunos elementos que permiten conceptualizarla:

¡ "lntención. La violencia es un acto u omisión intencional. Es una conducta

relacionada estrechamente con la libertad y, por tanto, con la voluntad. Está

presente la voluntad de quien la ejerce y también [a voluntad, nulificada, de
quien la sufre. (...) Si no se reconoce esa voluntad, tampoco puede

vulnerarse;

a5 Tepichin, Ana María, Karime T¡nat y Luzelená Gutléffez. Los grandes problemas de Méx¡co. fomo vttt.
Relac¡ones de GérQro, El Colegio de Méx¡co, México, 2010, p. ¡t4.





Transgresión de un derecho. Hay una serie de prerrogativas inherentes a la
persona humana que se ven amenazadas con un acto de violenc¡a: el

derecho a la vida, la integr¡dad, la salud, la libertad, a una vida sin violencia;

Daño. Durante mucho t¡empo se pensó, y a veces se sigue pensando, que

la lesión sólo podía ser fÍsica, la violencia iba siempre dlrigida al cuerpo.
(...) En la actualidad, debido al estudio sistemático det fenómeno y a la

experiencia de atender a las víctimas, se sabe que la violencia puede ser

también psicológica o moral, sexual, patrimonial y económica. La

clasif¡cación tiene sólo un propósito descriptivo, en la práctica las distintas
formas de v¡olencia van juntas;

Poder. El último elemento de la definición es el propósito de someter,

controlar: ejercer el poder. (...) qulen actúa de manera violenta no busca

causar un daño, que inevitablemente se produce, sino afianzar una posic¡ón

de dominio. Por ello, siempre existe un desequ¡librio de poderes, real o
simbólico, que suele adoptar la furma de rotes complementarios: pactre_frijo,

hombre-mujer, etc. Estos roles tienen legitimidad soclal y cultural; pueden

ser reales o simbólicos porque no siempre se aprec¡an de manera objetiva;

si alguien cree en el poder del otro, se produce un desequilibrio. La

creencia se fortalece después de un incidente violento, que reestructura y
consolida las asimetrías de poder. En síntesis, la violencia se produce en
un marco de desigualdad."6

Por su parte, distintos ordenamientos legales internacionales, entre ellos, la
convención sobre la El¡m¡nación de Todas las Formas de D¡scr¡minación contra ta
Mujer (CEDAW\,aT han logrado el compromiso de los Estados participantes, para

estimular la equidad y la no discriminación hacia las mujeres por medio de
polít¡cas públicas.

46 
tbldem $u a 66.

az 
Véase: Convención sobre la etiminoc¡ón de todos los formos de discriminac¡ón cont¡a to mu¡er, tnst¡tuto

Ndc¡onal de los Mu¡eres, en: htto://www.inmuieres.qob.mx/inmuieres/imases/stor¡es/cedaw/cedaw.odf
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Así' la CEDAW, en su Artículo 'l' reconoce que: "(...) la expresión ..discriminación

contra la mujer,, denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el
sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento,
goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado c¡vil, sobre la base
de la igualdad der hombre y la mujer, de los derechos humanos y las l¡bertades
fundamentales en ras esferas porítica, económica, soc¡ar, curturar y civil o en
cualquier otra esfera. ArtÍculo 2' 'Los Estados partes condenan la d¡scriminación
contra la mujer en todas sus formas, convienen en seguir, por todos ros med¡os
aprop¡ados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación
contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a: a) Consagrar, si aún no lo han
hecho, en sus const¡tuciones nac¡onares y en cuarquier otra reg¡slación apropiada
el principio de ra iguardad der hombre y de ra mujer y asegurar por rey u otros
medios apropiados ra rearización práctica de ese principio; b) Adoptar medidas
adecuadas, legisrativas y de otro carácter, con ras sanc¡ones correspondientes,
que prohÍban toda discriminación contra la mujer; c) Establecer la protección
juridica de los derechos de ra mujer sobre una base de iguardad con ros der
hombre y garantizar, por conducto de ros tribunares nacionares competentes y de
otras instituciones púbricas, ra protección efectiva de la mujer contra todo acto de
discriminación, d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación
contra la mujer y velar porque las autor¡dades e instituciones públicas actúen de
conformidad con esta obligación; e) Tomar todas las medldas apropiadas para
eliminar la discriminación contra ra mujer practicada por cuaresquiera personas,
organizaciones o empresas; f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de
carácter regisrativo, para modif¡car o derogar reyes, regramentos, usos y prácticas
que constituyan discriminación contra la mujer; g) Derogar todas ras disposiciones
penales nacionales que constituyan discriminación contra la mujer.,,aB

De iguar forma, ra convención Americana sobre Derechos Humanos, f¡rmada en
san José costa Rica en '1969 y que en su Artícuro 1" numerar 1 menciona: ,Los

Estados Pañes en esta convención se comprometen a respetar ros derechos y

4 
véase: lbídem, en:
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libertades reeonoeidos en ella y a garantizar su libre y pteno ejereieio a toda

persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de

raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole,

origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra

condición sociat'.as En Artículo 2" del mismo ordenamiento refiere que: "Si el

ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el Artículo I " no estuviere

ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes

se comprometcn a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionate y a
las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter

que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades"so

La Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar ta Violencia

contra la Muier, reconoce que la violencia contra las mujeres es una transgresión a

los derechos humanos, aún si es ejecutada por particulares y en el ámbito

privado.5'

Para concluir, podemos decir que el origen de la violencia es estructural y se

produce también ante la falta de un recurso determinado en cualquiera de los

ámbitos en los que el ser humano se desarrolla, por ejemplo en el terreno

psicológico, económico, educativo, político, cultural, etc., lo que nos permitiría

identificar que la violencia se puede asociar con la falta de empleo, con la pobreza,

en el momento en el que no se logra acceder a los servicios públicos, a través del

sometimiento físico, etc.

as convencíón ñnericono sobre Derechos Humdnos, organizoción de los Estodos Americanos, Fuente
electrónica. Disponible en internet htto://www.oas.orsldil/esp/tratadgs B-

manos.htnr, (Fecha de consulta: t4/t1ll3).
to 

I bíd e m, (Fecha de consulta : t4/ tzt iil.-tt Vé"se, Convención lnteramer¡cana pam Prevenir, Soncionor y Erradicar ld Violencia contro lo Mujer
"convención De Belem Do Pera", organización de /os Estados Americdnos, en:
http://w_ww.oas.org/iu riCico/span ísh/tratadgs/a-61.html





1.3 trOLÍTICAS PÚTTTCAS PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DERECHO AL
NrvEL uÁs erto DE sALUD risrce y MENTAT FEMENINA, coMo
COTTIOICTÓN ESENCIAL DEt DESARROTLO HUMANO

El ..fls¡ssho al nivel más alto de salud físiea y mental," de todas las personas es

reconocido por distintos ordenamientos jurídicos tanto nacionales como

internacionales. Entendemos este derecho como "(...) el poder contar con

completo bienestar físico, mental y social. Esta garantía es parte esencial para

asegurar el derecho a una vida digna y la ausencia de enfermedad no significa
que se esté realizando."s2

México de manera partlcular, contemph la protección det derecho a la salud en ta
Constitución Política de /os Esfados lJnidos Mexicanos en su Artículo 4" que a la
letra dice: 'Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá

las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la

concurrencia de la federación y las entidades federativas en materia de salubridad
general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del Artículo 73" de esta

Constitución"S3 y en la Ley Generalde Sa/ud.sa Además, es importante mencionar

que tamb,ién ha pfa.smado su comBrom.iso de garantíz_.ar ta iguatdad y equídad para

sus habitantes en el Artículo 1' párrafo primero de dicho ordenamiento jurídico,

mismo que afirma. "En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán

de los derechos humanos reconocidos en esta Constitucíón y en los tratados
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse,

salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. Las

normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con

esta ConstituciÓn y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en

todo tiempo a las personas la protección más amplia. Todas las autoridades, en el
5' ln¡orme Anuol sobre la situación de tos DESCA en México y su exigibitidod. zau. Fuente electronice.
Dísponible en internet https:l/www.dropbox.com/s/?65fs37o4luqw15/desce2011.pdf, (Fecha de acceso;
74172113). p.1¿10.
s1 

Constítuckin Político de los Estodos Unidos Mexiconos, Fuente electróníca. Disponible en internet:
Ilttp://info4iurid a mx/iíurq/feC/g/z.htmJs=, (Fecha de consulta; LAlt2lt3,).* 

Véaser http,lrwww.salud.eo§.;i;';id;es/cd¡4eFir/lss/¡ndex-¡ndice.htm

27





ámbito de sus clmpetencias, tienen la obligacón de promover, respetar, proteger

y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de

universal¡dad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia,

el Estado deberá preyen¡r, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los

derechos humanos, en los términos que establezca la ley"ss

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo

25' menciona: "Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le
asegure, así como a su fam¡l¡a, la salud y el bienestar, y en especial la

alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios soc¡ales

necesarios; t¡ene . asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo,

enfermedad, invatidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus me(,ios de

subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad.,,56 A su vez, la

Declaración Americana de los Derechos y Deóeres det Hombre nos dice .Toda

persona tiene derecho a que su salud sea preservada por medidas sanitar¡as y

soc¡ales, relativas a la alimentación, el vestido, la vivienda y la asistencia médica,

correspond¡entes al nivel que permitan los recursos públicos y los de la
comunidad. (Artículo X¡'s7 En cuanto al Añículo 12" del pacto lnternac¡onat de

Derechos Económicos, Socrales y Culturales podemos encontrar que .1. Los

Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al

disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. 2. Entre las medidas
que deberán adoptar los Estados Partes en el pacto a fin de asegurar la plena

efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para: a) La reducción de la
mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y et sano desarrollo de los niños; b) El

mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del med¡o

ambiente; c) La prevencién y el tratamiento de las enfermedades epidémicas,

endémicas, profesionales y de otra fndole, y la lucha contra ellas; d) La creación

ss constitución Política de los Estodos Un¡dos Mexiconos, Fu€nte electrónica. Disponible en internet:
j lpJl.EfoulllcEe§=lI!!!.¡0rjiure/fed/9/2htm?s=, (Fecha de consuha : 1,41 72/ L3l.
'o Decloroción liniversol de los Derechos Humonos. Fuente electronica, Disponible en internet:

pl,x!4ry=!n.olg&ldge¡oents/udhr/, (Fecha de acceso; 141 r2l ,3l.
" Decloración Amer¡cona dc los Dercchos y Deberes del Hombrc. Fuente elec$ón¡ca Disponible. en internet:
http://www.oas.orgles/cidh/mandato/Basicos/declar¿cion.asp. (Fecha de ac.eso: 14/12/13\.





de condiciones que aseguren a t3dos asistencia médiea y servicbs irédioos en

caso de enfermedad."5s

Podemos decir entonces, que el Estado t¡ene una doble obligación: 'l) ev¡tar que

las acciones que decida implementar, lleguen a impedir u obstaculizar el goce del

derecho a la salud y 2) contribuir a la creación de mecanismo que contemplen el

apoyo a los grupos que por sus condiciones específicas, requieran un cuidado

espccífico en materia de salud.

De manera concreta los programas sectoriales en materia de salud en México,

son determinados por los Planes Nacionales de Desarrollo de cada sexenio y en

los cuales, se fljan los ejes rectores de cualquier política pública nacional. En este

caso nos interesa mencionar lo dispuesto pot el plan Nacional de Desanoilo 2013-

201§e y específicamente en su capítulo Vt.2. México incluyente, Objet¡vo 2.3., la

necesidad de asegurar el acaeso a los servicios de salud60. a través de las

sigu¡entes estrategias y líneas de acción:

Estrategia 2.3.1. Avanzq en la construe¡ión de un Sistema Nacional de

Salud Universal.

o Líneas de acción:

, Garantizar el acceso y la calidad de los servicios de salud a

los mexicanos, con independenc¡a de su condición social o

laboral; (... )

Estrategia 2.3.2. Hacrur de las acciones de protección, promoción y
prevenc¡ón un eje prioritario para el mejoramiento de la salud.

o Líneas de acción:

sB Pocto lnternoc¡onol de Derechos Económ¡cos, soc'toles y Culturoles, Fuente el€ctrónica. Oispon¡ble en
internet: http://www2.ohchr.oElspan¡sh/¡aw/cescr.htm, (F€cha de consulta I ta/D/131.
Véasé Anexo 1.13
s.e véas¿: Presidencio de to Repúbticd, Plon Ndcionolde Desqrro o 2o73-2o7g, ent htiptl /ond.s.ob.m,<Jn tbíde^, Fuente electrón¡ca. Disponible en lnternet: http://end.Eob.mx/ (Fecha de.on"rlt., fyfzlfs).
Pá9. 117, 118 y U9.

.E
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. Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los

insumos y serv¡cios para la salud; (...)
. Controlar las enfermedades de transmis¡ón sexual, y

promover una salud sexual y reproducüva satisfactoria y

responsable;

. Fortalecer programas de detección oportuna de cáncer de

mama, de cáncer cérvico-uterino y de cáncer de próstata;

Estrateg¡a 2.3.3. Me.iorar la atención de la salud a la población en situación
de vulnerabilidad.

o Líneas de acción:

' Asegurar un enfoque integral y la part¡cipación de todos los

actores, a fln de reducir la mortalidad infantil y materna; (... ). Llevar a cabo campañas de vacunación, prevención,

diagnóstico y tratamiento opoñuno de las enfermedades, así
como una estrategia ¡ntegral para el combate a ep¡demias y la
desnutrición; (... )

. lmpulsar el enfoque ¡ntercultural de salud en el diseño y
operación de programas y acciones dirigidos a la población;

. lmplementar acciones regulatorias que permitan evitar riesgos
sanitarios en aquellas personas en situación de
vulnerabilidad; (... )

Estrategia 2.3.4. Garanrizar er acceso efi--ctivo a servicios de sarud de
calidad.

o Líneas de acción:

. Preparar el sistema para que el usuario seleccione a su
prestador de servicios de salud;

. (...) lnstrumentar mecanismos que permitan homologar la
calidad técnica e interpersonal de los servic¡os de salud;

. Mejorar la calidad en la formacón de los recursos humanos y
alinearla con las necesidades demográficas y epidemiológicas
de ta población;
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' Garantizar medbamentos de eal¡clad, efieaoes y seguros;
. Desarrollar y fortalecer la infraestructura de los sistemas de

salud y seguridad soc¡al púbticos.

.:. Estrategia 2.3.5. Promover la cooperación internacional en salud.

o Líneas de acción:

. Fortalecer la vigilancia epidemiológica para proteger la salud

global en un contexto de emergencia ep¡demiológica;

. Cumplir con los tratados internacionales en maiteria de salud

en el marc¡ de los derechos humanos;

. lmpulsar nuevos esquemas de cooperación internacional en

salud pública que permitan fortalecer capacidades locales y

regionales.

Objetivo 2.4. <<Ampliar el acceso a la seguridad social>>

':' Estrategia 2.4.1. proteger a la sociedad ante eventual¡dades que afecten el

ejercicio pleno de sus derechos sociales.

':' Estrateg¡a 2-4.2. Prcmover la cobertura universal de servicios de seguridad
social en la población.

':' Estrategia 2.4.3. rnstrumentar una gestión financiera de ros organismos de
segur¡dad social que garantice la sustentabilidad del sistema de seguridad
Social en el mediano y largo plazos.

o Líneas de acción:

. (...) Racionalizar y oplimizar el gasto operativo, y privilegiar el
gasto de inversión de carácter estratégico y/o prioritario;(... ).

Por su parte, el Prcgrama Generat de Desarroilo det Distrito Federal 2o1a-201§1
señala:

{' Área de oportunidad 1. D¡scrimrnación y Derechos Humanos: si bien se han
dado s¡gn¡ficativos ava nces en ra última década, no se han rogrado el¡minar

ü 
Goceto oliciol der D¡strito Federdr, progromo 1enerdr de Desqrrolo det D¡strito Federd, op.cit, (Fecha deconsulta: 2o/u/741, Disponible en intern€t:

http://www.conseieria.df.Eob.mx/portal old/uploads/pacetas/522fe67482e50.pdf
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ras conductas discriminatorias que [evan a ra excrusión en et
reconocimiento y ejercicio de los derechos humanos, y en muchos casos al
maltrato, princ¡palmente hacla personas en situación de vulnerabilidad o
culturarmente diversas. Argunos de ros principares motivos son su origen
étnico, condición jurídica, social, económica, rnigratoria o de satud, así
como la edad, discapacidad, sexo, orientación o preferencia sexual, estado
civir, nacionaridad, apariencia física, forma de pensar o situación de ca[e,
entre otras razones (. . . )

o Obietivo 1. (...)
. Meta 2. ReÍorzat el diseño, la legislación y la implementac¡ón

de las políticas, programas y servic¡os de apoyo a la población
para evitar ra excrusión, er martrato y/o ra ctiscriminación hacia
las personas bajo un enfoque de conesponsabitk ad social.

> Líneas de acción: Elaborar, revisar o armonizar la
legislación para garanüzar Ia permanencia y
universalidad de los programas que atienden las
necesidades de las personas, especialmente en
función de su origen étnico, condición jurídica, social o
económica, migratoria, de salud, de edad,
discapacidad, sexo, orientación o preferenc¡a sexual,
estado civil, nacionalidad, apariencia física, forma de
pensar o situación de calle, entre otras, sin dejar de
aplicar medidas pos¡tivas y compensatorias o acciones
afirmat¡vas a favor de personas cf iscriminaclas. (...)

'¡t Área de opoftunklad 2. sarucr: Existe un aumento en ros daños a ra sarud
asociados a ros padecimientos crónico-degenerativos (hipertensión arteriar,
diabetes mellitus, enfermedad cerebrovascular, obesidad y sobrepeso),
resp¡ratorios, cáncer de mama, infecciones de transmisión sexual y
adicc¡ones, entre otros. Argunos de estos padecimientos se acentúan en ras
personas por su condición de vulnerabilidad. (...)
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Objetivo 2. Lograr el eiercicio pleno y universat del derecho a

la salud.

Meta 1. Ampliar la cobertura de la atención a la salud con

calidad.

la protección de su salud, independientemente de su

situación económica y/o laboral; Ofrecer los servicios
por niveles de complejidad de la atención, asegurando

ta efectividad de la atención especiatrnente en el nivel

menos complejo, que debe ser la puerta de entrada al

sistema; Atender el daño específico a la salud con una

respuesta integral, completa y funcional de los servicios

en los aspectos organizativos, técnicos y de

conocimiento; Fortalecer el seguimiento de las
personas a las que se ha diagnosticado un

padecimiento que pone en riesgo su vida, a través de la
referencia ¡¡ contra referencia oportuna, hasta verificar
que se haya conseguido la atención adecuada;

Meta 2- Mejorar ra atención médica a ras personas en
situación de vulnerabilidad, así como la atención médica en
los servicios de salud sexual y salud reproductiva de las
personas y poblaciones altamente discriminadas.

durante el embarazo, parto y puerperio; Fortarecer ras

acciones para disminuir embarazos no planeados en

adolescentes; promover la prevención y atención a la
salud de la población infantil, adolescente, mujeres,

adultas y aduftos mayores de las comunidades
indígenas y de ros puebros originarios der Distrito

Federal, utilizando la medicina Tradicional
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o Objetivo 3. Reducir la incidencia del cáncer de mama y

cérvico-uterino.

. Meta 1. Mejorar los servicios médicos para la atención del

cáncer de mama y cérvico-uter¡no y promover su detección

oportuna.

F Líneas de acción: promover la gestión adecuada para

el fortalec¡miento de la inftaestructura física, equipo y

personal para la provisión de la detección y atención

del cáncer de mama; Fortalecer el .desarrolo de

campañas educativas para disminuir los ñactores de

riesgo del cáncer de mama y cáncer cérvico-uterino,

incluyendo las necesidades específicas de la población

lésbica y las mujeres con VIH; Diseñar y aplicar un

modelo de detección de cáncer de mama, dirigido a las

mujeres en situación de vulnerabilidad, basado en las

mejores prácticas conocidas y que permita el

incremento de ta cobertura; Orientar a todas las

mujeres de 25 a 69 años de edad sobre las icrmas de

autodetección oportuna de lesiones mamarias (...).

Es importante resaltar que para el efectivo goe del derecho al nivel más alto de
salud física y mental, es nec¡saria que la infraestructura hospitalar¡a sea sufic¡ente
y accesible, lo cual quiere decir, que la población pueda recibir atención médica en
las instituciones de salud gubernamentiales y que la ubicación geográfica de éstas,
fac¡lite el acceso de toda ta pobhción y de rnanera especial a los grupos

vulnerables (comunidades rurales, comunidades indígenas, mujeres, niños,

adultos mayores discapacitiados, etc.). Sin embargo, no es secreto el rezago

existente en las unidades médicas, tampoco el hecho de que es la población con
mayor índice de pobreza e$ ta qi¡e sufre dichos atrasos pues ta mays parte de tas

unidades de atención, sobre todo las de especial¡dades, se concentran en los

centros urbanos lo que traba el acceso a la asistencia médica oportuna. será
importante menc¡onar que la marginación también se puede m¡rar en las grandes





eiudades y que como una medida u¡geñte, el personal médico debe ser suficiente

y reorganizado geográf¡camente para abarcar las comunidades marginadas

(rurales o urbanas).62

El Disfito Federal como caso concreto, es sin lugar a dudas una zona pr¡vilegiada,

para ejercer el derecho a la salud. En él se albergan hospitales de primer,

segundo y tercer nivel de todas las especialidades. PeSe a lo anterior, no todas las

porsonas son capaccs de acceder al se¡r¡icio que §e brinda en ellos. "Según datos

of¡ciales del lnst¡tuto Nacional de Geografía, Estadística e lnformát¡ca (lNEGl), en

el 2010 el D¡strito Federal contaba con una población I millones 743 mil

habitantes. Dentro de las delegaciones que conforman el D.F. la Delegación

lztapalapa presenta la mayor concentración poblacional, e¡n un millón 815 mil 716

personas que habitan en su territorio; le sigue la Delegación Gustavo A. Madero,

con un m¡llón 185 mil, y Álvaro Obregón @n 727 m¡|. En materia de accesib¡lidad

del derecho a la salud, los datos obtenidos de 2010 indícan que en el Distrito

Federal 3 millones 887 mil 469 personas no contiaban con seguridad soc¡al. De

esta población, un millón 935 mil 469 son hombres y un millón gsi mil 720 son

mujeres. En contraste, alrededor de 4 millones 478 mil personas sí se encontraban

aseguradas: más de dos millones y medlo son mujeres, mientras que alrededor de

2 millones 177 mil son hombres. Sin embargo, podemos observar que la tercera

parte de la población sin seguridad social son las y los jóvenes de 15 a 29 años

siendo las mujeres las más afectadas, pues presentan un total de 839 mil 946, en

comparación con los 537 836 hombres."É En el mismo sentldo, "El indice de

Desigualdad de Género (lDG), por su parte, muestra la desigualdad existente

entre los logros de las mujeres y los hombres en varias dimens¡ones, como la

salud reproductiva, el empoderamiento y la participación en el mercado laboral; en

una puntuación del 0 al 1, México tiene apenas 0.382 puntos, por lo que ocupa el

http://www.coneval.sob.mx/Medicion/Pas¡nas/Rezaso social AGEB 201O.aspx

Almaraz Reyes, Salomé (coordinadora del proyecto). Op. ci¿, (Fecha de consultat Ll /12/13!,, p- L2g y 129.
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htgar 72,"64 por b que euaquier pólftica públ¡ca a favór (b rcmediar tos hdic¿s de

marginación y desigualdad, valdrán la pena y será gran muestra de la voluntiad

política del gobierno del D¡strito Federal.

u 
Gocetd Oficbt det Dlstito Fedeml, Progroma 1enerol de Desorolb del Distrito Fedemt, Op. crt (Fecha de

consulta: zglAlt4l, D¡sponible en intemet;
hüp://www.conseieria.df.sob.mx/portal old/uploads/racetas/522fe67482e50.pdf, p. 10.





CAPÍTUIo 2. PotÍTICAs PÚBLICAS EN MATERIA DE SALUD sExUAL Y
REPRODUCTIVA FEMENINA

La Estrategia Mund¡al para la Salud de la Mujer y el Niño6, plantea que toda

política pública que sea instrumentado por los gobiernoss de los países debe

plantear como propósito la reducción de la pobreza, el fomento de los derechos

humanos y a la equidad de género.

Por su parte, una de las obligaciones6T al que el gobierno mexicano se ha

comprometido, como hemos visto en el capítulo anterior, es garantizarffi el

65 
Véase: http://www.un.orglspanish/selpdf/Executive%2OSummarvSp.pdf

6 Goü¡emo: En una prifiléra aproximacióñ, y de aeuerdó coñ uno Oe tos signifieados que ti€né el término en
el lenguaje polftico coniente, se puede d€f¡nir el gobi€rno como el conjunto de las personas que ejercen el
poder político, o sea que determinan la or¡entación política de una cierta sociedad. Es necesa¡io añadir, sin
embargo, que el poder de gob¡erno, estando ordinariamente institucional¡zado, sobre todo en la sociedad
moderna, está asociado normalmente a la nockin de estado. En consecuencia, con la expresión
"Bobernantes" se entiende el conjunto de las p€rsonas que gobiernan el estado y con Ia de ,,gobemados,, el
grupo de personas qué están sujetas al poder d€ goblemo en un área estatal. (...) Ex¡ste, por lo tanto, una
segunda acepción del término gobierno que se apega más a la realidad del estado modemo, y que ya no
indica solamente el conjunto de las personas que detentan el poder dé tobiemo sino el conjunto de los
órganos a los que institucionalmente les está confiado el ejercicio del poder. En este sentido, el 8obierno
constituye un aspecto del estado. En efecto, entre las ínstituc¡ones estatales que llevan a cabo la
oBan¡zación polít¡ca de la sociedad y que, en coniunto, constituyen lo que de ordinario se d€fine como
rÉgiman político, |a§ qu€ tiencn l¡ t¿rea da rfianifestar la oricsrtac¡ón política dcl asudo son bs ór8anos de
gob¡erno. (Lucio Lewi, "Gobiemo", eni Bobb¡o, Norberto, et. ol. Dlcc¡onor¡o de politica. Tomo t., SiSlo /ü1, p.
7 70]..

"'Obligación: Obligac¡ón jurfdica: Este concepto no puede definiBe sin el anális¡s de deber jurldico. La
obl¡gación es una especie de deber jurídico que consiste en un dar, hacer, no hacer u omitir. La obl¡gación
jurídica es el deber jurídico que resulta de una relac¡ón correlativa, o sea, la obligación ¡uríd¡ca ¡mplica
nccssariamontB h $(istsncia de un rssponsabb en quien rccac un &ber jurídico cspecífto, quc És El
correlat¡vo derecho en favor de una peEona o grupo de personas, Las oblitaciones jurídicas se producen
tanto en el ámbito del Derecho nacional de cada país como en el Derecho lnternacional. En el prirner caso,
las fuentes de las obligaciones son: los convenios y los hechos ilíc¡tos. Son también fuente los actos
unilaterales de voluntad (testamentos, remisión de la deuda, etc.), y los hechos jurídicos naturales. En el
caso del Derecho ¡ntemacional, dichas obl¡gaciones pueden provenir de un tratado internacional o de un
ilfcito o delito internac¡onal (vbl¿cón de un tratado o del ,irs cogens interBacio¡a¡). Existen oblkacbnes que
nacen sin la participación de la voluntad humana para producir un ilícito, sea por una acción una om¡sión o
neSl¡gencia, sino que nacen de la peligrosidad intrínseca de ciertos objetos que son cons¡derados peligrosos
e-n sí mismos. (Álvarez Ledesma, Marlo 1., lntroducc¡ón dl Derecáo, segunda edició n, Mc. 6row H¡ , p.2SSl.s Gannüran Dar gar¿ ntía. Gar¿ntía: 1 f. Efucto de af¡anzar lo estipulado; 2 f. Fianza, prenda; 3 f. Cosa q ue
asetura y protege contra algún riesgo o necesidad; 4 f. seguridad o certeza que se tiene sobre algo;
5. f. comprom¡so temporal del fabricante o vendedo¡ por el que se obliga a reparar gratuitamente algo
vendiJo en caso de avería; 6.f. Documento que garant¡za este compromiso; 7f. pl, Oerechos que la
constitución de un Est¿do reconoce a todos los c¡udadanos; 8 /ocs. od,/i. eue ofrece conf¡anza, (véas€;
http://lema.rae.es/drae/?val=tarantizar)
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Derecho ál más alto nivel de Salucl física y mental de toda la poblaeións que

resida en su territorio político.

La Salud Sexual y Reproductiva es un elemento inherente del Derecho al más alto

nivel de Salud fís¡ca y mental de las personas, y por sí sola, un derecho humano.7o

Así, el gobierno de nuestro país t¡ene como deber inicial, promover la elaboración

de leyes que garanticen el pleno respeto y ejercic¡o de tal derecho humano. Es

fundarnental entonces, quc une parte del prBsupursto gubernamental sea

destinado al impulso de diversas políticas públicas encaminadas a tal propós¡to.

Cuando hablamos de Salud sexual, nos referimos a "(...) la experiencia del

proceso permanente de consecución de bienestar físico, psicológico y

sociocultural relacionado con la sexualidad. La salud sexual no se encuentra en

función de la ausencia de enfermedades, s¡no del reconocimiento y la garantía de

hs dereahos sexuale§. La salud sexual se reconoce tanto en el plano personal

como en el social; y uno no va desvinculado del otro, ya que en el segundo se

exige una responsabilldadTl por parte del Estado para generar las condiciones de

igualdad en el ejerc¡c¡o pleno de los derechos sexuales de cada persona.'72 Por su

parte, la Salud reproductiva es "(...) un estado general de bienestar físico, mental

y social, y no de mera ausencia de enfermedades o dolencias, en todos los

aspectos relacionados con el s¡stema reproductivo y sus funciones y procesos. En

consecuencia, la salud reproductiva entraña la capacidad de disfrutar de una vida

@ Poblaclón: f. Conjunto de personas que habitan la Tierra o cuahuier divis¡ón Seo8ráfica de ella. (Véase:

http ://www.rae.es/recursos/diccionar¡os/dr¿e).
70 

Véase: http://sexovsalud.consumer.es/declaracionde-losderechos-sexuales

" *egpoagatf,ldedl Relacioñado eoñ los eoneeptos de capacidad, obligación, saheién e ilíeito, ténemós el de

responsab¡lidad iurídica, misme qué también puede darse tanto en el ámbito de Derecho nacional como

¡nternacional. El Diccionerio de la lengua española alude a la responsabilftlad en sentido jurfdico y en sentido

mor¿l, sin que ello ¡mplique que no existan otros sentidos de dicha palabra' Responsabfl¡dad ,uríd¡ca:
Significa deuda, obligación de reparar y satisfacer pos sí o por otr¿r consecuenc¡a de delito, de una culpa o de

otra causa legal. Ré§ponsab¡l¡dad mor¿l: Es el cargo u oblitac¡ón moral que resulta par¿ uno del posible

yerro en cosa o asunto determinado. En ambos caso, el concepto de responsabilidad hace alusión a que: la

responsab¡lldad ya sea Jurld¡ca o moral, recae sobre las personas. (Alvarez Ledesma, Mario 1., ,rtroducc¡ón

dl Derccho, segund¿ ed¡ci6n, Mc. Grow Hi , p.255.1
12 Manuol pora Promototos y Promototes Jwen¡les en Derechos Humonos. Fuente electrónica. Disponible en

internet; http://www.derechoshumanos.ore.mx/lMG/pdf/manual p¡dhvitoria.pdf, (Fecha de consulta:

281o7/Ml, p.e3.





sexual satisfaetoria y sin riesgos y de procrear, y la libertad para decidir hacerto o

no hacerlo, cuándo y con qué frecuencia. Esta última condición lleva implícito el

derecho del hombre y la mujer a obtener información y de plan¡f¡cación de la

fam¡lia de su elección, así como a otros métodos para la regulación de la
fecundidad que no estén legalmente prohibidos, y acceso a métodos seguros,

eficaces, asequibles y aceptables, el derecho a recibir servicios adecuados de

atención de la salud que perm¡tan los embarazos y los partos sin riesgos y den a
las parejas las máximas posibilidades dc tener hijos sanos.,,73

Por su parte, el numeral 11 de la Declaración universal de los Derechos sexuales

o Declaración de valenciaTa, señala que el Derecho al cuidado de la salud sexual,
debe estar disponible para preven¡r y tratar todos los problemas, preocupac¡ones y

desórdenes sexuales.

Así, una de las primeras preocupaciones del gobierno mexicano, debe ser
esümular políticas públicas dirigidas a prevenirTs y tratarT. las lnfecciones de
Transmisión sexual (lrs), y para ello, resulta ¡ndispensable conocer tanto los

aspectos epidemiológicos77 que influyen en su aparición y desarrollo, como en los

aspectos socioeconómicos (por ejemplo la inequidad de género7), que de igual

11 lbid. op. cit., p. 93.
z 

Véase: httD://sexovsalud.consume r.es/declaracion -deiosde rechos-sexuales'- Prevenln 1 tr. Preparar, aparejar y disponer con antic¡pación lo necesario pan un fin; 2 tr. prever, ver,
conocer de antemano o con anticipac¡ón un daño o periuicio; 3 tr. precaver, evitar, estorbar o imped¡r alto;
4 tr. Advertir, informar o avisar a alguien de algo; 5tr. lmbuir, impresionar, preocupar a alguíen,
induciéndóle a prejuzgar personas o cosas; 6 tr. Anticiparsé a un inconven¡enté, dificuhad u objec¡ón; 7
prnl, Disponer con anticipación, prepararse de antemano para algo. (Véase:
http://www.r¿e.es/recursos/diccionarios/d rae).
" Tratar: tr. Apl¡car ros medios adecuados pa. curar o ariv¡ar una enfermedad. (Véase:

9spilv!4!=re9qrre4l§ps/d icc¡o narios/d rae)." Epidemiológkos: 1adj. Med. pertenec¡ente o rerativo a ra epidemiorogía; Eprdemrorogía:
1 f. Med. Tr¿tado de las epidemias; Ep¡demia: 1 f. Enfermedad que se propaga durante algún t¡empo po;unpaís, acometiendo simulÉneamente a gran número de personas. (Véase;

h-ttp://www.rae.es/recursos/diccio narios/d rae ).'- lnequldad de génerc: tnequ¡dad sitn if¡ca des¡gualdad o felta de equ¡dad. Es un término utilizado
especialmente en Lat¡noamérica y se asocia a una situación de desigualdad que genera ¡nrustich. (véase:
http://www.sienificados.info/inequidad/. La hquldad de género en el ámbito de h salud sE refiere a las
desigualdades injustas, innecesar¡as y prevenibles que existen entre las muieres y los hombres en el estado





manera, intervienen en su popagecién. Surgen ent)nees, la necesidad cle trabajar

desde d¡st¡ntos sectores, disciplinas, comunidades, organizaciones no

gubernamentalesTe, etc., para el diseño y ejecución de cualquier acción ¡mpulsada

por el gobierno en contra de las lTS.

Un marco referencial para las gobernantes en México, encargados de impulsar

políticas públicas en materia de lTS, es la Estrategia Mundial de Prevención y

Control de las lnfeccionas d€ Transmisión sexual 2006 - 201580, misma quo tione

como objetivo facilitar lineamientos mínimos en los que se oriente cada una de las

acc¡ones gubernamentales encargadas de la prevención y el control de estas

infecciones y que buscan alcanzar los Objetivos lnternacionales de Desarrollo,sl

plataforma que intenta sumar esfuerzos mundiales para ¡ncidir en los niveles de

morbilidads2 y mortandad$ en la población femenina y en la infancia.e

Es relevante deoÍr que la Estrategia Mundial de Prevención y Control de fas

lnfecciones de Transmis¡ón sexual 2006 - 2015 se fundamenta en principios

éticos y en desde una perspectiva de derechos humanos.s Es también, un pacto

de la salud, la atenc¡ón de salud y [a part¡cipación en el trabajo sanitario. Las éstrategias de equidad de
ténero se utilizan para f¡nalmente lo8rar la igualdad. La equidad es el med¡o, la igualdad es el resultado.
7e Organlzaciones no gubemamentales (O G's): Se trata de entidades de ¡niciativa socialy f¡nes
humanitarios, que son independientes de la admin¡str¿c¡ón pública y que no tienen efán lucr¿tivo (Véase:
htto://def in icion.de/ong/).
eVéase: http://whqlibdoc.who.int/publicat¡ons/2007/9789243563473 soa,pdf
81Véase: http://whqlibdoc.who.int/publications/2007/97892¡3563473 spa.pdf, p. 17.

"' tUorUinOrdi t effii.--i a"lersonas que enferman en un sitio y tiempo determinado. (Véase:

htto://www,rae.es/recursos/d icc ionarios/d r¿e).
8t Mortandad: f. Gran cantidad de muertes causadas por epidemia, cataclismo, peste o guerra. (Véase:

http://www.rae.es/recu rsos/d iccionarios/d rae).e lnfancia: 1f. Perlodo de la vida humana desde que se nace hasta la pubertad; 2 f. Conjunto de los n¡ños
de tal edad; 3 f. Primer esiádo de una cosa después de su nac¡miento o fundación. La ¡nfancia del mundo, de
un rcino, de una ínstitución. (Véase: http://www.rae.es/recursos/d¡ccionarios/drae).

"5 Perspectiva de Deréchos Humano6: La política pública con peBpectiva de derechos humanos tiene su
origen en la Convención de Viena de 1993, donde se acordó que los Estados tienen la obligación de crear
proS6mas de derechos humanos. Esta idea supone que para real¡zac¡ón de los derechos humanos no sólo
se requiere de instituciones de en orcem€nt adecuadas que atiendan los casos particulares (o col€ctivos de
violaciones) sino tamb¡én de programas de política pública consistentes con la realización de los derechos
humanos reconoc¡dos ¡ntemac¡onalmente. (Véase: http;//dyd h.flacso.edu.mx/index. ph p/pol¡tica-publica-

con-perspect¡va-dederechos.humanos). Toda polfüca pública, para gozar de una perspect¡va de derechos





internacional que surge tras el recúnoeimiento del derecho que tienen todas las

personas al más alto nivel de salud física y mental, inclu¡da en ella por supuesto,

la salud sexual y reproductiva.

De manera concreta, la Estrateg¡a Mundial de Prevención y Control de las

lnfecciones de Transm¡sión Sexual 2006-201 5 tiene como objetivos:s

Aumentar el compromiso de los gobiernos nacionales y de los asociados

nacionales e internacionales para el desarrollo en favor de la prevención y

el control de esas infecciones;

Promover la movilización de fondos y la reasignación de recursos, teniendo

en cuenta las intervenc¡ones nacionales priorizadas y orientadas a la

obtención de resultados, de manera que se asegure eficacia, apropiación,

armonizac¡ón, resultados y mutua responsab¡l¡dad;

Velar por que tas políticas, leyes e iniciativas relacionadas con la atenciÓn

contra esas infecciones no sean estigmatizadoras y sí tengan en cuenta los

aspectos de género dentro del contexto sociocultural reinante y;

Aunar los puntos fuertes y las capacidades de todos los asociados e

instituciones a fin de expandir y sostener las intervenc¡ones de prevenciÓn y

control de las infecc¡ones de transmisión sexual.

Asimismo, los principios en los que se basa la Estrategia Mundiat de Prevención y

Control de las lnfecciones de Transmisión Sexual 2006-2015 son:e7

. Las desigualdades de género deben abordarse mediante intervenciones

que influyan en la voluntad política y en las normas y actitudes sociales

humanos, debe contemplar y hacer de éstos una realidad tanto én su conten¡do como en el proc€d¡miento

para su diseño y evaluación. (Véase: .

Ú Estrdtegío Mundidl de Prevenctón y Control de lds tnfecciones de Tmnsmis¡ón Sexudl 2006-2075, Fuenle

electrón¡ca. D¡sponible en internet: http:,//whol¡bdoc.who.¡nt/publications/2@7/9789243563473 spa.pdf.
(Fecha de consulta: L2/O2/l4l, p. 11.
81 Íbid., op. c¡t., p.78.
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respecto del comportamiento sexual y de la condición de la mujer. La

promoción activa de la responsabilidad de los varones y la potenciación de

la capacidad de acción de las mujeres en la prevención y el control de las

infecc¡ones de transmisión sexual son elementos cruciales de una

respuesta eficaz que tenga en cuenta las cuestiones de género;

Entre las intervenciones de prevención y atención no debe haber solución

de continuidad. El equilibr¡o y la diversidad de las actividades dependerán

de los determinantes locales de la epidemiología, las pautas de infección y

los recursos d¡spon¡bles. En cada situación, la disponibilidad de

preservativos y med¡camentos contra las infecciones de transmisión sexual

y el acceso a ellos son elementos constitut¡vos de una respuesta

plenamente eficaz;

Las intervenciones deben formar parte integral de una gama de servicios

completos de salud sexual y reproductiva. Para la aplicac¡ón de las

estrategias, tanto sobre infecciones de transmis¡ón sexual como sobre

salud reproductiva, es fundamental que haya una colaboración estrecha

con los programas de salud sexual y reproductiva en el marco de la
estrategia de la OMS para acelerar el avance hacia el logro de los objetivos

y las metas internacionales de desarrollo relacionadas con la salud

reproductiva;

La colaboración estrecha con los programas de prevención y atención de

las infecciones de transmisión sexual y la infección por VIH es

indispensable para la respuesta, pues no sólo son iguales los

comportamientos de riesgo que exponen a la infección por VIH y a otras

infecciones de transmis¡ón sexual, sino que la prevención y atención de las

otras lnfecciones de transmísión sexual siguen siendo elementos clave de

la prevención primaria de la infección por VlH, especialmente en

s¡tuaciones y poblaciones en las que la prevalencia de VIH es baja.

Combinar los puntos fuertes de los dos programas genera sinergias para la

lucha contra [a infección por V¡H y otras infecciones de transmisión sexual.

La estrateg¡a mund¡al del sector san¡tario para el VIH/SIDA 2003-2007 y las





estrategias de la OMS y del ONUSIDA para aproximarse b más posible al

objetivo de acceso universal a la prevención, la atención y el tratamiento

serán marcos para instrumentar esta colaboración;

Para mejorar la prevención y la atención de las infecciones de transmisión

sexual es decisivo que se establezcan relac¡ones de asoc¡ac¡ón. El enfoque

multisectorial debe abarcar los ministerios de salud, educación, deportes,

turismo y transportes, Ias fuerzas armadas y otras fuerzas uniformadas, así

como el sector privado y los sectores no estructurados;

La participación de las comunidades (con inclusión de organ¡zaciones no

gubernamentales y organizaciones confesionales) y las poblaciones

vulnerables como asociadas en el diseño, la ejecución y la evaluación de

intervenciones y servicios enriquece el proceso, garantiza la apropiación de

éste y de sus resultados, así como su sensibilidad a los aspectos culturales,

y moviliza el compromiso en favor de la aplicación y;

La reducción de h estigmatización y la discriminación en los niveles tsn{o

individual como social es fundamental para mejorar el comportamiento de
demanda de atención sanitaria y la prestación de servicios sanitar¡os

relacionados con la prevenc¡ón y el control de las infecciones de

transmisión sexual.

Cuando hablamos de programas nacionales o regionales de control de lTS, los

elementos gue deben €ontemplar sont e

Examen de las polít¡cas, las leyes y los reglamentos pertinentes para

garantizar que no sean punitivos ni coercitivos y que contribuyan a los fines
perseguidos por los programas y servicios de prevención y control;

Promoción de comportamientos saludables: prácticas sexuales menos

arriesgadas, comportamientos de búsqueda de atención y de cuidado de la

* 
lbid., op. cit., p.tg.
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salud, observaneia de los tratamientos, informacón responsable de las

parejas sexuales y tratamiento de las infecciones de la pareja;

Dispensación de atención inclusive mediante programas de detección
prenatal de la sífilis y de otras infecciones de transmisión sexual, profilaxis

oftálmica del neonato en el momento del nacimiento e inmunización contra

la hepatitis B;

Garantía de un suministro fiable de medicamentos y productos seguros,

ef¡caces, asequibles y de alta calidad para la prevención y el control de las

infecciones de transmisión sexual, incluidos preservativos masculinos y

femeninos y otros métodos de barrera eficaces;

Forlateeimientro de los componentes de apoyo, inctusive la aclaptaeión de
directrices normativas, capacitación, redes de información, logística de
productos, apoyo de laboratorio, vigilancla e ¡nvestigación;

una de las primeras recomendaciones que hace la Estrateg¡a Mundiar de
Prevención y control de las lnfecciones de Transmisión sexual 2006-201s, para

los s¡stemas de salud mundiales ¡nteresados en intensificar el controlrc de las
lnf€cciones de Transmisión sexual (trs), es contar con un abasec¡miento regular
de preservativos y medicamentos que puedan prevenir y garantizar atencións y

tratam¡ento eficaz de las mismas. para que los Estados puedan avalar un

suministro sostenido de medicamentos seguros y ef¡caces, éstos necesitan una
estrategia de adquisición sostenible que garantice reservas mín¡mas para 60
días.s, Las pruebas de diagnóstico rápido de rrs, son esenc¡ares para mejorar ra

calidad en la atención y el diagnóstico de los pacientes. Asimismo, la inmunización

de las poblaciones expuestas al contagio por fnfecciones de TransmisÍón sexual
(lrs), es un método sumamente eficaz en la lucha contra estas enfermedades
¡nfecciosas por lo que el intento para hallar vacunas eficaces contra las lrs,

re Control: m. ComprobaciSn, inspección, f¡scalizac¡ón, ¡ntervención. (Véase:
qgiL!¡¡Alllc-€írcrll9ayd icc ¡onarios/drae).-- atención:f Med. As¡stencia médica iniciar que recibe un pac¡ente. (véase:

+tpl/^ryyryleq.ltIelursos/diccionarios/dr¿e).-'Véase: httpr//whql¡bdoc.who.¡nt/publications/2007/9789243563473 soa.odf,p.29.





incluida la inÉcción por Virus de lnmunodeñeiencia Humana (VlH), es una tarea

demas¡ado importante para llevarse a cabo por todos los países. para que la
implementac¡ón de cualquier vacuna sea exitosa, es preciso definir

cuidadosamente la población destinatar¡a y asegurar su aceptación entre la gente,

fundamentalmente en aquellas personas que quizá no se perciban a sí mismas

como expuesta al contag¡o de infecciones de transmisión sexual.

Una segunda sugerencia es considerar la importancia guo possen las redes

sexuales como factor determinante en la expansión de las lnfecciones de

Transmisión Sexual, en el momento de diseñar las estrategias de prevención y

control con las que se ha de intervenir. Según la Estrategia Mundial, en las

primeras fases de una epidemia y en algunas zonas geográficas, los agentes
patógenose de transmisión sexual se transfieren con mayor probabilidad entre

personas catalogadas como de alto riesgo o <<grupos nucleares>> (por ejemplo

las personas que sufren de infecciones fecuentemente o aquellas gue cambian

constantemente su pareja sexual), y de estas personas a otras. Conforme avanza

la epidemia, los agentes patógenos se propagan entre la población de menor

riesgo llamadas también <<poblac¡ones puente>>, porque actúan como un puente

sexual importante entre los grupos nucleares y la población en general.s El

comportamiento de las redes sexuales varía de acuerdo a los d¡st¡ntos contextos

sociales sin embargo, y con generalidad, la <<población>> puente infecta a sus

cónyuges u otras parejas habítuales.

La tercera consideración que debe estar presente en cada paso del diseño de
políticas públicas en la materia en comento, de acuerdo a la Estrategia Mundial de

Prevención y Control de las lnfecciones de Transmisión Sexual 2006-2015, es que

los factores de riesgo de contagio por lTS, incluido el VlH, varÍan según el sexo de

e2 Agentes patógenoc: Se denomina petógeno ¿ todo agente biológico externo que se aloia en un ente
biológico determinado, dañando d€ alguna manenl su anatomía, a partir de enfermedades o daños visibl€s
o no. A este ente bblógico que aloja a un agente patógeno se lo denomina huésped, hospedador o también
hospedante, en cuanto es quien recibe el ente patógeno y lo alberga en su cuerpo. (Véase:
http://def inicion.mx/patoseno/).
e3 

Véas€: http://whol¡bd oc.who.int/publications/2007/9789243563473 spa.pdf,p.21.
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la persona y de aeuerclo a caraeteristieas biológicas y a tos diversos factores

sociales (género, desigualdad para el acceso al poder, prácticas sexuales, nivel de

responsabilidad con la propia salud, grado de instrucción académ¡ca, etc.). Se

concluye que a nivel mund¡al, las mujeres y que los recién nacidos, se ven

afectados en mayor proporción.s No debemos olvidar que las mujeres jóvenes

que contraen matrimonio a muy corta edad, siguen estando padeciendo un alto

riesgo de contagio.

Las juventudess se ubican también como un grupo vulnerable al contagio de

lnfecciones de Transmisión Sexual (lTS) en una proporción alta debido a que

carecen de información fidedigna, atenc¡ón médica y los medios socioeconómicos
para garantizar un adecuado katam¡ento contra las lrs. El posible contacto sexual

no plan¡f¡cado al que se ve expuesta es un factor más para aumentiar su

fragilidad. Las polÍticas públicas para la prevención y atención de las infecciones

de transmisión sexual dirigidas a las juventudes, requieren de intervenciones

adecuadas según su edad y contexto soc¡oeconómico. "cada año, uno de cada 20
adolescentes contrae por via sexual una ¡nfección bacteriana, y la edad a la que

se adquieren las infecciones es cada día más baja. La mayoría de los proyectos

encaminados a mejorar la salud reproductiva de los adolescentes se han centrado

'qa Véase: http://whq¡ibdoc.who.int/oubl¡cations/2007/9789243S63473 spa.pdf. p. 22.-- Juventndes: según el texto Derecáos Humonos de los Juventudes en México 2olo, publ¡cado por el Centro
de oerechos Humanos Fray F.ncisco de vitoria o.p. A,c., "(..,) no ex¡ste una sora forma de serjoven, sino
que podemos pensar en iuventudes, partiendo de la diversidad y del contexto que rodea a cada una de
ellas." (véase: http://www.derechoshumanos.org.mx/lMG/pdf/d hio10.pdf. p.12). Joven: De acuerdo
al Artfculo 2 & lá Ley de los y l$ lóvenes det üstttto Federo!, se entiende por Joven: Al sujeto de derécho
cuya edad comprende: 1) Mayor de edad. El rango entre los 18 y los 29 años de edad cumplidos,
identificado como un actor social estratég¡co para la transformac¡ón y el mejoram¡ento de la ciudad y; 2i
Menor de edad. El rango entre los 14 años cumplidos y los 1g incumplidos, identificado como un actor
social estratégico para la transformación y el meioramíento de la ciudad. Juventud: ,,El concepto de
juventud se ha def¡nido a partir de una multiplic¡dad de criterios (predominantemente desde el mundo
adulto), entre l¡¡s cuales sociálmeñté imper¿ le edad blológha. Desde esta perspectiva, se define como el
c¡clo de vida en el que los ¡ndividuos transitan d€ la niñez a lá v¡da adulta. Sin embargo, lo anter¡or destáca Ia
¡nv¡sibilidad en la que se encuentran las dimensiones de las personas jóvenes en todos los sentidos. ser
persona implica hablar de todas las dimensiones que nos conforman: ro social, lo polít¡co, lo económico, ro
ambiental, lo cultur¿l y e¡ momento h¡stórico en el que nos encontremos, y también el sent¡do del territorio,
De acuerdo a varios estudios en materia de ¡uventud, existen diveBas formas de mirar a esta población, lo
que ¡lamariamo§ enfoques; el hablar de joven desde la construcclSn sociocultural, el enfoque ps¡cologista, elenfoque b¡ologisista, el enfoque pedagógico, etc.,, Véase:
http://www.derechoshumanos.ors.mx/lMG/pdf/dh¡o1O.pdf. p. 10.
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en la ¡nbrmaeión sobre satud sexualy la planifieae¡éñ familiar pero no han inelu¡do

la atención de las infecciones de transmisión sexual entre sus objetivos de

prestación de servicios. Hacer participar a los padres y a las personas jóvenes que

tengan la edad y el grado de madurez apropiado en la planificación y la ejecución

de intervenciones específicamente dirigidas a ellos es fundamental para conseguir

un efecto en su comportamiento."s

El cuarto aspecto que po&rnos extraer del análisis de h Estrategia Mundiat dc
Prevención y Control de las lnfecciones de Transmisión Sexual 2006-2A15, es que

las políticas públicas implementadas para contrarrestar las lnfecciones de

Transmisión Sexual deben instrumentarse a partir de intervenciones accesibles,

aceptables y eficaceseT asícomo, con elconocimiento de:e8

Qué poblaciones están más expuestas;

Qué conductas o circunstanclas exponen a riesgos a esas poblaciones;

Cuáles son los mejores enfoques e intervenciones para romper la cadena

de transmisión;

Cómo asignar un orden de prioridad a las intervenciones, y cómo expandir y

sostener éstas.

Las políticas públicas logran un mejor impacto en tanto llegan a un mayor número

de personas dentro de la población.

Una última recomendación a considerar, cuando se pretende expandir cualquier

política pública, es tomar en cuenta:s

e6 
Estrategia Mundiol de Prevención y Control de las lnfecciones de Transmisión Sexuo! 2@6-2O15, Fuente

electrónica. Disponíble en internet: http;//whqlibdoc.who.int/publications/2007/9789243563473 spa.pdf.
(Fecha de consulta; L2/O2/t4), p.40.
t'Véase: hltp://whqliMoc.who.int/publications/2007/9789243563473 spa.pdf, p. 27.

" Véase: trttp,//wtrqtiUAoc.who.¡nt/pubticatio;s7i0029789243563473 spa.p¿f. p. zz.
" Véase' ¡rttp://wtrqt¡bOoc.who.int/publications/Zoorr9i8é243503473 spa.p¿f, p. gt.
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o La calidad de los servicios, pues a veces hay que tlegar a un compromiso

entre calidad e intensidad del esfuerzo para llegar a un mayor número de

personas;

o La capacidad de absorción, es decir, garantizar que se disponga de

recursos suficientes para apoyar la expansión;

o La sostenibilidad: antes de la expansión, hay que establecer mecanismos

para que la prestación de atención sea sostenida.
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2,l DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTI1¡OS DE tAS MUJERES

Cuando nos referimos a los derechos sexuales y reproductivos de las personas,

estamos reconociendo al cuerpo humano como primer espacio sobre el que

tenemos pos¡bilidad de decidir, desde donde es posible ejercer los derechos

humanoslm y empoderarnos para su exigibilidad frente a las instituc¡ones1o1. Los

derechos sexuales y reproductivos son derechos humanos y se encuentran

fundamentados en la libertad, la dignidad y en la igualdad jurídica1o2 de las

personas.

Según el Manual para Promotoras y Promotores Juveniles en Derechos Humanos

publ¡cado por el Centro de Derecho Humanos Fray Francisco de Vitoria O.p. A.C.,

la sexualidad: "Es una parte integral de la personalidad de todo ser humano; está

basada en el sexo e incluye al género, las identidades sexuales y genéricas, la

orientación sexual, el erotismo, la vinculación afectiva y el amor, y la reproducción.

Se experimenta o se expresa en forma de pensamientos, fantasÍas, deseos,

creencias, actitudes, valores, act¡vidades, prácticas, roles y relaciones. La

sexualidad es el resultado de la interacclón de factores biológicos, ps¡cológicos,

'@ Derechos Humano6: Los Derechos Humanos son el conjunto de facultades, prerrotativas, libertades y
pretens¡ones de carácter civil, político, económico, social y cultural; incluyendo los recursos y mecanismos
de gar¿ntlá de todes ellas, consideredas en lo individual y colectivamente. (Manual pera promotor¿s y
Promotores Juveniles en Derechos Humanos. Fuente electr6n¡ca, Dispon¡ble en int€rnet:
http://www,redtdt.orE.mx/med¡a/descarEables/Manual%2OV¡tor¡a%2ODH.pdf Fecha de consuha: 23/02/14,
p.23',1.
lot hstituciones: loel ldt. ¡nstitutlo, -6nÉ). 1. f. Establecimiento o fundación de algo. 2. f. cosa establecida o
fundada. 3. f. organismo gue des€mpeña una función de inteés público, especialmente benéf¡co o docente.
4. f. cada una de las or8anizaciones fundamentales de un Estado, nación o sociedad. lnstituc¡ón monárquica,
del feudalismo. 5. f. deju§. lnstrucción, educación, enseñanza. 6. f. pl. colección metódica de los princ¡pios o
elementos de una c¡encia, de un arte, etc. 7. f. pl, Órganos constitucionales del poder soberáno en la nación.
(V-éase: htto://lema.rae.es/drae/?val=¡nstituciones).
"' lsualdad ,urfd¡ea: sEñifiea que las ñormas de úñ sistema de Defeeho otor§an el ñi6mo trato (iEuales
derechos y deberes), a todos aquellos gue se encuentran en un mismo p¡ano normat¡vo, lgual trato a los
iSuales jurídicamente, es decir, a quienes la norma signa la m¡sma posición, trato diferente a los ubicados eñ
una situación jurídica distinta. (Alvarez Ledesma, Mario 1., tntrcducc¡ón dl Derecho, segunda ed¡ción, Mc
Grow H¡ , p.2551.
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soc¡oeconémieos, eulturafes, étieos y rel§iosos o espirituales; Sexo: Es eleonjunto

de características biológicas que definen a hombres y mujeres.,03

De acuerdo con la Declaración Universal de los Derechos Sexua/es o (Declaración

de Valencia)'*, la sexualidad es parte integral de la personalidad y bienestar del

ser humano y el ejercicio pleno de ésta queda sujeto a la satisfacción de otros

derechos humanos.

El Estado debe garantizar que los individuos puedan disfrutar de una sexualidad

plena y saludable, lo cual implica reconocer y estimular los siguientes Derechos

Sexuales:16

Derecho a la Libertad sexual. lmplica tanto la posibilidad de las personas de

ejercer su sexualidad como la protección de todos los individuos contra

cualquier forma de abuso, coerción o explotación sexual;

Derecho a la Autonomía, integridad y seguridad sexual. se refiere a ra

capacidad de toda persona para decidir de manera autónoma y conforme a

sus propios valores, respecto a su vida sexual. De igual forma, reconoce al

individuosu derecho de no ser obieto de forma atguna de violencia;

Derecho a la Privacidad sexual. Se trata del derecho a tomar decisiones de

manera individual, bajo el principio de no afectar a nadie, sobre la propia

intimidad;

Derecho a la Equidad sexual. Es el derecho a no ser díscriminado por

causa del sexo, género, orientación sexual, o por cualquier condición física,

psicológica, económica, social, política o cultural;

Dereeho al Ptacer sexual. El ptaeer sexual, ineluso el autoeroflsmo, e§

considerado fuente de bienestar físico, psicológico, intelectualy espiritual;

'o' Manual paro Promotoras y Promotores Juveniles en Derechos Humanos. Fuente electróníca. Disponible
en ínternetr hüo://www.derechoshumanos.org.mx/lMG/pdf/manual pidhvitoria.pdf (Fecha de consulta;
28/0L/141, p.92 y 93.

'* Véase: htto://www.ctv.es/USERS/sexpol/derechos sexuales.htm
totVéase: 

http://sexovsalud.consumer.es/declaracion-de-los-derechos-sexuales

1.

2.

3.

4.

5





6. Derechoa ta €xpresión sxual emmisn¿rl. Laspersoaas tier+en derecho a

manifestar su sexualidad a través de la comunicación, el contacto flsico, por

medio de emociones, etc.;

7. Derecho a la Libre asociación sexual. Es la posibilidad de decidir si se

deea eontraer r*atrirnonio.o.no, 'así corno de .conctuir uRa .relación o.de

establecer algún tipo de asociación sexual;

8. Derecho a la toma de decisiones reproductivas, libres y responsables. Es el

Derecho para decidir libremente sobre si se desea o no procrear hijos, así

corno el ntirnero y el tier*p en.que se .qu[eren .terer. El acceso a .rnétdos

anticonceptivos y de fertilidad son también parte de este derecho;

9. Derecho a lnformación basada en el conocimiento científico. Toda

información relacionada con el tema de sexualidad, debe obtenerse a partir

de un prmeso.de investigacion cientí.frca y difundida de rnanera §ualitr*rla

en la sociedad;

10. Derecho a la Educación Sexual integraly comprensible;

1 1. Derecho al Cuidado y atención de la Salud Sexual. Este derecho implica

tanto ta-posibilidad de prevenir.corno de tlevar un tratarnbnte para todo

problema de salud sexual.

51





d

2.2 INFECCIONES DE TRANSMISIÓÑ SEXUAL: UN PROBLEMA DE SALÜD
PÚBLICA

Las lnfecciones de Transmisión Sexual (lTS), se transmiten esencialmente de

persona a p€rsona por nredio del contaclo sexual. La Organización Mundial de

la Salud (OMS), expone que existen más de treinta bacterias, virus y parásitos

diferentes transmisibles por vía sexual. Resulta indispensable advertir que

algunas ITS se logran transportar de la madre al hijo durante el embarazo o el

parto, e incluso por medio de transfusiones de elementos sanguíneos y de

trasplantes de tejidos.

Según la Organízación Mundial de la Salud (OMS), los microorganismos y las

enfermedades más comunes son1o6:

t* 
Véase: hüp://www.who.int/medíacentre/factsheets/fs 110/es/
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Virus de la
inmunodeficiencia

humana

Virus del herpes simple
de tipo 2

Papilomavirus humanos

Verrugas genitales y,
en el caso de algunos
tipos de estos virus,
cáncer del cuello del

útero en la mujer

É

I.

Tipo de
Microorganismo

Nombre del
microorganismo

Enfermedad que ffiusa

Bacteria Neisseria gonorrhoeae Gonorrea o infección
gonocócica

Bacteria Chlamydia trachomatis Clamidiasis

Baclería TreponornaBatlidum Sífilis

Bacteria Haemophilus ducreyi Chancroide

Bacteria Klebsiella granulomatis Granuloma inguinalo
donovanosis

Virus SIDA

Virus Herpes genital

Virus





-

-

-

"Se calcula que todos los años se producen más de 340 millones de casos nuevos

curables, como la infección por Treponema pallidum (sífilis), e infecciones por

Neissera gononhoeae, Chlamydia trachomatis y Trichomonas vaginalis, entre

hombres y mujeres de edades comprendidas entre los 15 y los 49 años; la mayor

proporción se observa en Asia meridional y sudoriental, seguida por el África

subsahariana y por América Latina y el Caribe. También se producen todos los

años millones de infecciones de transmisón sexual atribuibles principalmente a

VlH, herpesvirus humanos, papilomavirus humanos y virus de la hepatitis B. A

escala mundial, todas estas infecciones suponen una inmensa carga sanitaria y

económica, especialmente para los países en desarrollo, en los que representan el

17o/o de las pérdidas económicas provocadas por la falta de salud."107 "(...) las

lnfecciones de Transmisión Sexual (lTS), son de las cinco primeras causas por las

cuales las personas adultas solicitan atención médica en los países en desarrollo.

Conviene .rnencionar gue son adernás, de las principales causas prevenibles que

provocan infertilidad en la mujer. Es importante recordar que algunas lnfecciones

ro7 
Estrotegia Mundiat de Prevención y control de los infecciones de transmisión sexual 2@6-2015. Fuente

electronica. Dísponible en intemet:
http://whqlibdoc.who.int/publications/2007/9789243563473 spa.pdf (Fecha de consulta: 04lO2/741,
p.3.

Virus de la hepatitis B

Hepatitis, que en los
casos crónicos puede
ocasionar cáncer de

hígado

Citomegalovirus

lnflamación de
diferentes órganos,
como elcerebro, los
ojos y los intestinos

Candida albicans

Vulvovaginitis en la
mujer y balanopostitis

(inflamación del glande
y el prepucio), en el

hombre
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Tipo de
microorganismo

Nombre del
microorganismo

Enfermedad que causa

Virus

Virus

Parásitos Trichomonas vaginalis Tricomoniasis vaginal

Parásitos





de Transmisón Sexual son asintomáticas, lo que retarda su diagnóstico y

tratamiento.lm

No es difícil apreciar que en los últimos años los esfuerzos para atender las

lnfecciones de Transmisión Sexual (iTS), han perdido fuerza y se han dirigido al

control del Virus de lnmunodef¡ciencia Humana. Pese a lo anterior, la prevención y

el control de las ITS deben ser prioridad para los sistemas de salud si se pretende

brindar a la población la posibilidad de ejercer una salud sexual y reproduct¡va

integral, además de contribuir al logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenioloe

y al programa de acción de la Conferencia lnternacional sobre la poblaclón y el

Desarrollo de las Naciones Unidas (El Cairo, 1994),110 que entre otros puntos

solicita: Establec€r un plan por meclio del cual se promueva el derecho a la salud

de las mujeres, y de manera especial, la salud reproductiva; Hacer un llamado

para asegurar el acceso universal a la salud reproductiva, ¡ncluyendo los servicios

de planificación familiar, maternidad segura, aborto, prevención de las infecciones

de transmisión sexual y vlH/sida, asi como dar tratamiento a las infecciones de
transmisión sexual y; Garantizar el derecho a formar una familia de forma
voluntaria, y el derecho a estar libre de coerción y a no ser víctima de violencia

sGxual.

En el caso concreto del virus del papiloma humano (VpH), podemos decir que es

capaz de provocar aproximadamente s00,000 casos de cáncer cervicouterino y

240,000 defunc¡ones anualmente, principalmente en paises de escasos

recursos"'. Aunque el mayor índice de morbiliclad se presenta en los países en

desarrollo, también los países desarrollados deben poner esmero en la prevención

de las infecciones de transmisión sexual (lrs), ante un posible aumento de la
carga de morbilidad debido a que prevalecen las infecciones virales incurables, a
las tendencias en el comportamiento sexual y al ¡ncremento de los viajes.

@ 
Véase: http://www.who.int/med ¡acentre/factsheets/fs 1 loles/

'-- Véase: http://www.who.inVtophs/millenníum development qoals/about/es/index.html
"- Véase: htto://www.unfoa.or.crlciod
111 Estrotegio Mundiol de Prevención y cantrol de las ¡ntecc¡ones de tmnsñ¡sión sexuol 2006-207g. Fuente
electronica. Disponible en ¡nternet: http://whql¡bdoc.who.int/oublications/2007/9789243s53473 spa.pdf
(Fecha de consulta: 04l02h4), p.Z.





Según la Estrategia Mundial de Prevención y control de las infecciones de

transm¡sión sexual 2006-2015, en el caso de que las tendencias sociales,

demográficas y migratorias se mantengan, la población expuesta a infecciones de

transmisión sexual ¡rá en aumento de manera espectacular.

Las infecciones de transmisión sexual (lTS), f¡guran entre las diez principales

razoÍles por las quc las personas acuden a los centrqs do salud y las cuabs

absorben una parte sign¡f¡cativa del presupuesto san¡tario nacional y obv¡amente

de los ingresos familiares.ll2 Lamentiablemente, los costos soc¡ales y económicos

que generan las lTS, y por supuesto sus complicaciones, son considerablemente

altos. Cuando hablamos de <<costos sociales>> nos referimos a conflictos entre

parejas sexuales, violencia doméstica, familias desintegradas, orfandad de los

h¡jos, trastornos psicológicos, entre otros. En cuanto a los <<costos económicos>>

podemos poner carno ejemplo a la aarga e@nómica sobre los reeursos nacionale§

y familiares, así como a la pérdida de productiv¡dad que impacta no sólo a las

familias de las personas infectadas, sino del mismo país. La magnitud de la carga

soc¡al y económica mundial debido a las infecc¡ones de transmisión sexual (lTS),

distintas al virus de lnmunodeficienc¡a Humana (vlH), es tal que estas infecc¡ones

deben ser consideradas por sÍ mismas como un problema de salud pública.

Pese a los avances en materia de prevención, control y tratamiento de las

infecciones de transmisión sexual (lTS), aún prevalece la ¡gnorancia y la falta de

información que por supuesto, perpetúan las ideas erróneas sobre dichas

infecciones incid¡endo incluso, en la atención oportuna de las lTS. Debido a lo
anterior, algunas de las infecciones de transmisión sexual se van incubando s¡n

síntomas, pasando desapercibidas hasta el momento en que aparecen

complicac¡ones mayores, especialmente en las mujeres.

Las infecc¡ones de transm¡sión sexual (lTS), contribuyen a ta morbilidad,

¡nfertilidad de las mujeres así como a que puedan presentarse diversas

112 
{bid. op. cit., p. a.
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camplicaciones durante el embarazg, abortos espontáneos o por VlH, oánc€r

cérvico uterino, entre otras circunstancias. No podemos olvidar que la violencia de
la que llegan a ser víctimas las mujeres, es un factor de compl¡caciones graves en
salud reproductiva, pues puede ser a través de ra agresión, que se contraigan
distintas infecc¡ones de transmisión sexual. por otro lado, se da el caso de que las
mujeres elijan el dispositivo ¡ntrauterino como método anticonceptivo sin
considerar que corren riesgo de exponerse a una infección por transmisión sexual.
Así, la prwancion, det€cc¡on, control y tratamicnto oportuno da las rrs son por
tanto, elementos indispensables de los servicios de salud femenina.

se puede concruir que ros servicios de sarud reproductiva se encuentran
comprometidos a garantizar, entre otros aspectos:1i3

¡ Educación sanitaria para prevenir ra infección por VrH y otras infecciones de
tran§mi§ión §ex,ar, lncru§ive sus secueras a rargo pfazo como fa
enfermedad pérvica inflamator¡a, infertir¡dad, embarazo ectópico y cáncer
genital. Las desigualdades de género, los roles construidos culturalmente y
ros factores biorógicos contribuyen a ra vurnerabiridad de ras mujeres y los
jóvenes a ras infecciones. Reconocer ra influencia der grupo étnico, ra
curtura, Ia or¡entac¡ón sexuar, ra ubicación geográfica (por ejempro en zonas
urbanas, rurares' remotas o inaccesibres), ra edad y ras diferentes aptitudes
para ra vida es esenciar para orientar y adaptar mejor las respuestas a ra
carga de infecciones de transmisión sexual y sus complicac¡ones y
secuelas a largo plazo.

't' fbid. op. cit., p.39.
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Se recom¡enda que los programas, de atención primaria a la salud de las

juventudes, contemplen el:110

Fortalecimiento de la vigilancia de las infecciones de transmis¡ón sexua,

entre los adolescenteslls y las personas jóvenes. Los datos al respecto

deben estratificarse por edades y sexos para poder evaluar debidamente
los programas y las respuestas con el fin de atender las necesidades de los

adolescentes;

Aumento de la concienciac¡ón y ros conocim¡entos de ros adorescentes

sobre las ¡nfecciones de transmisión sexual y sus complicac¡ones, y sobre
cómo prevenirlas. Todas ras personas que ro necesiten deben recibir
educación sexual apropiada y tener acceso a preservativos mascur¡nos y
femeninos, con expricaciones crave acerca de su utilización correcta y
sistemática. Esto llevará ar objetivo común de mejorar la salud sexual y el
bienestar de los adolescentes;

Mejora del acceso de los adolescentes a los servicios. Es poco probable
que un solo modelo de suministro de atención de las ¡nfecciones de
transmisión sexuar baste para atender ras necesidades de todos ros
adolescentes. Los servicios pueden aprovechar los que ya existan, entre
ellos los consultorios para adultos que se hayan adaptado para los jóvenes
formando específicamente a los proveedores de atención de salud;
consultorios de sarud sexuar y reproductiva dedicados a ros adoresc,entes;
centros de servicios integrares en ros que los jóvenes pueden obtener todos
los servicios de atención de salud que necesitan; centros de salud
pol¡valentes para jóvenes, y servicios adaptados a la edad de los
destinatarios que se basen en ra escuera o estén vincurados a e a. De

114 
Íb¡d. op. c¡t., p.40 v 4t.

''t Adol"ra"nt", (Del lat. adolesce¡s, -entis). 1. adi. eue está en la adolescenc¡a. U. t. c. s. Adolescenc¡a:
lDel lot. odolescentío). 1. f. Edad que sucede a ra niñez y qüe transcune desde ra pubertad hasta er compreto
desanollo del organ ismo. (Véase: htto://lema.rae.esld rael?val=adolescencia).
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todos modos, quizá se regübran nuevos brmatos innovadoñgs, como

dispensarios móviles para llegar a los jóvenes más vulnerables, incluidos

los trabajadores sexuales y los niños de la calle, particularmente durante los
grandes festivales y eventos.

Por último diremos que las lnfecciones de Transmisión sexual (lrs), afectan
sobre todo a las poblaciones con mayor índice de marg¡nación pues son las
per§onas que tbnen problemas psra acceder a los servicios cle salud. Qus el
Estado pueda garantizar er derecho al más arto niver de sarud a estos grupos
vulnerables, a través de dist¡ntas políticas públicas, constituye un fuerte reto,
sin embargo todo esfuerzo se verá reflejado de manera trascendental en el
mejoramiento de la salud públ¡ca.
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2.3 pREvENcIóu y rmreulENTo DEr vIRUs DE pApILoMA HUMANo EN
ra pon¡.nclóN FEMENTNA: ExpERtENcrAs y RECoMENDACToNEs
INTERNACTONALES

La Estrategia Mundial para la Satucl de [a Mujer y el Niño110 reeonoce la neces¡dad

de fortalecer la protecc¡ón a la salud de niños y mujeres, pues asegura que tal

acción, resulta fundamental en el alcance de cada uno de los Objetivos de

Desarrollo del Milenio (ODM)117. Así, el tercero de estos objetivos, promueve la

equidad de género y el empoderamiento de la mujer.

La Estrategia Mundial demanda de los Estados firmantes, unir esfuerzos e

implementar medidas para echar a andar políticas públicas, buscar su

financíamiento y mejorar la prestación de servicios públicos. Todo lo anterior, con

la finalidad de que la niñe2118 y las mujeres en el mundo, tengan acceso

garant¡zado a los servicios san¡tarios que salvaguarden sus vidas. Mejorar la

prestación de servicios públ¡cos, implica entre otros aspectos, optimizar los

sistemas de saludlrs y, profes¡onal¡zar a su personal clínico, asÍ como realizar un

trabajo integral entre las diversas áreas del sector salud y otras ¡nstituciones de

gobierno (educativas, desarrollo social, etc.), que pudieran referzar et logro de esta

meta. "La Estrategia Mundial se centra en seguir hac¡endo lo que ha demostrado

ser ef¡caz, como la integración y expansión de intervenciones y servicios
<<costoelicaces>> y basados en pruebas científicas. Otro aspecto es la

formulación y ampliación de estrategias ¡nnovadoras de financiac¡ón, desarrollo de

productos y prestación más eficiente de serv¡cios de salud de gran calidad. para

prestar los servicios y mantener los resultados hay que fortalecer los sistemas de

salud y dotarlos de un número suficiente de profesionales sanitarios capacitados.

Para ello, la financiación debe hacerse a largo plazo, ser previsible y gest¡onarse

116 
Véase: htto://www.un.orglspanish/sqlpdf/Executive%2OSummarvSp.pdf

117 
Véase: tlttp://www.who.inVtopics/millennium development Roals/esft" N¡ñ"., acimiento a la pubertad. (véase:

http://lema.rae.esld r¿e/?val=n i%C3%B1ez).
119 Los sistemas de salud se componen de los recursos (emnómicos, humanos, materiales, etc.), de las
organizaciones e ¡nstituciones éncaEadas a desarrollar acciones de salud.





de furma que fluya rápídamente hacia servicios y programas para h§ más

necesiiados.'1m

Resultá entonces indispensable que los Estados extiendan Significat¡vamente Sus

inversiones en el sector salud, 'Los países de ingresos elevados deben cumplir

sus compromisos actuales y hacer nuevas contr¡buciones previsibles y a largo

plazo. Por su parte, a medida que su§ economfas vayan creciendo, los 49 países

con rnanories ingreso§ deben inwrtir más en la salud da la mujer y cl niño, y

mejorar la prestaciÓn de sefvicios. Los otros paÍses de ingresos bajos y medianos

deben seguir ¡nvirt¡endo en sus propios sectores de la salud, con la ayuda externa

que sea necesar¡a, y establecer alianzas entre ellos, intercambiar conocimientos

técnicos y prestar apoyo a los países con menores ingresos'"2t

Asim¡§mo, la Estrateg¡a Mundial contempla la partic¡paciÓn adicional de

fundaciones y orgnnizaciones de la sociedad c¡vil, para contrihuir con recursos

financieros, humanos y organ¡zativos. El sector privado juega también un papel

fundamental para estimular la Innovación y reducción de los precios de los

productos médicos, aumentar las donaciones y mejorar los sistemas de prestación

de servicios y distribuc¡ón de productos.

En su caso, la meta 6 del quinto objetivo de Desarrollo del Milenio, exhorta a

sumar esfuerzos y lograr reducir la mortal¡dad materna para 2015, de allí surge

como una prioriclad para los sistemas de salud nacionales, luchar contra las

¡nfecciones de transmisiÓn sexual (lTS), que es además, una estrategia de

prevención primaria para dism¡nu¡r el contagio por virus de lnmunodeficiencia

Humana (VlH). Cabe mencionar aquí, que la Declaración de compromiso de las

Naciones unidas en la lucha contra el V|H/SIDA (iunio de 2001), reconoce que

..(...)laprevenciÓndelainfecc¡ónporelVlHdebec,nst¡tuirlabasedela

respuesta nacional, regional e internacional a la epidemia, y que la prevenciÓn, la

,. 
Estro,rrigio Mundidl pora lo sotud de to Mujet y e, /v,ño. Fuente electrónica. DisPonibb €n intemet:

htt;//ww;.un.onlspánish/silodf/Executive%2osummarvsP,odf (Focha de consulta: 0alo2l1al' p' 1'

"r [bid., p.z.





ateñción, el apoyo y et fatamiente de los infectedos y los afectados por et

VIH/SIDA const¡tuyen elementos inseparables de una respuesta eficaz que se

refuerzan entre sí y deben integrarse en un planteamiento general de lucha contra

la epidemia;"122

El virus del papiloma humano (VPH), es una de las infecc¡ones de transmisión

sexual de mayor incidencia entre las mujeres, cualquier esfuerzo encausado en su

disminucón, sign¡fica reducir el número de dsfunciones ferneninas a casusa del

cáncer cérvicouterino, segundo tipo de cáncer más común entre las mujeres

después del cáncer de mama.

En los últimos años, el abastecimiento de vacunas contra el virus del papiloma

humano (VPH), ha representado un importante esfuerzo en el cumplimiento de la

prevención de infecciones de transm¡sión sexual (lTS), de la lucha contra el cáncer

cervicouterino y evidentemente, del respeto al derecho al más alto nivel de salud

física y mental de la mujer. Sin embargo, las restricciones financieras y

administrativas que padecen los programas nacionales de salud y concretamente

los programas cle inmunización, dificultan el acceso a las vacunas, mermando la

capacidad de las personas para prevenir enfermedades y disfrutar plenamente del

n¡vel más alto de salud física y mental.

La 58u Asamblea Mundial de la Saludlu (Ginebra, 2005), aprobó la Estrategia

Mundial de lnmunizac¡ón,'2Á con el firme propósito de reforzar los servicios y

ampliar la clbertura de inmunización e ¡ntroducción de nuevas vacunas, que de

manera particular, fortalezcan la salud de niños y mujeres en cada paÍs firmante

de dicho ordenamiento internacional.

t2'Véase:@
1'3 

Véase: http://¿pos.who.int/rblebwha/pdf filesl,VHA58-REC1/A58 2005 RECl-sp.pdf
121 véase: http://www.unicef.orrlspanish/immunlzation/index 27o89.html
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Asim¡smo, la Visión y Estrategia Mundial de lnmuRización insta a tos Estados

integrantes a:1s

1) a que alc¿¡ncen las metas de inmunización establecidas en el per¡odo

extraordinario de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre

la infancia;

2) a que adopten la Visión y EstratcgÍa Mundiat de lnmunización como marco para

fortalecer los programas nacionales de inmunización entre 2006 y 2015, a fin de

lograr un acceso más ampl¡o y equitativo a la inmunización, mejorar el acceso a

las vacunas actuales y futuras, y ampliar los beneficios de la vacunación vinculada

con otras intervenciones sanitarias a otros grupos de edad, además de los

lactantes y;

3) a que velen por que la inmunización siga figurando entre las prioridades

nacionales en materia de salud y esté respaldada por procesos sistemáticos de

planificación, aplicación, vigilancia y evaluación, y por un comprom¡so de

financiación a largo plazo;

Pide al Director General:

1) que movilice recursos para promover la disponibilidad y asequibilidad en los

países de nuevas vacunas que se obtengan en el futuro, basándose para ello en

la ¡nformación aportada en los perfiles epidemiológicos;

2) que colabore estrechamente con el UNICEF, la Alianza Mundial para Vacunas e

lnmunización (GAVI) y otros asociados para prestar apoyo a los Estados

M¡embros en la apf¡cación de la Visión y Estrategia Mundial de lnmunización;

s 
Véase: htto://apps.who.inlsb/ebwha/pdf files^JvHA58-RECUA58 2OO5 RECl-sp.pdf
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3) que brhlezca las relacion$ a nivel mundhl, regional y subregional con el

UNICEF, la GAVI y otros asociados para movilizar los recursos que necesitan los

países, en particular los países en desanollo, para aplicar la V¡sión y Estrategia

Mundial de lnmunización y;

4) que informe cada tres años a la Asamblea de la Salud sobre los progresos

real¡zados en el logro de las metas mundiales de inmunización, incluidas las

Bstabl6cidas €n cl periodo extraord¡nar¡o de s€§ioms cle la Asamu€a Gensral clc

las Naciones Unidas sobre la infancia.

De acuerdo con la Visión y Estrategia Mundial de lnmunizaciónlt, los programas

nac¡onales de control del cáncer deben prior¡zar las acc¡ones gubernamentales

que refuercen la prevención primaria es decir, la vacunac¡ón. La prevenc¡ón

secundaria, que se refiere a la detección y el tratamiento de las lesiones

precanceross, asÍ csmo el tretamiento del cáncer y la atención paliativa, han de

contemplarse también en dichos programas sin perjuicio alguno. Algo a destacar,

es que la inmunización constituye por sí misma, una oportunidad de educar y

motivar a la población a asum¡r un comportamiento responsable respecto a su vida

sexual y por ende a la reducción de las infecciones de transmisión sexual.

Aunque es evldente que deben priorizarse las intervenciones dirigidas a las

poblaciones con alto grado de vulnerab¡lidad a las infecciones de kansmisión

sexual (lTS), no debe ser en menoscabo de los servic¡os de educación,

prevención y atenc¡ón de la poblac¡ón general. Los mayores impactos se logran

cuando los s¡stemas de salud, tienen la capacidad de llegar a las poblaciones más

vulnerables y cuando son capaces de prestar sus servicios de manera equitativa a

todas las personas, a f¡n de conseguir un impacto considerable en la disminución

de los índices de morbilidad y mortandad ocasionados por las lTS.

1'?6 
Véase: http://aops.who.int/rblebwha/odf f¡les/A61/A61 1o-so.odf
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Por último dirernos gue, los sistemas de salud debcn oricntarse de ecuerdo a los

comportamientos sexuales de las personas, a su n¡vel de riesgo y vulnerabilidad,

de conformidad con sus necesidades, al comportamiento que asuman en el

momento de solicitar atención médica, al grado de estudios, etc. Guiados por los

resultados de tales características, Se estará en condiciones de desarrollar

políticas públicas de prevención y control de las infecciones de transmisión sexual

(lTS), que incluya a todos los sectores de la soc¡edad.

lnsistimos en que las políticas pÚblicas deben incluir aspectos de prevención y de

control de infecciones de transmisión sexual (lTS). As¡mismo, en que resulta

indispensable buscar la colaboraciÓn entre dist¡ntos asociados, tanto del sector

público como del privado, para lograr una mayor respuesta multisectorial.

Evidentemente las políticas públicas deben ¡ncluir un plan para dar seguim¡ento de

los resultados de las acciones emprendidas que permita además, valorar nuevas

aol¡vrdades y formas de financiamtento.

Los servicios ofrecidos deben ser mucho más acces¡bles, prácticos para las y los

usuario§, cercanos al lugar de residencia de las personas, ofrecidos con

profesional¡dad por parte del personal, confidenciales, por supuesto que la

reducción del tiempo de espera se vuelve importante' El precio alto y la poca

disponibilidaddelosmedicamentosypreservativospuedenserunobstáculopara

el acceso a ellos por parte de ciertos sectores sociales, por lo que es necesario un

cambio de política para mejorar sus costos y d¡sponibilidad'





2.3.I VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO: ACCIONES
GUBERNAMENTALES EN EL DISTRITO FEDERAL

De acuerdo con datos encontrados en el portal de la Secretaria de Salud del

Distrito Federal127, desde el día primero de diciembre de 2008, dicha Secretaría

hecho a andar la "Campaña de Vacunación en contra el Virus del Papiloma

Humano (VPH)", dirigida a n¡ñas de entre 11 y 13 años de edad, sin acceso al

sistema de segur¡dad social (IMSS, ISSSTE, Pemex y Sedena).

Según constia en el sitio web, durante la primera fase de vacunación (2008-2009),

se aplicaron 279 mil dosis en 109 Centros de Salud, logrando una met¡a de 100,

263 niñas vacunadas. El costo de tales acc¡ones fue de 100 millones de pesos.

A partir del año 2010, se inicia la segunda etapa de la campaña de vacunac¡ón,

ampliándose a niñas que no contaban con seguridad social y alcanzando una

vacunación de 30,351 niñas lo que representó, 131 mil niñas inmunizadas. Para

2011 y 2013,las proyecciones de niñas protegidas, alcanzarÍan los 161 ,364.

Este programa de prevención, busca evitar que este sector de la población (niñas

de 11 años), que aún no inicia su vida sexual, pueda contagiarse por el virus de

papiloma humano (VPH).

La Secrehria de Salud del Distrito Federal aplica gratu¡tamente una vacuna contra

los dos tipos más peligrosas del virus, el tipo 16 y el tipo 18, identificados con un

alto riesgo oncogénico.1u

Para poder acceder a la vacuna es requisito: a) ser del sexo femenino; b) tener 11

años de edad; y, c) no @ntar con seguridad social (IMSS, ISSSTE, Pemex y

Sedena). A las mujeres que no tengan la edad esüpulada por la campaña de

vacunación para ser beneficiada (once años de edad), el Gobierno del Distrito

727 Véase: http://www.salud.df.rob.mx/ssdf/index.pho?ootioh=com content&task=view&id=158 y
http://www.usalo.df.eob.mx/index,php?option=com content&v¡e$r=article&¡d=298&ltemid=152
r¿ Oncogánko: ad¡. B¡ol. Pert€nocient€ o r8lat¡vo a los oncogenés. Oncogén: m. Biol. c.da uno de los g€nes
que, ál act¡varse, pueden provocar la aparición de la enfermedad cancerosa. (Véase:

http://www.rae.eslrecursos/diccionarios/dree).





Fedcral oFécé eürcajerfa para lá prueba de] Papanioolaou a pcrsoñas Émenihes

mavores de 25 años de edad.
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CAPÍTULO 3. PROGRAMA DE INMUNIZACIÓN CONTRA EL T/IRUS DEt
PAPTIOMA HUMANO (VPH), DIRTGTDO A MUIERES DE ENTRE ONCE y
CUARENTA Y CUATRO AÑOS DE EDAD EN EL DISTRITO FEDERAL

'El éncer cérv¡co uterino es el segundo tumor maligno que afecta a las mujeres

con mayor frecuencia; cada año se registran alrededor de 500.000 casos nuevos y

aproximadamente 250.000 muertes en todas partes el mundo. Alrededor del 80%

de los casos se concentra en países de bajos ingresos, donde es el cáncer que

más padecen las mujeres. La infección genital por el virus del papiloma humano

(VPH), que es la infección viral más común del aparato reproductor, provoca

prácticamente todos los casos (el 99%) de cáncer de cuello uterino. Cuarenta

genotipos distintos del VPH pueden infectar los órganos genitales de hombres y

mujeres, incluyendo la piel del pene, la vulva (zona que rodea vagina) y el ano, así

como las paredes de la vagina, el cuello de útero y el recto. Dos genotipos de
<<alto riesgo>> (VPH 16 y 18) provocan la mayoría de los carcinomas de cérv¡x,

vulva, vagina, ano y pene que se registran en todo el mundo. Dos genotipos de
<<bajo riesgo>, Cr'PH 6 y l1) producen un elevado porcentaje de las displasias

cervicales leves (es decir, de las anomalías celulares) que se diagnostican con

programas de deteccii5n y más clel 90% de las verrugas genitales. por lo general,

la incidencia máxima de las infecciones por VPH se reg¡stra entre las edades de

16 y 20 años. Normalmente, las infecciones por VPH ceden espontáneamente,

pero pueden persistir y provocar lesiones precancerosas del cuello uterino. Si no

se las trata, esas lesiones pueden evolucionar y hacia un cáncer cervical en un

lapso de 20 a 30 años. Los cambios precancerosos pueden detectarse en el cuello

uter¡no durante el periodo de infección persistente por VPH; por ello, la detección

precoz constiluye una estrategia eficiente para prevenir el éncer consiguiente.,,r2e

Ante tal panorama y como una excelente medida de prevención primaria se ha

impulsado a nivel mund¡al la introducción de dos vacunas que según diversos

rnPteporación de lo intraducctón de lds vocunas contÍd el v¡rus del p.Ip¡lomo humono. Odentociones
nomoüvds y progrdmát¡cas paro los pqíses. Fu€nte électrónica. D¡sponible €n intemet:
httpf //wholibdoc.who.int/ho/2006/WHO RHR 06.11 soa.pdf (Fscha de consulta: O3lO2/7al,p.t.





estudios, han logrado prÉvenir la infección por ciertos tipos de VPH; éstás son

Gardasil@ y Cervarix@.130 Dichas vacunas previenen la infección provocada por

los tipos 16 y 18 de VPH y en el caso específico de Gardas¡l@ impide a su vez, la

infección por los t¡pos 6 y '1 I .

'Según los resultados de extensos estudios que ¡ncluyeron un

seguimiento de 2 a 5 años de duración, mostraron una protección

contra las lesiones precursoras del cáncer de cuello uter¡no producidas

por los genotipos ut¡lizados para la vacunación contra el VPH de

aproximadamente el 1007o. En el caso de la vacuna tetravalente, la

protección contra las verrugas genitales alcanzó el 95-99%. Sin

embargo, daclo que los genotipos del VPH son muy heterogéneos en

las diferentes partes del mundo, los resultados obten¡dos con las dos

vacunas candidatas pueden variar según las distintas regiones. No

obstante, se prevé que protegerán a un 7 oyo de las mujeres que nunca

hayan estado expuestas al virus contra el cáncer cérvico uterino."131

Así pues, los gobiernos de los diversos países, cuentan con una nueva

herramienta quc han de considarar para su intggración en el diseño de políticas

públicas que pretenden prevenir y controlar el cáncer de cuello de útero. A partir

de los programas nac¡onales de inmunización, salud sexual y reproductiva, y del

control oncológico,132 es posible iniciar la introducción de las vacunas en sus

países en el marco de la Visión y Estrategia Mundial de lnmunización.133

1{ 
Véase: htto://www.rho.orglaos/leam-vaccines.htm

r3rPrepamción de lq introducc¡ón de las vdcunos contro el virus det popitomo humdno, Or¡entdciones
noflndtivos y progromóticos poto los pahes- Fuente electrónica. D¡spon¡ble en internet:
http://wholibdoc.who.int/hq/2006/wHO RHR 06.11 spa.pdf (Fecha de consuha: 16/ú/Ml, p.3.
1¡2 

Oncológico: Ad¡. Perteneciente o relat¡vo a la oncología, Oncologfa: F. Parte de la medic¡na qué trata de
los tumores. (Véase: http://lema.r¿e.es/drae/?val=oncolosico).
!3¡ 

Véase: http://www.who,inVimmunization/newsroom/GIVS Brochure 5P.odf





Por su parte, y corno ha sido meneionado anterioftnente, la Secretaria de Salud

c,el Distrito Federall3a desde finales de 2008, estableció una Campaña de

Vacunación como instrumento de prevención contra el Virus del Papiloma Humano

(VPH), d¡rigida a niñas de entre 11 y l3 años de edad 13s, sin acceso al sistema de

seguridad social (IMSS, ISSSTE, Pemex y Sedena), considerando que este sector

de la sociedad aún no inicia su vida sexual y por lo tanto es imprescindible

inmunizarlo contra este virus.

Pese a los logros obtenidos, el total de las mujeres en edad reproductival36 1de 15

a 44 años de edad),137 que asciende apÍoximadamente a un 46010138 de la
población femenina en el D¡strito Federal, sigue sin poder acceder al beneficio de

la inmunización gratu¡ta esntra el Virus de Papiloma Humano (VPH), que ofrece el

Gobierno del Distrito Federal a través de su Sistema de Salud13e, mismo que

contempla brindar únicamente, consejería y rcalizat la prueba del Papanicolaou a

mujeres mayores de 25 años de edad.

t'Distrito 
Federal: Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados de Aguascal¡ent€s,

Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, Ch¡huahua, Dur¿ngo,
Guanajuato, GueB€ro, Hidalgo, Jalkco, Méxieg, Mlchoaeán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, puebla,
querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, S¡naloa, Sonora, fabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Ver¿cruz, Yucatán,
Zacatecas y el Distr¡to Feder¿1. Artículo 44. La Ciudad de México es el Distrito Federal, sede de los Poderes
de la Un¡ón y capital de los Estados Un¡dos Mexicanos. se compondrá del territorio que actualmente tiene y
en elcaso de que los poderes Federales se trasladen a otro lugar, se erig¡á en el Estado delValle de Méx¡co
con los límites y extensión que le asigne el @ngreso General. (Véase: Const¡tuc¡ón Políticq de las Estddos
Unidos Mexicano. Fuente electrónica Dispon¡ble en internet:
http://www.d iput¿dos.rob.mx./L€vesBibl¡o/htm/1.htm
\éase: http://www.salud.df.rob.mx/ssdf/index.php?option=com content&task=view&id=1S8 y

Edad reproductlva: La Edad reproductiva está comprendida desde el inic¡o de la pubertad hasta la
ménopausia, y marca la etapa de producción del estróteno (hormona femenina), que es el factor más
importante para el desanollo del mecanismo de defensa vaginal, basado en la acidez vat¡na. (Véase:

Orgonízdción Mundiol de lo Salud. Fuente electrón¡ca. Disponible en internet:

Véase: Anexo 1.4 y 1.5.t' s¡stema de Salud: Con.junto de uniiades adm¡nistrativas, óEanos desconcentGdos y organismos
descentralizados del Gob¡erno y de personas físicas o mor¿les de los sectores social y privado, que presten
servicios de salud, así como a los mecan¡smos de coordinac¡ón de acciones que se suscriban con
dependencias o entidades de la Mministración Pública Federal. lLey de Salud del D¡str¡to Federol, Artículo
6", dispon¡ble en
http://www.salud.df.sob.mx/ssdf/dmdocuments/LeW"2ode%2OSalud%2odet%20D.F.pdf).

internet:





Frente a este parlorama, es posible .afirmar que la inmensa mayorÍa de las

mujeres gue requieren de la inmunización contra el Virus de papiloma Humano

(VPH), no gozan de manera efectiva su derecho al más alto nivel de salud física y

mental por lo que el presente Programa de lnmunización contra el Virus de

Papiloma Humano (VPH), dirigido a mujeres de entre once y cuarenta y cuatro

años de edad, es ejemplo claro de la intención y preocupación gubernamental por

garantizar un mejor nivel en la cal¡dad de vida de la mitad de la población total que

habita el Distrito Federal, que se extiende a sus familias y que por supuesto,

repercute en h prosperidad e índices de desarrollo det propio país.
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3.1 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

El Programa de lnmun¡zac¡ón contra el Virus del Papiloma Humano (VPH), está

dirig¡do a mujeres de entre once y cuarentia y cuatro años de edad en el Distrito

Federal, y diseñado desde un enfoque de protección a la saludlao basado en la

perspect¡va de género, la cual ¡mplica partlr "(...) del reconocimiento de las

diferencias entre el hombre y la mujer. Ello nos sirve para determinar cómo

dif¡eren las resultado§, experiencias y riesgos sanitarios entre hombres y mujeres,

n¡ños y niñas, y para actuar en consecuencia. "lar

Considerando que en la mayoría de las sociedades la mujer tiene un estatus

económico y social menor que el que posee un hombre, situación que se refleja

en relaciones de poder desiguales, condic¡ones de inferioridad dentro de la familia

y la comunidad, menor acceso y control de los recursos económicos y menor

nivel de influencia en la toma de decis¡ones, el presente programa, se diseña a

partir de un enfoque de equidad de género en los asuntos de salud pública,

misma que '(. .. ) significa una distribuc¡ón justa de los beneficios, et poder, los

recursos y las responsabilidades entre las mujeres y los hombres. El concepto

reconoce que entre hombres y mujeres hay diferencias en cuanto a las

necesidades en materia de salud, al acceso y al control de los recursos, y que

estas diferencias deben abordarse con el fin de corregir desequil¡brios entre

hombres y mujeres. La inequidad de género en el ámbito de la salud se refiere a

las desigualdades injustas, innecesarias y prevenibles que existen entre las

mujeres y los hombres en el estado de la salud, la atención de salud y la

participación en el trabajo sanitar¡o. Las estrategias de equidad de género se

1e Protección a la Salud: Según la ¿ey de Salud del Distt¡to Federol en su Art¡culo 5.- Para los efuctos del
derecho a la protección a la salud, se consideran serv¡c¡os bás¡cos de selud los referentes a: l. La medic¡na
prevent¡va; ll. La educación par¿ la salud (...I lll. La prevención y el control de las enfermedades
tr¿nsmisibles d€ atención prioritar¡a, de las no transm¡sibles más fr€cuentes y de los accidentes; lV. La
atenc¡ón médica, que comprende activ¡dades prevent¡vas, curativas, paliativas y de rehab¡litación,
incluyendo las dirigidas a las discapacidades, asf como la atención de urgencias; V. La atención materno-
infantil; Vl. Los servic¡os de salud sexual, reproductiva y de planificación fam¡liar; (...); lX. La disponibilidad de
medicamentos y otros ¡nsumos esenciales para la salud, en los términos de las disposiciones aplicables (,..).
V-éase: hüp://www.salud.df.sob.mx/ssdf/dmdocuments/Lev%2Ode%2OSalud%2Odel%2OD.F.pdf
141 

Véase: http://www.who. int/featu res/qa/5 E/es/
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utilizan para finalmente lograr la sualdad. La equidad es el medio, la igualdacl es

el resultiado.'142 Asimismo, se plantea apelando a la igualclad de género en salud
que '( .) las mujeres y los hombres se encuentran en igualdad de condiciones
para ejercer plenamente sus derechos y su potencial para estar sanos, contribuir
al desarrollo sanitar¡o y beneficiarse de los resultados. El logro de la igualdad cle

género exige medidas concretas destinadas a eliminar las inequidades por razón

de género."1a3

consideramos prudente, apoyarnos del Artículo 28" de la Ley de satud ctet D¡str¡to

Federal, para precisar el concepto de atenc¡ón de salud que a letra clice ,.La

atención médica es el conjunto de seNicios básicos y de especialidad que se
proporcionan al usuario, cln el fin de proteger, promover y restaurar su satud; e
incluye acciones preventivas, curativas, de rehab¡litación y paliativas. para

garantizar la atención médica de la población del Distrito Federal, en los términos
del derecho a la protección a Ia salud, la secretaría podrá suscribir convenios y
acuerdos de colaboración con personas físicas y morales de los sectores públ¡co,

social y privado, ¡ncluyendo dependencias y entidades del Gobierno Federal, así
como aquellas destinadas a la seguridad social, en los términos del
funcionamiento óptimo y oportuno del sistema cle salud del Distrito Federal.,raa

A través de lo escrito en capítulos anteriores y apoyados por el Ley en comento,
queda más que claro que la atenc¡ón de salud imprica su protecc¡ón, promoción y
restauración, lo cual implica motivar acciones gubernamentales preventivas,

curativas, de rehabil¡tación y paliativas. De manera puntual, el Artículo 43 de la
mencionada ley, nos dice que "La medic¡na preventiva constituirá la base de la
acción en materia de salud pública y tendrá preferencia en el diseño programático,
presupuestal y de concertación de la secretaría."1as Asim¡smo, el Artículo ¿t4

'.0' V,Í"::l hIl'{*ry*.r"ho.orlho/ind",,.rho?ootion="o, 
"ont"nt&ri"*="n¡"t"&id=26&,""nd"r_"nd_health&ltemid=0&lanr=es

¡¡¡.;_-"..-.-..._-.........--_.....-
vease:

*tlrtI,o"ll.or"/holild!f .o!r?o?t¡on=*, 
"ont"nt&ri"*=".ti"t"&id=2680&tt"rnid=4017&t"n"=",

;.s.Y:ase:
vease:





asevera que en materia de medicina preventiva, el Gobierno tiene las siguientes

atr¡buciones (...) l. Realizar y promover acciones de fomento y protección a la
salud que incidan sobre los individuos y las familias para obtener un estilo de vida

que les permita alcanzat una mayor longevidad con el disfrute de una vida plena y

de calidad; ll. Prograrnar, organizar y orientar las actividades de prornoción y

conservación de la salud, así como la prevención de las enfermedades, accidentes

y d¡scapacidades; lll. Fomentar la salud individual y colectiva por medio de

políticas sanitarias de anticipación, promoviendo y coord¡nando la partic¡pac¡ón

intersectorial y de la comunidad en general, de manera intensiva y permanente; lV.

Alentar en las personas, la generación de una conc¡encia informada y responsable

sobre la ¡mportanc¡a del autocuidado de la salud ¡ndiv¡dual; V. lntensificar los

procesos de educación para la salud por medio de la información y motivación de

ta población para que adopten medidas destinadas a mejorar [a salud, y evitar los

factores y comportam¡entos de riesgo, que les permitan tener un control sobre su

propia salud, y Vl. Establecer med¡das para el diagnóst¡co temprano, por med¡o

del examen preventivo periódico y pruebas d¡agnósticas en población determinada

y asintomática, con el fin de moditicar los indicadores de morbilidad y

mortalidad."la6

Además, según el Artículo 42 del ordenamiento citado, 'Las actividades

preventivas estarán enfocadas a hs diferentes etapas de la vida, a los perfiles

demográficos, de morbilidad y mortalidad de los grupos poblac¡onales del D¡strito

Federal, así como en los aspectos amb¡entales, sociales, familiares e individuales,

y su aplicación será interdisc¡plinaria, considerando los diversos niveles de

atencién a la salud e intersectorial, atendiendo las atribuciones y competencias de

los diferentes órganos y unidades del Gobierno, así como las dispos¡c¡ones de

organización y funcionamiento del s¡stema local de salud."1a7

tDto_
-' {bid.
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Así, el presente Programa de lnmunizaeión cpntra el Virus del Papiloma Humano

(VPH), dir¡gido a mujeres de entre once y cuarenta y cuatro años de edad,

aplicable en el D¡strito Federal, sensible de las diversas condicjones sociales,

económicas y culturales de éstas, busca fortalecer la campaña de ¡nmunización

actual, fortaleciendo la prevención del contag¡o por una de las infecc¡ones de

transm¡sión sexual más comunes entre la población femenina de nuestro país,1a8

promoc¡onando la disminución al minimo pos¡ble, de casos de cáncer cérvico

utorino g6nerado por ciortos tipos ds VPH, y rGsarcir las falhs y dsficiencias en el

cumpl¡miento por parte del Estado mexicano y concretamente del gobierno del

Distrito Federal, al derecho al más alto nivel de salud física y mental de la
población femenina.

Por últ¡mo aseveramos que "Por muy buenas que sean las tecnologías y las

intervenciones disponibles, no supondrán beneficio alguno para la población si no

existen ta voluntad pslítirx y los recursos necesarios qus permitan rnantener su

ejecución."1e El Programa de inmunEación contra et virus del pap¡toma humano

(VPH), dirigido a mujeres de entre once y cuarenta y cuatro años de edad en el

D¡str¡to Federal, es muestra clara del interés y compromiso que el gobierno del

Distrito Federal debe tener, por garantizar el derecho al más alto nivel de salud

física y mental de su población femen¡na.

veasa:
http://www.oaho.orrlmex/index.ohp?opüon=com content&v¡ew=cateaorv&s€ctionid=95&¡d-.822&ltem¡d=
338
lae 

Estrategio Mundiol d¿ Prevención y Contrcl de los tniecciones de Tmnsm¡s¡ón Sexuol 2ú6-2075, Fuenle
electrónica. D¡sponible en internet: http://whqlibdoc.who.¡nt/publicat¡ons/2007/9789243563473 spa.pdf,
(Fecha de consulta: 77102/!q, p.59.
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3.1. 1 OBJETTVO§ DEL PROGRAMA

En un inicio, creemos imprescindible hacer referencia del Artículo 15 de la Ley de

Salud del Distrito Federa¿ en donde se dice que el Sistema de Salud del Distrito

Federal,

"(...) tiene por objeto: l. Dar cumplimiento al derecho a la protección a

la salud, en los términos dispuestos en la Ley General de Salud150, la

presente Ley y demás disposiciones legales aplicables; Il. Proporcionar

servicios de salud a la población, considerando criterios de

universalidad, equ¡dad y gratuidad; lll. Procurar el mejoramiento de la

calidad de los servic¡os de salud, atendiendo a los problemas sanitarios

prioritarios del Distrito Federal y los faclores que condicionen y causen

daños a la salud en su tenitor¡o, con especial interés en las acciones

preventivas; lV. Prestar eficientemente los servicios de salubridad

general y local, así como realizar las acciones de regulación y control

sanitario a que se refiere estia Ley, en los términos de la Ley General

de Salud y las demás disposiciones legales aplicables; V. Ofrecer

servicios de atención méd¡ca preventiva, curativa y de rehabilitación,

incluyendo la atenc¡ón especializada del dolor y su tratamiento; Vl.

Contribuir al crecimiento demográf¡co armónico del Distrito Federal,

med¡ante el fortalecimiento de los programas de salud sexual,

reproductiva y de planificación

familiar; Xlll. Coadyuvar al bienestar y desanollo integral, desde el

punto de vista de salud, de los grupos poblac¡onales específicos, tales

como adultos mayores, mujeres, comunidades indígenas, personas con

discapacidad, entre otros (... ).""

Pensamos de suma importancia conceptual¡zar el término <<medicina

preventiva>> pues ésta, es apuntalada como elemento estratégico para garantizar

s 
Véase: http://www.d¡outados.Eob.mx/LevesBiblio/pdfl142.pdf

"'v¿r."' t[i]7ii Iiü¡iñi],r/r"Ji7á.¿*,,rr,*tyl-"vxzoa"*zos"lu¿xzo¿"p¿zoo.r.pat
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ta salud físir:a y mental de las personas. Así, el Artículo 40 en comento , asevera
que '(...) es el conjunto de actividades y programas de los sectores público, soc¡al
y privado que tienen como propósito preservar, fomentar y proteger la salud
individual y colectiva, así como imped¡r la aparición, el contagio, la propagación de
enfermedades, y, en su caso, controrar su progresión. Entr€ ras medidas de
medicina preventiva que el Gobierno, en el marco del sistema Local de salud,
podrá real¡zar e impulsar, en los términos de las dispos¡ciones aplicables, se
encuentran, entre otras: campañas de vacunación, vigilancia epidemiológica,
acciones informativas, brigadas de salud, programas de contror, fomento y
vigilancia sanitaria, promoción de ra sarud e investigación para ra salud.',152

Bajo este marc¡ normat¡vo ya trazado, nuestro progra ma de ¡nmunizac¡ón contra
el virus der papiloma humano (vpH), dir§ido a mujeres de entre once y cuarenta y
cuatro años de edad en er Distrito Federar, ostenta como un objetivo primordiar,
prevenir el contagio der virus del papiroma humano (vpH), en las mujeres que aún
no inician su vida sexuar; y en aquefias que se encuentran en edad reproductiva y
por lo tianto con mayor posibilidad de ser infectadas y transrnitir la infección al feto
y/o parejas sexuales.

Debemos hacer mención que a través de ra inmunización contra er Virus der
Papiloma Humano (VpH), también se logrará dar atención a las personas que ya
han sido infectadas por algún t¡po de este virus y que s¡n embargo, se les
protegerá de otros tipos de VpH con ros que aún no hayan sido infectadas,
previniendo posibles displasias cervicales leves y/o verrugas genitales.

con la inmunízación femenina contra er vpH, es posibre disminuir uno de los
cánceres más comunes y prevenibres entre esta pobración, er cáncer cérvico
uterino, así como evitiar las complicaciones y secuelas a nivel individual, familiar y
social, que éste trae consigo a rargo prazo para ra casi mitad de ra pobración der

"' lbid.

76





D¡strito Federalls3 que además, se eneuentra en edad reproduetiva y

económicamente activa.l5a

Otra de las metas a alcanzar es que la vacuna contra el VPH sea ¡ntegrada en la

cartilla de vacunación femenina, para su aplicación y control, a parür de los once y

hasta los 44 años de edad.

Por último, hac€rnos notar qu€ por medio cle la aplicación del programa en

comento, el gobierno del Distrito Federal y por tanto el Estado mex¡cano,

contribuyen al alcance de los objetivos y metas internacionales de desarrollo

relativos a la salud reproducüva1ss, también protegida en el Artículo 52 de la Ley

de Salud del Distr¡to Federal el cual señala; "La atención a la salud sexual,

reproductiva y de planificación familiar es prioritaria. Los servicios que se presten

en la materia const¡tuyen un medio para el ejerc¡cio del derecho de toda persona a

decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y espaciamiento

de los hijos, con pleno respeto a su dignidad. El Gob¡erno promoverá y aplicará

permanentemente y de manera intensiva, políticas y programas integrales

tendientes a la educación y capacitación sobre salud sexual, derechos

reproductlvos, así como a la maternidad y paternidad responsables. Los servicios

de planificación familiar y anticoncepc¡ón que ofrezca, t¡enen como propósito

principal reducir el índ¡ce de interrupciones de embarazos, mediante la prevención

de aquellos no planeados y no deseados, así como disminuir el riesgo productivo,

evitar la propagación de infecciones de transmis¡ón sexual y coadyuvar al pleno

ejercicio de los derechos reproductivos con una visión de género, de respeto a la

vease:
http://cuentame.¡n€gi.orq.mx/monograf¡as/¡nformacion/DF/Poblacion/default.aspx?tema=ME&e=09* 

Poülaelón ecooómlemrcnte aedfa (PEA): La pobtacióñ act¡va total comprcnde persoñas de 15 años o
más que sat¡sfaceñ la definición de la Oeanizoc¡ón lntemocionol delTrobojo de población €conóm¡camente
activa: todas las personas que aportan tr¿bajo pard la producc6n de b¡enes y servicios dur¿nte un periodo
espécífico. lncluye tanto a las persones con empleo como a los trabaiadores estacionales o a tiempo parcial
en tenéral, la poblac¡ón activa incluye a las fuenas armadas, a los desempleados, a los que buscan su pr¡mer
trabajo, pero excluye a qu¡enes se dedican al cuidado del hogar y a otros tr¿bajadores y cuidadores no
remunerados. (Véase: http://datos.bañcomundial.orslindicador/SL.TLF.TOTL.IN).
§5véase: http://apps.who.inVrb/archive/pdf fil€s/E8113/seb11315a1.odf y
http://whqlibdoc.who.¡nt/hq/2004/WHO RHR 04.8 spa.pdf





diversidad sexual y de confunnidád a las eáraeÉrí§ticas pañieuhre§ dé los

diversos grupos poblacionales, especialmente para niñas y niños, adolescentes y

jóvenes.'1s

§6 
Véase: http://www.salud.df.rob.mx/ssdf/dmdocuments/Lev%2Ode%2OSalud%2odel%20D.F.pdf
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3.I.2 PRINCIPIOS DEL PROGRAMA

El Programa de lnmunización contra et V¡rus det papitoma Humano stp{),
dir§ido a mujeres de entre once y cuarenta y cuatro eños de edad en el Distrito
Federal, se orientia en lo establecido por el Artículo 3 de la Ley de salud det
D¡str¡to Fedent, que a la letra dice

'El derecho a la protección a la salud se regirá por los princ¡pios

s¡guientes: l. Universalidad: La cobertura de los servic¡os de salud gue

responda a las necesidades de salud de toda persona para hacer
efectivo su derecho a ra protección a ra sarud; Ir. Equidad: La obrigación
de laa autoridades sanitarhs loaales de garantiear aaccso igual € to§

habitantes der Distrito Federal a ros servicios de salucr disponibres ante
las necesidades que se presenten en la materia, y ll. Gratuidad: El
acceso sin costo a ros servicios de salud d¡sponibles en ras unidades
méd¡cas der Gobierno der Distrito Federar y a ros medicamentos
asociados a estos servicios, a los residentes del Distr¡to Federal que
carezcan de segur¡dad social laboral.157

Asimismo, c¡tamos er Artícuro 9' der mismo ordenamiento, donde se refrenda que
'Los servicios de atención médica que oftezca er Gobierno, así como

los medicamentos asocíados, §erán otorgados de manera gratuita a ros
usuaños, de conformidad a los términos señalados en Ia Ley que
estabrece er Derecho ar Acceso Grafuito a ros servicios Médicos y
Med¡camentos a ras personas residentesls' en er Distrito Federar que
carecen de seguridad social laboral.

IYéa:::* R*idente§: {Dér ant part act. de res¡a¡.; t"iáEñri ).1-4iué reside. u. t. c. s. 2. adj. D¡cho deun funcionario o de un empleado: eue vive en el lugar donde üen" .t 
""rgo 

o emp,eo. U. t, c. s. (Véase:
htpi//lqma.rqq,es/dLae/?val=res¡dentes). Residench: (Del lat. residen, -entis, residente). 1. f. Acción yefeetó dé resfdh' 2 f Lúgái eñ qué sé reskle. 3. f casa en gu¿ se vive, especiarmente ra grand¿ y k¡osa.4'f casa donde conviv€n y residen, sujetándose a determ¡nada regramentación, personas afines por raocupación, el sexo, el estado, la edad, etc. Residencia de esiudiante, de viudas, de ancianos.5' f' Establecim¡€nto púbrico donde se arojan viajeros o huéspedes estabres. 6. f. Acción y efecto deresidenc¡ar' 7. f' Proceso o autos formados a quien ha sido resideiciado. 8. f. Edificio donde una autoridad o

79





3.1.3 DETERMTNACIÓN DE LA POBLACIÓN

Las mujeres que deseen beneficiarse por el Programa de lnmun¡zación antra el

Vkus del Papiloma Humana (PVPH), delerán tencI entre once y cuarenta y cuatro

años de edad así como comprobar su res¡dencia actual en el Distrito Federal.

Como ya hemos refer¡do, el Virus del Papiloma Humano (VPH), es una infección

de transm¡sión sexual que regularmente se contagia en los pr¡meros años de vida

sexual activalst y por ello, el PVPH, d¡rigido a mujeres habitantes del Distrito

Federal, plantea ¡nmunizar a las mujeres a partir de los once años de edad,

considerando que es la edad a padir de la cual, iniaian su actividad sex{tal. 'En

México, la edad promedio en que los adolescentes inician su vida sexual es

cercana a los 15 años de edad; de cada mil embarazos, 36 son en adolescentes.

Es importante resaltar que de los casos nuevos de infecciones de transmisión

sexual que se reportan al año, la mitad son en adolescentes, sobre todo con una

injerencia alta en infecciones como clamid¡a y gonorrea, que tienden al riesgo de

desarrollar enfermedad pélvica inñamator¡a y esterilidad; y aproximadamente el 28

por ciento presentan virus- del papiloma humano, precursor de cáncer

Cervicouterino'.160

Cuando hablamos de edad reproduct¡va nos referimos a las mujeres de entre 15 y

44 años de edadrGl que se caracteriza b¡ológ¡camente por el '(...) inicio cle la

pubertad hasta Ia menopaus¡a, y marca la etrapa de producción de estrógeno

(hormona femenina), que es el factor más importante para el desarrollo del

mecanismo de defensa vag¡nal, basado en la acidez vaginal.'l62Asimismo, y como

corporación tiene su doñicilio o donde eiérce su!¡ funcion65. (Véase:
htto://lema.rae.es/d rael?val=residencie).e Preporación de ld ¡ntroducc¡ón de las vdcunos contro el virus det poptlomd humono. Oicntaciones
normot¡vds y progrcmíticas pora los pafses. Fuente electrónicá. Disponible en ¡ntemet:
http://whql¡bdoc.who.¡nvhq/2006/WHO RHR 06.1.1. spa.pdf (Fecha de consulta: O3/02lLal,p.a.
1@ 

Véase: http://www.milenio.com/ooliticalsalud-DF-emprende-campana-sexualidad O 134387220.htm1
r6t 

Véase: http://www.who.int/mediacentre/factsheets/ft 334/es/
162 Véase: httD://imarenoloriaabc.com/centrode-gineco-obst€tric¡a-v-ped¡atria-abc/r¡necoloe¡a/edad-
reprodu€tiva





ya §e ha aFnmado, la ectacl reproductiva es también la edad en gue las mujeres se
encuentran económicamente activas. según el lnstituto Nacional de Estadíst¡ca y
Geografía (lNEGl), "("..) se considera a ra pobración en edad de trabajar como
aquella de catorce años en adelante, de acuerdo cnn la Ley Federal del
Trabajo.163 Bajo este esquema, ros datos preriminares ¡ndican que sg.60% de ra

poblac¡ón de 14 años y más es económ¡camente activa (está ocupada o busca
estarlo), mientras que 41 .40o/o se dedica al hogar, estudia, está jubilado o
pensionado, tione im@imsntos pc¡sonales o lteva a cabo otras actividad€s
(población no económicamente activa).16a

tu'Er 
17 de junio de 2014 s€ estabreció como edad mínima para trabaiar ros ¡5 años con ra reforma arAnfculo 123', Apartado A, fracción m de ro const¡tuc¡ón i"í,*o )"-u, Estqdos unidos Mex¡@nos, en:

;:":consulél t7li|/t{l,, p.3 y 4.
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3. 1.4 DETf, RMINACIÓN f, SPACIAL

El Programa de inmunización contra el virus del papiloma humano (VpH), dlrigido
a mujeres de entre once y cuarcnta y cuatro años de edad, está diseñado para §er
implementado en las d¡eciséis demarcaciones políticas que conforman el Distrito

Federal apoyándose del sistema de protección social en salud en el Distrito
Federal, aplicable en su territorio y coord¡nado por el Jefe de Gobierno a través de
la secretaría de salud, que tendrá de acuerdo al Artículo 67 de la Ley de satud det
Distrito Federal, las atribuciones siguientes:

l. celebrar ros acuerdos de coordinación con ras autoridades federares
para la ejec.rrción de! §istema de protección social en satud en et Oiatríto
Federal;

ll' Proveer los servicios de sarud der sistema, disponiendo cre ra capacidad
de ¡nsumos y er suministro de medicamentos necesarios para su oferta
oportuna y de calidad;

lll. ldentificar e incorporar beneficiarios ar régimen de protección sociar en
salud en er Distrito Federar, para ro cuar ejercerá actividades de cfifusión
y promoción, así como las conespondientes al pro@so de
incorporación, incruyendo ra integración, admin¡stración y actuarización
del padrón de beneficiarios en su entidad, conforme a ros rineamientos
establecidos para tal efecto por la Secretaría Federal;
(...)

X. Promover la partic¡pac¡ón de las Delegaciones en el régimen de
protección sociar en sarud en er Distrito Federar y sus aportaciones
económicas, med¡ante ra suscripción de convenios, de conformidad con
la legislación aplicable,,165

Véase:





3. 1.5 ÁMBITO JIIRISDICCIONAL

El Programa de inmunización @ntra el V¡rus del Pap¡loma Humano (VPH), dirigido

a mujeres de entre once y cuarenta y cuatro años de edad en el D¡strito Federal,

está a cargo de las autoridades competentes del Gobierno de la ciudad, mismo

que de conformidad con el Artículo 17 de la Ley de Salud del D¡str¡to Federal

'(... ) tiene las siguientes atríbuciones: l. Planear, organizar, operar,

supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salud en maEr¡a

de: a) La prestación de serv¡c¡os de medicina preventiva; b) La

prestación de serv¡c¡os de atención médica integral, preferentemente

en beneficio de grupos vulnerables o de mayor riesgo y daño; c) La

prestación de la protección social en salud, de conformidad a las

disposiciones establec¡das en la Ley General, la presente Ley y demás

instrumentos iurÍdicos del Distrito Federal aptieables; d) La prestaciÓn

de los serv¡cios integrales de atención materno-infant¡l e infant¡|, que

comprende, entre otros, la atención del niño y la vigilancia de su

crec¡miento, desarrollo, salud mental y la promoción de la vacunaciÓn

oportuna, y la atención de la mujer durante el embarazo, el parto y el

puerperio; e) La prestación de servicios de atenclón méd¡ca para la

mujer;(...) g) La prestación de servicios de salud sexual y reproducüva

y de planificacón familiar; n) La prestaciÓn de servicios de educaciÓn

para la salud, con énfas¡s en las actividades de prevención de las

enfermedades y el fomento a la salud; r) La prestación de servicios de

prevención y el control de enfermedades transmisibles, o transmisibles

y los accidentes; lll. Formular y desarrollar programas de salud en las

materias que son respon§abil¡dad del Gob¡erno, en el marco del

Sistema Local de Salud, de conformidad a lo establecido en el

Programa General de Desarrollo del Distrito Federal; (...)'166

1svéase: htto:1/wwwralud.dt.rob.mx/§sdf/dndocuments/Lev%20de%2oselud%20dEl%20D.F.pdf
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El gobierno del Distito Federal, eñ materia de salud, actúa a través de la
SecretarÍa de Salud y de todo un sistema de salud, que según el Artfculo 6" de la

Ley de Salud del Distito Federal, es el '(...) conjunto de unidades administrativas,

órganos desconcentrados y organismos descentralizados del Gobierno y de

personas físicas o morales de los sectores soc¡al y privado, que presten servicios

de salud, asf como a los mecanismos de coordinac¡ón de acciones que se

suscriban con dependencias o ent¡dades de la Administrac¡ón Pública Federal;

(...).""'

Ahora bien, entendemos como serv¡c¡os de salud "(...) a todas aquellas acciones

que se realizan en benef¡c¡o del individuo y de la soc¡edad en general, dirigidas a

proteger, promover y restaurar la salud de la persona y de la colectividad. Los

servicios públicos de salud se clasif¡can en tres: los prestados por el Gobierno de

la ciudad, a través de la Secretaría de Salud; los prestados por la SecreEría de

Salud del Gobierno Federal, dírectamente o a través de sus órganos

desconcentrados y organ¡smos descenkalizados, y los prestados por las

lnstituciones de Seguridad Social, regulados por las leyes que los rigen."168

Por su parte, la Secretaría de Salud del Distrito Federal,'(...) tiene a su cargo,

según el Artículo 24 de la ley en comento,

t. Formular, ejecutar, operar y evaluar las políticas de salud del Distrito

Federal, las cuales cleberán estar contenidas en el Programa de Salud

del Distrito Federal;

Conducir la política en materia de servicios médicos y de salubridad

general y local;

Planear, organizar, operar, controlar y evaluar el Sistema de Salud del

Distrito Federal;

167 
Véase: http://www.salud.df.Eob.mx-/ssdf/dmdocunEnts/Lev%2Ode%2osalud%2Odel%2OD.F.odf

'@ Íbid.
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lV. Fungir como la estructura administrat¡va a través de la cual, el Gobierno

realice las actividades atribuidas a las ent¡dades federativas en la Ley

General;

(...)

Vlll. Establecer las bases para la prestac¡ón de servicios médicos por parte

de cualquier autoridad local del Distrito Federal, tales como

dependenc¡as y entidades de la Admin¡stración Pública, gobiernos de

las demarcac¡ones tenitoriales y órganos autónomos, que incluirá, entre

otros aspectos, los criterios para el establecimiento de unidades de

atenc¡ón, el contenido de los cuadros básicos de medicamentos que se

otorgarán a los usuarios, así como los requisitos y mecanismos de

autorización y vigilanc¡a de tales serv¡clos médicos por parte de la
Secretaría de Satud del D¡strito Federal, entre otros;

lX. Apoyar los programas y servicios de salud de la Administración Pública

Federal, en los términos de la legislación aplicable y de las bases de

coordinación que se celebren;

X. Formular los proyectos de convenios de coordinación necesarios para la

realización de sus funciones;

Xl. Normar, coordinar, ejecutar y vigilar el cumpl¡miento de los programas

de los servicios públicos de salud del Distr¡to Federal;

()
Xlll. Supervisar y evaluar en materia de salud a los Gob¡eÍnos de las

demarcaciones territor¡ales, así como a los Comités Delegacionales de

Salud, los cuales serán órganos colegiados cuya integración, objetivos y

organización se determinará en los instrumentos jurídicos aplicables;

XlV. Proponer la celebración de convenios con los Gob¡ernos de las

entidades federat¡vas, particularmente circunvecinos, en mater¡a de la
prestación de los servicios de salud;

xv. (..)

XVll. Garantizar la extensión cuantitativa y cualitativa de los servicios,

preferentemente a grupos vulnerables o en mayor riesgo o daño;





Xvlll. Definir los criErios de distribución de universos de usuarios,

regionalizac¡ón y escalonamiento, así como universalización de la

cobertura, garantizando la gratuidad de la atenc¡ón máJ¡ca en los

establecimientos y unidades de atención a su cargo; XlX. Fortalecer los

programas de atención primaria a la salud;(. . . )"16e

Convenimos precisar con el Artículo 7' de la Ley de Salud del Distrito Federal, que

"Son autoridades sanitaries &l D¡strito Federal: l. El Job de Gobierno dct Distrito

Federal, (...); ll. El titular de la Secretaría Federal, exclusivamente en el ámbito de

la distribución de competenc¡as establecido en la Ley General; lll. El t¡tular de la

Secretaría de Salud del D¡strito Federal, y lV. El titular de la Agenc¡a de Protección

San¡taria del Gobierno del Distrito Federal.'170

lndividualmente, y de acuerdo al Artículo 16 del ordenamiento mencionado con

anterioridad, 'La eoordinación del §istema de Safud del Distrito Federal estará a

cargo del Jefe de Gobierno, el cual üene como ah¡buciones: l. Elaborar y conducir

Ia política local en mater¡a de salud en los términos de esta Ley y demás

instrumentos jurídicos aplicables; (...) lll. Determinar la forma y términos de

concertación y colaboración con las instituciones federales y los sectores social y

pr¡vado para garantizar la prestación de los servicios de salud; lV. Proponer e

impulsar la adecuada coord¡nación y vinculación con la Secretiaría Federal, Ios

lnstitutos Nacionales de Salud, hospitales federales de especialidades,

instituciones de seguridad social y personas f[sicas y morales de los sectores

social y privado que ofrecen serv¡cios dé salud, para br¡ndar atenc¡ón médica de

especialidad a la población del D¡str¡to Federal; V. Determinar en los ptanes y

programas del Gobierno los propósitos específicos, proyectos y metas que en

materia de salud real¡zarán los servicios de salud locales en el funcionamiento del

Sistema de Salud del D¡strilo Federal; Vl. Evaluar los programas y servicios de

salud en el D¡strito Federal; Vlll. Apoyar la coord¡nación entre las ¡nst¡tuciones de

'@ Véese: httpr//www.salud.df.rob.mx/ssdf/dmdocuments/Lev%2Ode%2OSalud%2Odet%20D.F.pdf

'ñ lb¡d.





salud y las edueativas, para bftnar, capacitar y actualizar a los reeursos humanos,

conforme a las necesidades de salud de la población del Distrito Federal; Xl.

Analizar las d¡sposiciones legales apl¡cables en materia de salud y formular

propuestas de reformas y adiciones a las mismas; Xll. Delegar atribuciones y

funciones en materia de salud a los órganos de la Administración Pública del

Distrito Federal; Xlll. Celebrar conven¡os de coordinación con los Gobiernos de los

Estados circunvecinos, sobre aquellas materias de salud que sean de interés

común; XlV. lmpulsar la descentrelización y consolidar la desconce$tración dc tos

servicios de salud en las Delegaciones, para la consütución de Comités

Delegaciones de Salud, los cuales, tendrán la integración, objetivos y organización

que se determinen en los instrumentos jurídicos aplicables; XV. Expedir los

acuerdos en los que se establezcan el ámbito de competencia y las atribuciones

de las Delegac¡ones en materia de salud local; XVl. Establecer y evaluar los

mecanismos y modalidades de acceso a los servicios de salud públicos, sociales y

privados en el D¡strito Federal; XXl. Susc¡ibir convenios de coordinaeión y

concertación con la Secretaría Federal de conformidad a lo dispuesto en el artículo

30. de la Ley General; Xxlll. Promover la part¡c¡pac¡ón, en el sistema local de

salud, de ¡os prestadores de servicios de salud, de los sectores públ¡co, social y

privado, del personal de salud y de los usuarios de los mismos, así como de las

autoridades o representantes de las comunidades indígenas y de otros grupos

sociales, en los términos de las disposiciones aplicables. Asimismo, fomentar la

coordinación con los proveedores de insumos para la salud, a fin de racionalizar y

procurar la disponibilidad de estos últimos (... )"171

"t Véase:

87





3.2 PROMtrIéN Df, t PROGRAMA: CAMPAÑA INFORMATIVA PERMANENTE
SOBRE Et VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO Y Et CANCER CERVICO
UTERINO EN EL DISTRITO FEDERAL

La promoción de la salud, de conbnnidad con elArtículo 73 de la Ley de Salud del

D¡strito Federa¿ "(...) forma parte fundamental de la base social de la protección a

la salud y tiene por objeto crear, conseryar y mejorar las condiciones deseables de

salud para la poblac¡ón y propiciar en las personas las actitudes, valores y

conductas adecuadas para motivar su participación en benefcio de ta salud

ind¡vidual y colectiva, mediante programas específicos que tendrá la obligación de

promover, coordinar y vigilar en materia de educación para la salud, la nutrición,

los problemas aliment¡cios, el control y combate de los efectos nocivos del med¡o

ambiente en la salud, la salud ocupacional, el fomento sanitario, entre otras, en los

términos previstos por la presente Ley y las d¡sposic¡ones correspond¡entes.

La prevención es la política pública más eficaz contra la expansión de las

infecciones de transmisién sexual (lTS), y ésta inicia sÍn lugar a dudas, facilitando

información científica y comprensible para la población en general, sobre las

prácticas sexuales más seguras, como el correcto y continuo uso de preservativos

(masculinos y femen¡nos), la abstinencia, el rétardo del inicio de la vida sexual, la

monogamia, la reducción del número de pareja$ sexuales, las visitas periódicas al

médico especialista, la importancia del dialogo sobre la salud sexual y

reproductiva, la necesidad evitar la estigmatizac¡ón, etc. "La educación sobre salud

en relación con las infecciones de transmisión sexual y el asesoramiento de las

personas infectadas y no infectadas, incluidos el asesoramiento y las pruebas

voluntarias y confidenciales para el VlH, deben firrmar parte integral cle todo

servic¡o de salud relacionado con esas infecciones, ya que el proceso genera

motivación para cambiar los comportamientos sexuales en las personas tianto

infectadas como no infectadas. Los mensajes de educación y asesoramiento

también deben destacar la necesidad de que las parejas sexuales sean
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debidámente informadas de toda infección cle transmisión sexual y trataclas, a fin

de prevenir las infecciones repetidas.'172

Uno de los objetivos del esfuezo por desatar un proceso de comunicación con la

población en general y de manera concreta con la femenina es, impulsar el

crecimiento de la demanda de ¡nformación y servicios de salud por parte de la

comunidad y que sea ésta misma, la que exija a los gob¡ernos, la existencia de

polltícas publicas y de legislación sobre le prevonción, tratamiento y apoyo

terapéutico. Asimismo, buscamos no sólo un incremento de demanda, sino de la

exigenc¡a en la calidad de los servicios méd¡cos.

Los mensajes encaminados a generar un proceso de cambio en los

comportamientos sexuales de la población en general y de manera específica de

las mujeres de entre once y cuarenta y cuatro años de edad, deberán ser

diseñados y transmitidos considerando siempre, los contextos en los gue eada una

de ellas habitan, sus aspectos soc¡oculturales, y apoyándose de lÍderes de opinión

en d¡ferentes d¡sc¡plinas. Así, todo mensaje dispersado en la sociedad, debe

contemplar los aspectos sociales, culturales, económicos; las caracterÍsticas

propias de la edad, y diseñarse desde una perspectiva de derechos humanos y de

género, observando además, la situación de vulnerabilidad y necesidades

específicas de cada población.

Uno de los grandes logros será evitar la estigmatización de las personas

infectadas por cualquier lnfección de Transmisión Sexual (lTS), y específ¡camente

del Virus de Papiloma Humano (VPH), pues recordemos, que 'La estigmat¡zación

asociada a las infecciones de transmisión sexual es un obstáculo para el debate

l1x 
Estrategia Mundiol de Prevenc¡ón y Contrcl de los lnfecciones de Trunsrí¡s¡ón Sexud 2oa6-2o75, Fuenle

electrónlca. Oisponible en internet: http://whql¡bdoc.who.¡nt/oublicat¡ons/2007/9789243553473 spa.pdf,
(Fecha de consulta: 1210217a],, p.24.





prlblico y la participac¡ón de la eomunidad en bmo a la preveneión y la atenc¡ón de

las m¡smas.'173

Las instituciones educativas del pafs en todos los niveles, son un aliado

indispensable para lograr transm¡tir con éx¡to la información relativa a la

prevención del Virus de Papiloma Humano (VpH), por lo cual, el gobierno del

Distrito Federal, queda obl¡gado a buscar acuerdos de trabajo conjunto con tales

instituciones qus dosds las áreas rÉdicas d6 sus planteles, podrán coadyuvar en
la información y vacunación de las mujeres.

Evidentemente, para la población no escolarizada se requieren otros medios,

como la educación a través de los medios de comun¡cación masiva y llderes de
opinión. "El campo de las infecciones de transmisión sexual necesita atraer una
cobertura más positiva de los medios y colaborar de forma más d¡nám¡ca con
ellos. (...) Hay que crear alhnzas con representiantes clave de los medios con el
fin de promover las metas de la estrateg¡a mundial, inclusive: Aumentar ra

capacidad del personal de información para elaborar mensajes de apoyo; Mejorar
la percepc¡ón del público respecto de la prevención, el control y la atención de las
infecciones de transmisión sexual; Ayudar a movilizar la voluntad política; Ayudar
a disminuir la estigmatización influyendo en la sociedad y las comunidades;
Transmitir mensajes de prevención y aumentar la concienciación sobre las
devastadoras consecuencias de las infecciones de transmisión sexual y otras
infecciones del aparato reproductor.,,l Ta

tl' 
Estrategla Mundial de Prcvención y @ntrol dc los lntecciones de Tmnsñisión sexudl 2ü)6-207s, Ft)ante

eloctrónica. Disponible en intern6t: http://whqlibdoc.who.int/publications/200719789243563473 spa.odf.
(Fecha ds consulta: l2l02hal, p.59.
r14 

lb¡d., op- cit., o. sg.





La promoción del Programa de inmuniración femenina clntra el Virus del

Papiloma Humano (VPH), en el Distrito Federal, se efectuará con base en las

siguientes recomendaciones: 17s

. Documentar la situación estratégicamente y agrupar los mensajes;

o ldentificar los colectivos que puedan influir en las polít¡cas de asignación de

recursos; y,

. Crear eoalic¡ones y redes multidiscipl¡nar¡as y multisectoriales que influyan

en los encargados de adoptar decisiones.

\É 
Estrategia Mundial de Prevenc¡ón y bntrol de las tnfecciones de frdnsmís¡ón Sexuat 2006-2075,Fuente

alectrón ¡ca. D¡spon ible en internet: htto://whq libdoc.who.int/publications/2007,/9789243553473 spa.odf,
(Fecha de consulta: 72lo2lL4l, p.59.
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3.3 VACUNACTóN »r uu¡rRrs ENTRE oNCs y cuARErrrA y cuATRo eños
DE EDAD CONTRA EL VIRUS DEt PAPITOMA HUMANO (VPH).

Es indispensable resaltar que 'El cáncer érvico uter¡no es el segundo tumor

maligno que afecta a las mujeres con mayor frecuenc¡a; cada año se registran

alrededor de 500.000 casos nuevos y aproximadamente 250.000 muertes en

todas partes del mundo. Alrededor del 80% de los casos se concentra en países

de bajos ¡ngresos, donde es el cáncer que más padecen las mujeres.'176

En México el tipo de VPH que más se presenta es el 16'"
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A lo largo del mundo y del tiempo, se ha logrado advertir que 'Estudios sobre la

actividad biológica de dos vacunas profilácticas contra la infección persistente por

el Virus del Papiloma Humano y las lesiones cervicales conexas pusieron de

'16 Preparoclón de la ¡ntroducc¡ón de lds vacunds con¡o el virus del popilomo humdno. orlcntoc¡ones

nonndt¡vds y progmmáticas pdro los p¿lses. Fuente electrónica. Dispon¡ble en intemeti
htto://whqlibdoc.who.int/ho/20o6/wHo RHR 06.11 spa.pdf. (Fecha de consulta: 03/O2/fiI, p.l.
111 

lbid., op. cit. p.4,
rn 

lbid., op. clt. p.4.
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maniñesto su excel€nte efieiencia en mujeres sin antecedentcs previos (es decir,

que nunca habían estado expuestias al virus), de'tO a 24 años de edad. Los tipos

16 y 18 del VPH, que provocan el 70% de los casos de cáncer cérvico uterlno en

todo el mundo, (...). Además, una de ellas también apunta a los tipos 6 y 11 del

virus que producen anomalías cervicales leves y la gran mayoría de las verrugas

genitales. Según los resultiados de extensos estud¡os que incluyeron un

segu¡miento de 2 a 5 años de duración, mostraron una protección contra las

lqsiones pracursoras del cánccr de cuello uterino producidas por los gcnotipos

utilizados para la vacunación contra el VpH de aprox¡madamente el 100%. En el

caso de la vacuna tetravalente, la protección contra las verrugas genitales alcanzó
el 95-99%. Sin embargo, dado que los genotipos del VpH son muy heterogéneos

en las diferentes partes del mundo, los resultados obtenidos con las dos vacunas

candidatas pueden variar según las distintas regiones. No obstante, se prevé que
protegerán a un 70% de las mujeres que nunca hayan estado expuestas al virus

contra el éncer érvico uterino."l7e

con este contexto claro y enmarcadas ya las facultades, obligaciones, así como
Ios compromisos del Estado mexicano y concretamente del gobierno del Distrito
Federal, el Programa de ¡nmun¡zación contra el Virus de papiloma Humano (vpH),
d¡rigido a mujeres de entre once y cuarenta y cuatro años de edad en el Distrito
Federal, hace uso de los avances científcos para fortalecer el derecho al más alto
nivel de salud física y mental de las mujeres, amplía la campaña de vacunación
contra el Virus del Pap¡loma Humano (vpH), dir¡gida a niñas de entre 11 y .t 3 años
de edad, aplicable en el terr¡torio de la capital del país desde 2OOB, y garanüza que
los beneficios de dicha campaña, lleguen a la poblac¡ón con mayor riesgo de
contagio, situación que resulta determ¡nante en el alcance del mayor desarrollo
soc¡al posible.

th Preporoción de td introducc¡ón de los vocunos contro el virus del pdp¡lomd hum¡¡no. oientoc¡ones
normotivos y progromáticas paro los palses- tuente electrónica, Dispoñible en intemet;
hüp://wholibdoc.who.int/ho/20o6lwHO RHR 06.11 soa.pdf, (fecha de consuha: O 3lo2/l¿l, p.3.





Entonces, et Programa de lRmunizacién, será provechoso para toda mujer de

entre oncÉ y cuarenta y cuatro años de edad, residente actual del Distrito Federal,

que desee vacunarse contra el V¡rus de Pap¡loma Humano, misma que deberá

acudir a cualquier clínica depend¡ente de la SecretarÍa de Salud del Distrito

Federal, con su cartilla de vacunación, para tener certeza que el esquema de

vacunación es aplicado como marcan las recomendaciones ¡nternacionales, es

decir, tres dosis (1ra. dosis - ahora; 2da. dosis - un mes después; y 3ra. dosis -

seis meses), cada ocho años.18o

u0 Véase: http://www.nlm.nih.¡ov/medli¡eplus/spanish/druqinfo/meds/a607016-es.htmlsaoo2
httD://www.cancer.rov/espanol/recursos/hoias-ioformativas/Drevencion/vacuna-VPH





CONCLUSIONES
Se considera que los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales

(DESCA), pos¡bil¡tan a la persona y a su familia gozar de una vida digna. No

olvidemos que la situación que guardan estos derechos en un espacio

determinado, son refleio de la situaciÓn de desigualdad, inequidad, marginación y

discriminac¡ón que deben tolerar sus hab¡tantes. Evidentemente, el fortalecimiento

de los DE§CA, resulta un instrumento para combat¡r tales fenómenos negativos

para el pleno desarrollo humano.

Et Programa de inmunización conlra el Virus del Papiloma Humano §PH), dirigido

a mujeres de entre once y cuarenta y cuatro años de edad en el Distrito Federal,

fortalecemos uno de los llamados DESCA, hablamos del derecho a la salud de las

mujeres. La presente polít¡ca pública, concibe que mujeres y hombres gocen de

ta§ mismas oportunidades, libertades y capacidades que les permitan disrutar

una vida digna o sea, perfilamos una polÍtica pública con perspectiva de género.

Se ha contemplado además, un enfoque de protección a la salud basado

igualmente en esta perspectiva de género, mismo que implica part¡r del

reconocimiento de las diferentes experiencias y rie§gos sanitarios existentes entre

hombres y mujeres, para así, actuar en consecuencia.

Asimismo, aspiramo§ a la distribución justa de beneficios, poderes, recursos y

re§pon§abilidades enre hombre§ y mujeres, sin que ello implique ornitir las

diferentes necesidades de cada cual en mater¡a de salud, mismas que tienen que

ser consideradas a fin de corregir desequilibrios entre unas y otros es decir, nos

referimOs a una política pública que colabora en la construcción de una sociedad

basada en et principio de la equidacl de género. El Programa de inmunización

contra el vPH, está además, basada en una perspectiva de derechos humanos, tal

como lo est¡pula la Estrategia Mundial de Prevención y control de lnfecciones de

Transmisión sexual 2006-2015. lgualmente, perfila esfuerzos que dan beneficios

concretos a la población femenina, sin embargo el sector masculino que es parte

de sus familias y de la sociedad en la que eltas hab¡tan, alcanza igualmente todos

y cada uno de los beneficios que las mujeres disfrutan al tener salud física y





mental en el nivel más alto posible, esto no es otra cose que la translErsatidacl ele

género.

No podemos om¡tir la coherenc¡a que guarda el Programa de inmunización

formulado con b señalado en el Plan Nacional de Desanollo vigente, en tanto

promueve como estrategia para el mejoram¡ento de la salud, la prevención como

eje de acción gubernamental. Asimismo, es afín al programa General de

Desarrollo del D¡strito Federal 2013-2018, en donde se establece actuar contra las

¡nfecciones de transm¡sión sexual que se presentan con mayor eventualidad en los

grupos sociales en c¡ndiciones de vulnerabilidad y aceptando que la vacunación

contra el Virus de Papiloma Humano (VPH), es una estrategia d¡recta para reducir
los casos de Gáncer Gérvico Uterino.

La política pública en discusión se encuentra igualmente, sustentada en lo
establecido por la Ley de Planeac¡ón, misma que exige que toda acción
gubernamental §ea encaminada a e§tablecer igualdad de derecho$ entre mujeres
y hombres, atención de las neces¡dades báslcas de la población, mejoramiento en
la calidad de vida de las personas para lograr una sociedad igualitaria y un
ambiente adecuado para el desarrollo de la población en general.

Las autoridades en el Distrito Federal, en el ámb¡to de sus competencias, están

obligadas a promover, respetar, proteger y garant¡zar el derecho de las mujeres al
más alto nivel de salud fisica y mental de conformidad con principios de
universalidadlsl, interdependenciale, indivisibilidadls3 y progresividadisa y en

18r 
Universalldad: Véase cap,tulo 3

Ú2 hterdependencla: La ¡nterdependencia señala la med¡da en que el d¡sfrute d€ un derecho en part¡cular o
un grupo dc derechos depeñda para su exlstencia de l¡ Eali¿ación de otfo dérecho o da un grupo dé
derechos. (,..) La ¡nterdependencia compre¡de, al menos, un par de relaciones donde: a) un derecho
depende de otro(s) derechos(s) paia exist¡r, y b) dos derechos o (grupos de derechos) son mutuamente
dependiente para su realización. En este sentido, el respeto, garantia, protección y promoc¡ón de uno de los
derEchos lmpactará en el otro(s) y/o, viceversa. (...) Tanto en materia de justic¡abilidad como de polltica
pública debérá tomarse en consider¿cl5n la dependencia entre derechos, ya sea que ex¡sta de forma
unidireccional o bidircccionel. Lo que queda prohibido bajo este principio es m¡rar a los derechos aislados y
desvinculados de sus relaciones cohdic¡onant€s. (vázque¡, Luis Daniel y sandra serrcno. Los pdnc¡p¡os de
univeqol¡dod, lnterdependencio, lndiv¡sibilidqd y progres¡v¡dad. Apunts.,s pdra su oplhac¡ón práct¡co.
Disponible en int€rnet: http://biblio.iuridicas.unam.mx/libros/7/3033/7.pdf fecha de consulta: 02/10/14).





eonsecuencia, a prevenir, investoar, sanc¡onar y reparar las violaciones a este

derecho en concreto, por lo que el Programa de inmunizac¡ón expuesto, queda

como muestra palpable del deseo del Gobierno del Distrito Federal para

desempeñar adecuadamente su compromiso con la salud de la población dentro

de su jurisdicción.185

Concretamente, el Programa de inmunización contra el Virus del papiloma

Humano (VPH), dirigido a mujeres de entre once y cuarenta y cuatro años de edad

en el Distrito Federal, informa y previene a la población femenina respecto al VpH,

t"'lndiv¡slbilidad: 
Desde lá elaboración de la Declarac¡ón Universal de los Derechos Humanos eñ 1948 s€

discutió la conven,encia de inc¡uir en un solo documento a los derechos civ¡les, políticos, económ¡cos,
social€s y culturalés. Él texto de la beclaración da cuenta del acuerdo entre las nac¡on€s f¡rmantes respecto
a la ¡ntegración de todos los derechos como una misma aspiración para la humanidad sin reconocer
jerarquías ni diferencias entre ellas. (...) En ef€cto, ya no se trata sólo de reconocer y garantizar un
conglomer¿do de derechos con énfasis distintos y con una relación particular entre ellos, sino de internalizar
en la acción estatal la d¡námica del funcionam¡ento de los derechos humanos, p¿rticularménte en las
polít¡cas de desarrollo, pero también en otras áreas. De acuerdo con ello, los Estados deben d¡rigir todo su
actuar de conformidad con ciertos principios de derechos humanos entre ellos la universalidad, h
¡nterdependencia y la indivisibilidad, para la consecución de esos derechos. Lo ant€rior pasa,
fundamentalmente, por el diseño de sus planes y polít¡cas de desanollo y, en ganeral, de toda la pollt¡ca
pública del pals. En consecuenc¡a, los Estados tienen, por un lado, la obligación de respeter, proteger,
garantizar y promover cada uno de los derecho humanos en tanto ¡nterdependientes e indivisibles y, por
otra parte, deben ordénar su conducta de conformidad con esos derechos y para lograr su plena realización,
al tiempo que respetan los princ¡pios de universalidad, interdependencia, indivisibil¡dad, rendición de
cuentas, participación, empoderam¡ento y no discriminación. En última instancia, las obl¡geciones generales
funcionan como conectores operátivos de ta acción estatar en func¡ón de ros derechos humanos. (.,,) Er
principio de indivis¡bilidad, por su parte, implica una visión holíst¡ca de los derechos humanos, en la que
todos los derechos se encuentrán unidos, ya no por razones de dependencia, sino porque de una forma u
otra ellos formán una sola construcción. Por tanto, si se realiza o se viola un derecho, ¡mpactará en los otros
derechos, más allá de 5¡existe o no es una relac¡ón de dependencia inmediata ente ellos. La idea central es
que la concrec¡ón de ¡os derechos sólo puede ahanzarse mediante la realización conjunta de todos ellos.
(Vázqu€z, Lu¡s Daniel y Sandra Serrano. ¿os prmcip íos de ttn¡ve\dl¡dqd, lnterdependencía, lndiv¡sib¡l¡dad y
Ptogtesiv¡dad. Apuntes pqm su oplicdc¡ón proci¡co- Disponible en internet:
h=Tp://blbllo.iur¡ fecha de consultá:O2l10/14).'- PrctÍ€sly¡dad: La progreslvidad ¡mplha tañto gradualidad como progréso. La gradual¡iJad se reflere a que
la efectividad de los derechos no va a lognrse de una vez y para siempre s¡no que se trata de un proceso
que supone definir metas a corto, mediano y laBo plazo. El progreso patentiza que el d¡sfrute de los
derechos siempre debe mejor¿r. La progresividad requiere del diseño de planes para avanzar hacia el
mejoram¡ento de las cond¡ciones de los derechos mediante el cumplimiento de dichos planes. (Vázqr.rez, Luis
Daniel y Sandra Serrano. ¿os principios de Universal¡dod, tnterdependencío, tndtv¡s¡bitidod y progres¡vidod.
Apuntes pota su apl¡coc¡ón prócticq. Disponible en ¡nternet:

lllte://biblio.¡ur¡d 033/7.edf Fecha de consutta: O2l10/14).t"t lr.lsdt.cióni 1-¡ Gl"tlÁlrisdicción proviene det tattn iurisdict¡o, on¡s,rufrsurcrr(rfr: t..., La paraora juns{rcc'on provEne der lafin iurisdidb, on§ que significa poder o
autoridad que tiene uno para gobernar o poner en ejecuc¡ón ras leyes o para apr¡carras en juicio". (véase:
htto://bibl¡o.iuridicas.unam.mx/rev¡sta/pdf/DerechoComparado/73,/artlart6.pdf)
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con lo que el Gobierno del Distrito Federal, etabora una afma má§ para resguardar

el derecho al disfrute de una sexual¡dad plena y saludable para sus habitantes en

general. Pretende además, elevar las posibilidades de acceso a la inmunización y

ampliar a más sectores de la población Cons¡deramos que los programas de

vacunación son en si mismos, la oportunictad de educar y motivar a la población a

asumir un compromiso con su salud' En este caso determinado' con su salud

sexual y reproductiva, reduciendo la posibilidad de contraer una lnfecciÓn de

Transmisión sexual como lo es el Virus de Papiloma Humano e incidir en los

indicadores de morbilidad y mortalídad por casos de VPH y Cáncer Cérvico

Uterino.

Diremos además, que con el Programa de inmunización contra el VPH' se

favorece el creoimiento demográfico armÓnico en el oistritg Federal, por medio del

fortarec¡m¡ento de ros programas de salud sexuar y reproductiva y de planificación

familiar.

La presente política pública se instrumenta a partir del Sistema de Salud del

Distr¡to Federal, sustentado incluso por lo determinado por la Ley de Salud del

D¡stritoFederal,endondelamedicinapreventiva,esvistacomoelemento
estratégico para garanüzar la salud física y mental de las personas'

El grupo poblacionat al que el Programa de inmunizaqón va dirigido se ha

determinadoapartirdedosobjetivos;prevenirelcontagiodelVirusdePapiloma

Humano en mujeres que aún no inician su vida sexual y en aquellas que se

encuentranenedadreproductivayvidasexua|acüva,ypoflotantoconmayor

riesgo de ser infectiadas y de convertirse en agentes de transmisión del virus a sus

pos¡bleshijosohijasy/oparejassexuales.Resulta¡mportanterecordarquela

vacuna contra el VPH puede ser aplicada a las mujeres que ya hayan sido

infectadas por algún tipo de éste, pues es capaz de protegerlas del contagio de

otro tipo del mismo virus'
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Entonces, buscamos que los benefrcios de la Campaña de Vacunación actuat

lleguen a un mayor número de población, sin olvidar que esta ampl¡ación de

cobertura será dirigida a un sector de la sociedad con mayor riesgo de contagio.

La meta es ¡ntroducir la vacuna contra el VPH en la cartitla de vacunacron

femenina, para su aplicación y control a partir de los once y hasta los 44 años de

edad. De acuerdo a las recomendaciones internacionales, la inmunización debe

ser aproximadamente cada I años en el esquema s¡guiente: 1ra. dosis - ahora;

2da. dosis - un mes después y; 3ra. dosis - se¡s meses después de la primera

aplicación.

El Programa de inmunización contra el Virus de Papiloma Humano (VPH), d¡rigido

a mujeres de entre once y cuarenta y cuatro años de edad en el Distrito Federal,

no podrÍa realizarse correctarnente sin una campaña informativa, que permita

advertir sobre las posib¡lidades de contagio por VPH y las formas de prevenirlo

primeramente, disminuir la estigmaüzación y discriminación y aumentar la

demanda de información, atención y prestación de servicios sanitiarios de mayor

calidad entre la comunidad femenina.
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ANEXO 1.1. N¡vel de marginac¡ón en el pals por entidad federat¡va.

Fuente: cONAPo. Índice d€ Martinación po¡ enüdád federativa y munic¡pio mlo.
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ANEXO {.2. Población on el Distrito Federal según su grado de marginación
en el 2010.

POBLAC6N EN EL DISTRITO FEDERAL SEGÚN GRADO DE
MARGINACóN,20TO
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Fuente: CONAPO, índ¡ce de Márgira.ión por entidad federativa y munic¡pio 2olO.

ANEXO 1.3. Número de habltantes en el Dlstrito Federal para et 2013

HABITANTES D€I DISTRITo FEDERAI sEGÚN SExo, 2013

Fuentej CONAPO. Proyecciones de la población Naclonal 2010-2050.
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ANEXO 1.4. Población Femenina habitante del Distrito Federal según grupo
de edad en el 2013.

poBr.AcÉN FEMENTNA EN Er DrsTRtro FEDERAT secún¡ GRupo
DE EDAD,2013
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Fuente: CONAPO. Proyecciones de la Pobhción Nacional 2010-2050.

ANEXO 1.5. Población femenina habitante del Distrito Federal en edad
reproductiva en el 2013.

POBLACóN FEMENINA EN EL DISTRITO FEDERAL EN
EDAD REPRODUCTIVA, 2OI3
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Fuente: CONAPO, Proyecciones de la Pobhcién Nacional 2010-2050.
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ANEXO'1.6. Hab¡tantes en el Distr¡to Federal según sexo para el 2030

HABTTANTES EN EL DrsrRrro FEoERAT sEGúN so(o
PARA Et 2O3O

Fu€nt€: CONAPO. Proyecciones de la Poblaclo¡ Nac¡onal 2010-2050.

ANEXO 1.7. Población femenina hab¡tante en el D¡strito Féderal por grupo de
edad para el año 2030.

Fuente: coNAPo. Proyeccioles de la Pobhclón Nac¡onal 2010-2050,

POBLACÉN FEMENINA POR GRUPO DE EDAD
EN EL DISTRITO FEDERAL PAR.A EL AÑO 2O3O
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ANEXO {.8. Proyección Poblacional femenina para el Distrito Federal en
edad reproductiva para el año 2030.

fuente: CONAPO. Proyecciones de la Pobhciór Nac¡oral 2010-2050.

pRoyEccróN poBr.AcroNAr FEMENTNA EN Er D¡srRrro
FEDERAT EN EDAD REpRoDUcr¡va pana rr año 2030
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ANEXO 1.9. Poblaclón Femenina de entre t5 y 29 años de edad, por
Delegación Polttica en el 2013
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Poblac¡ón Fsmenina de entre l5 y 29 año3 de edad,
Polfiica en el 2013

41 737; 4oA

50 277;5%

40 426; 4%

26 úA;2%

por Delegac¡ón

I A2capotzalco

r Atuaro obregón

r Ben¡to luárez

r Coyoac8n

a Cuauhtémoc

r Cuai¡malpa d€ Morelos

I Gustavo A. Madero

t lztacalco

lztapálapa

¡ L¡ Matdalena Contrer¿s

¡ MiSuel H¡dalto

.1 Milpa Alt¡

Tlahuac

Tlalpan

Venustiano Carran¿a
44 954; 4'/o

Fuente: coNAPO. proyecc¡ones de la Poblac¡ón Nac¡onal 201G2050.
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ANEXO 1.10. Población Femenina de entre 30 y ¡14 años de edad, por
Delegación Polít¡ca en 2013

Fuente: CONAPO. Proyec.bnés de l. poblac¡ón Nac¡onal 201G2OS0.
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: ANEXO Lll. Proyección Poblacional Femenina de 15 a 29 años de edad por
Delegación Polít¡ca para el 2030
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pollrrca PARA Et zo3o
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: ANEXO {.12. Proyección Poblacional Femenina de 3a a Aaños de edad por
Delegaclón Polttica para el año 2030
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Anero 1.13 Observacién genera No. t4 El derecho al disfrute d,el más alto

n¡vel posíble de salud (artículo 12).

Aplicación del Pacto lnternacional de los Derechos Económicos, Sociales y

Culturales, Observación general 14, El derecho al disfrute det más alto nivel

posible de salud (artículo 12 del Pacto lnternacional de Derechos Económicos,

Sociales y Culturales), (22o período de sesiones, 2000), U.N" Doc. EtC.1ztZOOOt4

(2000).

El derecho al disfrute del más alto nivel posibte de salucl

(artículo 12 del Pacto lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y

Culturales).

1. La salud es un derecho humano fundamental e indispensable para el eiercicio

de los demás derechos humanos. Todo ser humano tiene derecho al disfrute del

más alto nivel posible de salud que le permita vivir d¡gnamente. La efectividad del

derecho a la salud se puede alcanzar mediante numerosos proced¡mientos

complementarios, como la formulación de políticas en materia de salud, la
aplicación de los programas de salud elaborados por la Organización Mundial de

la Salud (OMS) o la adopción de instrumentos jurídícos concretos. Además, el

derecho a la salud abarca determ¡nados componentes aplicables en v¡rtud de la
ley

2. Numerosos ¡nstrumentos de derecho intemacional reconocen el derecho del ser

humano a la salud. En el párrafo'1 del artículo 25 de la Declaración Universal de

Derechos Humanos se afirma que "toda persona t¡ene derecho a un nivel de vida

adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y en especial la
alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales

necesarios". El Pacto lntemacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales contiene el artfculo más exhaustivo del derecho ¡nternac¡onal de los

derechos humanos sobre el derecho a la salud. En virtud del pánafo I del artículo

12 del Pacto, los Estados Partes reconocen "el derecho cle toda persona al disfrute





del más alto nivel posible de salud física y mental", mientras que en el párrafo 2

del artículo 12 se indican, a título de ejemplo, diversas "medidas que deberán

adoptar los Estados Partes a fin de asegurar la plena efectividad de este derecho",

Además, el derecho a la salud se reconoce, en particular, en el inciso iv) del

apartado e) del artÍculo 5 de la Convención lnternacional sobre la Eliminación de

todas las Formas de Discriminación Racial, de 1965; en el apartado f) del párrafo 1

del artículo 1l y el artículo '12 de la Convención sobre la el¡minación de todas las

formas de discriminación contra la mujer, de 1979; así como en el artículo 24 de la

Convención sobre los Derechos del Niño, de 1989. Varios instrumentos regíonales

de derechos humanos, como la Carta Social Europea de 1961 en su forma

revisada (art. 11), la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, de

1981 (art. 16), y el Protocolo adic¡onal a la Convención Americana sobre Derechos

Humanos en Materia de Derechos Económicqs, Sociales y Cutturales, de 1988

(art. 10), también reconocen el derecho a la salud. Análogamente, el derecho a la

salud ha sido proclamado por la Comisión de Derechos Humanos, así como

tamb¡én en la Declaración y Programa de Acción de Viena de 1993 y en otros

instrumentos internac¡onales.

3. El derecho a la salud está estrechamente vinculado con el ejerc¡cio de otros

derechos humanos y depende de esos derechos, que se enuncian en la Carta

lnternacional de Derechos, en particular el derecho a ta alimentación, a la

vivienda, al trabajo, a la educación, a la dign¡dad humana, a ta vida, a ta no

discriminación, a la igualdad, a no ser sometido a torturas, a la vida privada, al

acceso a la información y a la libertad de asociación, reunión y circulación. Esos y

otros derechos y libertades abordan los componentes integrales del derecho a la

salud.

4. Al elaborar el artículo 12 del Pacto, la Tercera Comisión de la Asamblea

General de las Naciones Unidas no adoptó ta definición de la salud que figura en

el preámbulo de la Constitución de la OMS, que concibe la salud como "un estado

de completo bienestar fís¡co, mental y social, y no solamente como ausencla de

afecc¡ones o enfermedades". Sin embargo, la referencia que en el párrafo 1 del





artículo 12 del Pacto se hace al "más alto nivel posibte de satud física y mential" no

se limita al derecho a ta atención de la salud. Por el contrario, el h¡stor¡al de la

elaborac¡ón y la redacción expresa del párrafo 2 del artfculo 12 reconoce que el

derecho a la salud abarca una amplia gama de factores soc¡oeconómicos que

prornueven lag condiciones merced a las cuales las personas pueden llevar una

vida sana, y hace ese derecho extensivo a los factores determ¡nantes básicos de

la salud, como la alimentación y la nutric¡ón, la vivienda, el acceso a agua limpia

potable y a condiciones sanitarias adecuadas, condiciones de trabajo seguras y

sanas y un medio ambiente sano.

5. El Comité es consciente de que para millones de personas en todo el mundo el

pleno disfrute del derecho a la salud continúa s¡endo un objet¡vo remoto. Es más,

en muchos casos, sobre todo por [o que respecta a las personas que viven en la

pobreza, ese objetivo es cada vez más remoto. El Comité es consciente de que

los brmidables obstáculos estructurales y de otra índole resultantes de factores

internacionales y otros factores fuera del control de los Estados impiden la plena

realizacón del artículo 12 en muchos Estados Partes.

6. Con el fin de ayudar a los Estados Partes a aplicar el Pacto y cumplir sus

obligaciones en mater¡a de presentación de informes, esta observación general se

centra en el contenido normativo del artículo 12 (parte l), en las obligaciones de

los Estados Partes (parte ll), en las violaciones (parte lll) y en la aplicación en el

plano nacional (parte lV), mientras que la parte V versa sobre las obligaciones de

actores distintos de los Estados Partes. La observación general se basa en la

experiencia adquirida por el Comité en el exarnen de los inficrmes de tos Estados

Partes a lo largo de muchos años.

I, CONTENIDO NORMATIVO DELARTICULO 12

7. El párrafo 1 det artículo 12 deFuxe el derecho a la salud, y el párrafo 2 det

artículo '12 da algunos ejemplos de las obligaciones contaídas por los Estados

Partes.
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8. El derecho a la salud no dehe entenderse corRo un derecho a estar sano, El

derecho a la salud entraña libertades y derechos. Entre las libertades figura el

derecho a controlar su salud y su cuerpo, con inclusión de la libertad sexual y

genésica, y el derecho a no padecer injerencias, como el derecho a no ser

sometido a torturas ni a tratamientos y experimentos mádicos no consensuales.

En cambio, entre los derechos figura el relativo a un sistema de protección de la

salud que brinde a las personas oportunidades iguales para disfrutar del más alto

nivel posible de salud.

9. El concepto del "más alto nive! posibte de salud", a que se hace referencia en el

párrafo 1 del artículo 12, tiene en cuenta tanto las condiciones biológicas y

socioeconómicas esenciales de la persona como los recursos con que cuenta el

Estado. Existen varios aspectos que no pueden abordarse únicamente desde el

punto de vista de la relación entre et Estado y los individuos; en particular, un

Estado no puede garantizar la buena salud ni puede brindar protección contra

todas las causas posibles de la mala salud del ser humano. Así, los factores

genéticos, la propensión individual a una afección y la adopción de estilos de vida

malsanos o arriesgados suelen desempeñar un papel importante en lo que

respecta a la salud de la persona. Por lo tanto, el derecho a la salud debe

entenderse como un derecho al disfrute de toda una gama de facilidades, bienes,

servicios y condiciones necesarios para alcanzar el más alto nivel posible de

satud,

10. Desde la adopción de los dos Pactos lnternacionales de las Naciones Unidas

en 1966, la situación mundial de la salud se ha modificado de manera

espectacular, al paso que el concepto de la salud ha experirnentado cambios

importantes en cuanto a su contenido y alcance. Se están teniendo en cuenta más

elementos determinantes de la salud, como la distribución de los recursos y las

diferencias basadas en la perspectiva de género. Una definición más amplia de la

salud también tlene en cuenta inquietudes de carácter social, como las

relacionadas con la violencia o el conflicto armado. Es más, enfermedades

anteriormente desconocidas, como el virus de la inmunodeficiencia humana y el
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síndrome de la inmunodefrciencia adquirida (VtHiSlDA), y otras enfermedades,

como el cáncer, han adquirido mayor difusión, as[ como el rápido crecimiento de la

población mundial, han opuesto nuevos obstáculos al ejercicio del derecho a la
salud, lo que ha de tenerse en cuentia al interpretar el artículo 12.

1 1. Et Comité interpreta el derecho a la salud, defrnido en el apartado 1 del artículo

12, como un derecho inclusivo que no sólo abarca la atención de salud oportuna y

apropiada s¡no también los principales factores determinantes de la salud, como el

acceso al agua limpia potable y a condiciones sanitarias adecuadas, el suministro

adecuado de alimentos sanos, una nutrición adecuada, una vivienda adecuada,

cond¡ciones sanas en el trabajo y el med¡o ambiente, y acceso a la educación e

información sobre cuest¡ones relacionadas con la salud, incluida la salud sexual y

reproductiva. Otro aspecto importante es la participación de la población en todo el

proceso de adopción de decisíones sobre las cuestiones relacionadas con la satud

en los planos comunitario, nacional e internacional.

12. El derecho a la salud en todas sus formas y a todos los niveles abarca los

siguientes elementos esenciales e interrelacionados, cuya aplicación dependerá

de las condiciones prevalecientes en un determinado Estado Parte:

a) Disponibilidad. Cada Estado Parte deberá contar con un número suficiente de

establecimientos, bienes y servicios públicos de salud y centros de atencién de la

salud, así como de programas. La naturaleza precisa de los establecimientos,

bienes y servicios dependerá de diversos factores, en particular el nivel de

desarrollo del Estado Parte. Con todo, esos servic¡os incluirán los factores

determinantes bá§cos de la salud, como agua timpia potable y condiciones

sanitarias adecuadas, hospitales, cllnicas y demás establecimientos relacionados

con la salud, personal médico y profesional capacitado y bien remunerado habida

cuenta de las cond¡ciones que ex¡sten en el país, asÍ como los medicamentos

esenciales definidos en el Prograrna de Acción sobre medicamentos esenciales de

la OMS.
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b) Accesibilidad Los estrblecimientos, bienes y servicios de satud deben ser

accesibles a todos, sin discriminación alguna, dentro de la jur¡sdicción del Estado

Parte. La acces¡bil¡dad presenta cuatro dimensiones superpuestas:

i) No disoiminación: los establecimientos, b¡enes y servic¡os de salud deben ser

accesibles, de hecho y de derecho, a los sectores más vulnerables y marginados

de la población, sin discriminación alguna por cualquiera de los motivos

proh¡bidos.

ii) Accesibilídd física: los establecimientos, bienes y servicios de salud deberán

estar al alcance geográfico de todos los sectores de la población, en especial los

grupos vulnerables o marginados, como las minorías étn¡cas y poblaciones

indígenas, las mujeres, los niños, los adolescentes, las personas mayores, las

personas con discapacidades y las personas con VIFYSIDA. La accesibitidad

también implica que los servicios médicos y los iactores determinantes básicos de

la salud, como el agua limpia potable y los servic¡os sanitarios adecuados, se

encuentran a una distancia geográfica razonable, ¡ncluso en lo que se ref¡ere a las

zonas rurales. Además, la accesibilidad comprende el acceso adecuado a los

edificios para las personas con discapacidades.

iii) Accesibilidad económica (asequ¡b¡l¡dad): los establec¡mientos, bienes y

servicios de salud deberán estar al alcance de todos. Los pagos por servicios de

atención de la salud y serv¡c¡os relacionados con los factores determinantes

bás¡cos de la salud deberán basarse en el princip¡o de la equidad, a fin de

asegurar que esos servic¡os, sean públ¡cos o pr¡vados, estén al alcance de todos,

incluidos los grupos socialmente desfavorecidos. La equldad exige gue sobre los

hogares más pobres no recaiga una carga desproporcionada, en lo que se refiere

a los gastos de salud, en comparac¡ón con los hogares más ricos.

iv) Acceso a [a inforrnacióR: ese acceso comprende el derecho de soticitar, recibir

y d¡fund¡r información e ideas acerca de las cuest¡ones relacionadas con la salud.

Con todo, el acceso a la ¡nformación no debe menoscabar el derecho de que los

datos personales relativos a la salud sean tratados con confidenc¡alidad.





c) Ace$abilbad. Todos los establecimientos, bienes y servicios de salud deberán

ser respetuosos de la ética médica y culturalmente aprop¡ados, es decir

respetuosos de la cultura de las personas, las minorías, los pueblos y las

comunidades, a la par que sensibles a los requisitos del género y el ciclo de vida,

y deberán estar concebidos para r€spetar la confidencialidad y mejorar el esado

de salud de las personas de que se trate.

d) Calidad. Además de aceptables desde el punto de vista cultural, los

establecimientos, hienes y servicios de salud deberán ser también apropiados

desde el punto de vista cientÍfico y médico y ser de buena calidad. Ello requiere,

entre otras cosas, personal médico capac¡tado, medicamentos y equipo

hospitalar¡o científicamente aprobados y en buen estado, agua limpia potable y

condiciones sanitarias adecuadas.

'13. La lista ¡ncompleta de ejemplos que figura en el párrafo 2 del artículo 12 sirve

de or¡entación para defin¡r las medidas que deben adoptar los Estados. En dicho

párrafo se dan algunos ejemplos genésicos de las medidas que se pueden

adoptar a part¡r de la definición amplia del derecho a la salud que figura en el

párrafo 1 del artlculo 12, con la consigu¡ente ilustración del contenido de ese

derecho, según se señala en los párrafos siguientes.

Apartado a) del párrafo 2 del artículo 12. El derecho a ta salud materna. infantil v

reoroductiva

14. La disposición relativa a "la ¡educción de la mort¡natalidad y de la mortalidad

infant¡|, y el sano desarrollo de los niño§' (apartado a) det párrafo 2 del artículo 12)

se puede entender en el sentido de que es preciso adoptar med¡das para mejorar

la salud infantil y materna, los serv¡cios de salud sexuales y genésicos, incluido el

acceso a la planificación de la familia, la atención anterior y posterior al parto, los

servicios obstétricos de urgencia y el acceso a la informacón, asÍ como a tos

recursos necesarios para actuar con arreglo a e§a ¡nfcrmación.
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Apartado b) del oárrafo 2 del artículo 12. El derecho a la hioiene del trabaio v del

medio ambiente

15. "El mejoram¡ento de todos los aspectos de la higiene amb¡ental e industrial"

(apartado b) del pánab 2 del artículo 12) entraña, en particular, la adopción de

medidas preventivas en lo que respecta a los acc¡dentes laborales y

enfermedades profesionales; la necesidad de velar por el suministro adecuado de

agua l¡mpia potable y la creación de condiciones sanitarias básicas; la prevención

y reducción de la exposición de la población a sustancias nocivas tales como

rad¡aciones y sustancias químicas noc¡vas u otros factores ambientales

perjudiciales que afectan directa o indirectamente a la salud de los seres

humanos. Además, la hig¡ene industrial aspira a reducir al minimo, en la medida

en que ello sea razonablemente viable, las causas de los peligros para la salud

resultiantes del med¡o ambiente laboral. Además, el apartado b) del pánafo 2 del

artículo '12 abarca la cuestión relat¡va a la vivienda adecuada y las condiciones de

trabajo higiénicas y seguras, el suministro adecuado de alimentos y una nutrición

a$opiada, y disuade el uso indebi(lo de alcohol y tabaco y el consumo de

estupefacientes y otras sustancias nocivas.

Apartado c) del párrafo 2 del artículo 12. El derecho a la prevención v el

tratamiento de enfentedades, y la lucha contra ellas

16, "La prevencl5n y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas,

profes¡onales y de otra índole, y la lucha contra ellas" (apartado c) del párrafo 2 del

artículo 12) exigen que se establezcan programas de prevención y educación para

hacer frente a las preocupaciones de salud que guardan relación con el

comportamiento, como las enfermedades de transmisión sexual, en particular el

VIH/SIDA, y las que afectan de forma adversa a la salud sexual y genésica, y se

promuevan los factores sociales determinantes de la buena salud, como la
seguridad ambiental, la educación, el desarrollo económico y la igualdad de





género. El derecho a tratamiento comprende la creacón de un §stema de

atención médica urgente en los casos de accidentes, ep¡demias y peligros

análogos para la salud, así como la prestación de socorro en casos de desastre y

de ayuda humanitaria en situaciones de emergencia. La lucha contra las

enfermedades tiene que ver con los esfuerzos individuales y colectivos de los

Estados para facilitar, entre otras cosas, las tecnologías pert¡nentes, el empleo y la

mejora de la v¡gilanc¡a epidemiológica y la reunión de datos desglosados, la

ejecución o ampl¡ación de programas de vacunación y otras estrategias de lucha

contra las enfermedades infecciosas.

Apartado d) del párrab 2 del artículo 12. El derecho a establecimientos. bienes v

servicios de salud

17. "La creación de coftCiciones que aseguren a todos asistencia médica y

servicios méd¡cos en ctrso de enfermedad" (apartado d) del párralc 2 del artículo

12), tanto física como mental, incluye el acceso igual y oportuno a los servicios de

§alud bás¡cos preventivos, curativos y de rehabilitación, así como a la educación

en materia de satud; prograrnas de reconocimientos periédicos; tratamiento

apropiado de enfermedades, afecciones, lesiones y discapacidades frecuentes,

preferiblemente en la propia comunldad; el suministro de medicamentos

esenciales, y el tratam¡ento y atención apropiados de la salud mental. Otro

aspecto importante es la mejora y el fornento de la participación de la población en

la prestación de servicios médicos preventivos y curativos, como la organización

del sector de la salud, el sistema de seguros y, en part¡cular, la part¡cipación en las

decisiones políticas relativas al derecho a la salud, adoptadas en los planos

comunitario y nacional.

Artículo l2 - Temas especiales de alcance qeneral

Nc discJiminapión e,igua.&lqdj¿tratp

18. En virtud de lo dispuesto en el párrafo 2 del artícuto 2 y en el artículo 3, el

Pacto prohíbe toda discriminación en lo referente al acceso a la atención de la





salud y los tactores determinantes básicos de la satud, así como a tos medios y

derechos para consegu¡rlo, por motivos de raza, color, sexo, idioma, relig¡ón,

opin¡ón polftica o de otra índole, origen nacional o posición social, situación

económica, lugar de nacim¡ento, impedimentos físicos o mentales, estado de salud

(incluidos et VIH/SIDA), orientación sexual y situación política, social o de otra

índole que tengan por objeto o por resultado la invalidación o el menoscabo de la

igualdad de goce o el ejercicio del derecho a la salud. El Comité señala que se

pueden apl¡car muchas med¡das, como las relacionadas con la mayoría de las

estrategias y los programas dest¡nados a eliminar la discriminación relacionada

con la salud, con consecuencias financieras mínimas merced a la promulgación,

modificación o revocación de leyes o a la difusión de información. El Comité

recuerda el párrafo '|.2 de la observación general No 3 en el que se afrma que

incluso en s¡tuaciones de limiiaciones graves de recursos es preciso proteger a tos

miembros vulnerables de la sociedad mediante la aprobación de programas

espec¡ales de relativo bajo costo.

19. En cuanto al derecho a la satud, es prec'so hacer hincapié en la igualclad de

acceso a la atención de la salud y a los servicios de salud. Los Estados tienen la

obligación espec¡al de proporcionar seguro médim y los centros de atención de la

salud necesarios a quienes carezcan de medios suficientes, y, al garant¡zar la

atención de la salud y proporcionar servicios de salud, impedir toda discriminación

basada en motivos internacionalmente prohibidos, en especial por lo que respecta

a las obligaclones fundamentales del derecho a la salud. Una asignación

inadecuada de recursos para la salud puede dar lugar a una discriminación que tal

vez no sea manifiesta. Por ejemplo, lag inversiones no deben favorecer

desproporcionadamente a los servicios curativos caros que suelen ser accesibles

ún¡camente a una pequeña fracción privilegiada de la población, en detrimento de

la atención primaria y preventiva de salud en beneficio de una parte mayor de la
poblacón.
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La oerspectiva de qénero

20. El Comité recom¡enda que los Estados incorporen la perspectiva de género en

sus políticas, planificación, programas e investigaciones en materia de salud a fin

de promover mejor la salud de la mujer y el hombre. Un enfoque basado en la

perspectiva de género reconoce que los factores b¡ológ¡cos y socioculturales

ejercen una influencia ¡mportante en la salud del hombre y la mujer. La

desagregación, según el sexo, de los datos socioeconómicos y los datos relativos

a Ia salud es indispensable para determinar y subsanar las desigualdades en lo

referente a la salud.

La muier y el derecho a h satud

21. Pa,a suprimir la discriminación contra la mujer es prec¡so elaborar y aplicar

una amplia estrateg¡a nacional con miras a la promoción del derecho a la salud de

la muier a lo largo de toda su vida. Esa estrategia debe prever en partbular las

intervenciones con miras a la prevenc¡ón y el tratamiento de las enfermedades que

afectan a la mujer, así como políticas encaminadas a proporcionar a la mujer

acceso a una gama completa de atenciones de la salud de alta cal¡dad y al

alcance de ella, incluidos los servicios en materia sexual y reproductiva. Un

objetivo ¡mportante deberá consistir en la reducción de los r¡esgos que afectan a la

salud de la mujer, en particular la reducciÓn de las tasas de mortalidad materna y

la protecc¡ón de la mujer contra la violencia en el hogar. El ejercicio del derecho de

la mujer a ta salud requiere que se supriman todas las barreras que se oponen al

acceso de la mujer a los servicios de salud, educación e información, en part¡cular

en la esbra de la salud sexual y reproductiva. También es importante adoptar

medidas preventivas, promoc¡onales y correctivas para proteger a la mujer contra

las prácticas y normas culturates traclic¡onales perniciosas que le deniegan sus

derechos genésicos.
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Los niños y adolL-scentes

22. En el apartado a) del párrafo 2 del artículo 12 se pone de manifiesto la

necesidad de adoptar medidas para reducir la mortinatalidad y la mortalidad

infantil y prornover el sano desarrollo de los niños. En los ulteriores instrumentos

internacionales de derechos humanos se reconoce que los n¡ños y los

adolescentes tienen derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud y al

acceso a centros de tratam¡ento de enfermedades. En la Convención sobre los

Derechos del Niño se exhorta a los Estados a que garanticen el acceso. a los

servicios esenciales de salud para el niño y su familia, incluida la atención anterior

y posterior al parto de la madre. La Convención vincula esos objetivos con el

acceso a la infrcrmación, respetuosa del niño, sobre prevención y fomento de la

salud y la prestación de ayuda a las bmilías y comunidades para poner en

práctica esas medidas. La aplicación del pr¡ncip¡o de no discriminación requiere

que tanto las niñas como los n¡ños tengan igual acceso a una alimentación

adecuada, un entorno seguro y serv¡c¡os de salud física y mental. Es preciso

adoptar medidas eficaces y apropiadas para dar al traste con las perniciosas

prácticas úad¡c¡onales que afectan a la salud de los niños, en especial de las

niñas, entre las que figuran el matrimonio precoz, las muülac¡ones sexuales

femeninas y la alimentación y el cuidado preferentes de los niños varones. Es

preciso dar a los niños con discapaciclades la oportunidad de disfrutar de una v¡da

satisfactoria y decente y partic¡par en las actividades de su comunidad.

23. Los Estados Partes deben proporc¡onar a los adolescentes un entorno seguro

y propicio que les permita participar en ta adopción de decisíones que afectan a su

salud, adquirir experiencia, tener acceso a la información adecuada, recibir

consejos y negoc¡ar sobre las cuestiones que afectan a su salud. El ejercic¡o del

derecho a la salud de los adolescentes depende de una atención respetuosa de la

salud de tos jóvenes gue tiene en cuenta la confrdencialidad y la vida prívada y

prevé el establecimiento de servicios adecuados de salud sexual y reproductiva.
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24. La con§deración pr¡rnordial en todos los programas y políticas con miras a
garantizar el derecho a la salud del niño y el adolescente seÉ el interés superior

del n¡ño y el adolescente.

Personas mayores

25. En lo que se refiere al ejerc¡cio del derecho a la salud de las personas

mayores, el Comité, conforme a lo dispuesto en los párraios 34 y 35 de la
observación general No 6 (1995), reafirma la importancia de un enfoque integrado

de la salud que abarque la prevención, la curación y la rehabilitación. Esas

med¡das deben basarse en reconocimientos per¡ódicos para ambos sexo§;

medidas de rehabilitación física y psicológ¡ca destinadas a mantener la
funcionalidad y Ia autonomía de las personas rnayores; y la prestación cte

atenciones y cuidados a los enfermos crónicos y en fase terminal, ahorrándoles

dolores evitables y permit¡éndoles morir con dignidad.

Personas con d¡scaoacidades

26. El Comité reafirma lo enunciado en el párrafo 34 de su observación general No

5, en el que se aborda la cuestión de las personas con discapacidades en el

contexto del derecho a la salucl física y mental. Asimismo, el Comité subraya la

necesidad de velar por que no sólo el sector de la salud prjblica, sino también los

establecimientos privados que proporcionan servicios de salud, cumplan el

principio de no discr¡minac¡ón en el caso de las personas con d¡scapacidades.

Pueblos indigenas

27. Habida cuenta del derecho y la práctica internac¡onales que están surgiendo,

así como de las medidas adoptadas recientemente por los Estados en relac¡ón

con las poblaciones Índígenas, el Comité estima conven¡ente identif¡car los

elementos que contribuirían a definir el derecho a la salud de los pueblos

indígenas, a ñn de que los Estados con poblaciones índígenas puedan aplicar más

adecuadamente las disposic¡ones contenidas en el artículo 12 del pacto. El
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Comité considera que los pueblos indigenas tienen derecho a medidas especffic€s

que les permitan mejorar su acceso a los servicios de salud y a las atenciones de

la salud. Los servicios de salud deben ser apropiados desde el punto de vista

cultural, es decir, tener en cuenta lo$ cuidados preventivos, las prácticas curativas

y las medicinas tradicionales. Los Estados deben proporcionar recursos para que

los pueblos indígenas estiablezcan, organicen y controlen esos serv¡c¡os de suerte

que puedan disfrutar del más alto n¡vel posible de salud física y mental. También

deberán protegerse las plantas medicinales, los animales y los minerales que

resultian necesarios para e[ pleno di§rute de la salud de los pueblos indígenas.

El Comité observa que, en las comunidades ¡ndígenas, la salud del ind¡v¡duo se

suele vincular con la salud de la soc¡edad en su conjunto y presenta una

dimensión colectiva. A e§e respecto, et Comité considera que las actividades

relacionadas con el desarrollo que inducen al desplazamiento de poblaciones

indígenas, contra su voluntad, de sus territorios y entornos tradicionales, con la

consigu¡ente pérd¡da por esas poblaciones de sus recursos alimenticios y la

ru$ura de su relación sirnbiótica con la tierra, ejercen un efecto perjudic¡al sobre a

salud de esas poblaciones.

Limitaclones

28. Los Estados suelen utilizar las cuestiones relacionadas con la satud púbtica

para justificar la limitación del ejercic¡o de otros derechos fundamentales. El

Comité desea hacer hincapié en el hecho de que la cláusula limitativa -el artículo

4- t¡ene más bien por objeto proteger los derechos de los particulares, y no perm¡tir

la impos¡ción de li¡nitaciones por parte de los Estados. Por consiguiente, un

Estado Parte que, por ejemplo, restringe la circulación de personas -o encarcela a

personag- con enfermedades transmisibles e¡mo el VIH/SIDA, no permiie que los

méd¡cos traten a presuntos opositores de un gobierno, o se n¡ega a vacunar a los

integrantes de una comunidad contra graves enfermedades infecciosas, alegando

motivos tales como la seguridad nac¡onal o el mantenimiento del orden público,

tiene la obligac¡ón de just¡ficar esas medidas graves en relación con cada uno de





los elementos erx¡nciados en el artículo 4. Esas restricciones deberán estar en

consonancia con la ley, ¡ncluidas las normas internacionales de derechos

humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por el

Pacto, en aras de los objetivos legít¡mos perseguidos, y ser estr¡ctamente

riecesarias para prornover el bienestar general en una sociedad democrática.

29. De conformidad con lo d¡spuesto en el párrafo 1 del artículo 5, esas

limitaciones deberán ser proporc¡onales, es decir, deberán corresponder a la

solución menos restrictiva de entre los tipos de tirnitaciones previstos. Aun cuando

se permiten básicamente esas limitaciones por motivos de protección de la salud

pública, su duración deberá ser limitada y estar sujeta a revisión.

II. OBL]GACIONES DE LO§ ESTADOS PARTES

Oblioaciones leqales de carácter general

30. Si bien el Pacto establece la aplicación progres¡va y recono@ los obstáculos

que representan los lim¡tados recursos disponibles, también impone a los Estados

Partes diversas obligaciones de efecto inmediato. Los Estados Partes t¡enen

obligac¡ones inmed¡atas por lo que respecta al derecho a la salud, como la
garantía de que ese derecho será ejercido §n discriminación alguna (Érrafo 2 del

artículo 2) y la obligac¡ón de adoptar medidas (párrafo 1 del artÍculo 2) en aras de

la plena realización del artfculo 12. Esas medidas deberán ser deliberadas y

concretas e ir dirigidas a la plena realización del derecho a la salud.

31. La reali¿ación prognesiva del derecho a la salud a b largo de un determinado

período no debe interpretarse en el sent¡do de que priva de todo contenido

significativo las obligaciones de los Estados Partes. Antes al contrario, la

real¡zac¡ón progresiva significa que los Estados Partes tienen la obligación

concreta y constante de avanzar to más expedita y eficazmente posible hacia la

plena realización del artfculo 12.
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32. Al igual que en el caso de los demás derechos enunciados en el Pacto, existe

una fuerte presunc¡ón de que no son permisibles las medidas regresivas

adoptadas en relación con el derecho a la salud. Si se adoptan cualesquiera

medidas deliberadamente regresivas, corresponde al Estado Parte demostrar que

se han aplicado tras el exarnen rnás exhaustivo de todas las alternativas posibles

y que esas med¡das están deb¡damente justificadas por referencia a la totalidad de

los derechos enunciados en el Pacto en relación con la plena utilización de los

recursos máximos disponibles del Estado Parte.

33. Al igual que todos los derechos hurnanos, el derecho a la satud impone tres

tipos o niveles de obligaciones a los Estados Partes: la obligación de respetar,

proteger y cumplir. A su vez, la obligación de cumplir comprende la obl¡gación de

facil¡tar, proporc¡onar y promover. La obligación de respefar exige que los Estados

se abslengan de injerirse directa o indirectamente en el disfrute det derecho a la

salud. La obligación deprofegerrequiere que los Estados adopten med¡das para

impedir que terceros interfieran en la aplicac¡ón de las garantías prevista en el

artículo'12. Por último, la obligación decumplirrequiere que los Estados adopten

medidas apropiadas de carácter legis+ativo, administrativo, presupuestario, judicial

o de otra índole para dar plena efectiv¡dad al derecho a la salud.

Obliqaciones leqales esoecífi cas

34. En particular, los Estados tienen la obligación de respefar el derecho a la
salud, en particular absteniéndose de denegar o limitar el acceso ¡gual de toclas

las personas, incluidos, Ios presos o detenidos, los representantes de las minorías,

los solic¡tantes de asilo o los ¡nmigrantes ilegales, a los servicios de salud

preventivos, curativos y paliativos; abstenerse de imponer prácticas

discr¡minatorias como polftica de Estado; y abstenerse de imponer prácticas

discriminatorias en relación con el estado de salud y las necesidades de la mujer.

Además, las obligaciones de respetar incluyen la obl¡gación del Estado de

abstenerse de proh¡bir o imped¡r los cuidados preventivos, las prácticas curativas y

las medic¡nas tradicionales, comercializar medicamentos peligrosos y aplicar





tratamientos médicos coercitivos, salvo en casos excepcionales para el

tratamiento de enfermedades mentales o la prevención de enfermedades

transmisibles y la lucha contra ellas.

Esas excepciones deberán estar sujetas a condiciones específicas y restrictivas,

respetando las mejores prácticas y las normas internacionales aplicables, en

particular los Principios de las Naciones Unidas para la protección de los enfermos

mentales y para el mejoramiento de la atención de la salud mental. Asimismo, los

Estados deben abstenerse de limitar el acceso a los anticonceptivos u otro medios

de mantener la salud sexual y genésica, censurar, ocultar o desvirtuar

intencionalmente la información relacionada con la salud, incluida la educación

sexualy la información al respecto, así como impedir la participación del pueblo en

los asuntos relacionados con la salud. Los Estados deben abstenerse asimismo

de contaminar ilegalmente la atmósfera, el agua y la tierra, por ejemplo mediante

los desechos industriales de las instalaciones propiedad del Estado, utilizar o
ensayar armas nucleares, biolÓgicas o químicas si, como resultado de esos

en§ayos, se liberan sustiancias nocivas para la salud del ser humano, o limitar el

acce§o a los servicios de salud como medida punitiva, por ejemplo durante

conflictos armados, en violación del derecho internacional humanitario.

35, Las obligaciones de proteger incluyen, entre otras, las obligaciones de los

Estados de adoptar leyes u otras medidas para velar por el acceso igual a la
atención de la salud y los servicios relacionados con la salud proporcionados por

terceros; velar por que la privatización del sector de la salud no represente una

amenaza para la disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad de los

servicios de atención de la salud; controlar la cornercialización de equipo médico y

medicamentos por terceros, y asegurar que los facultativos y otros profesionales

de la salud reúnan las condiciones necesarias de educación, experiencia y

deontología" Los Estados también tienen la obligación de velar por que las

prácticas sociales o tradicionales nocivas no afecten al acceso a la atención

anterior y posterior al parto ni a la planificación de la familia; impedir que terceros

induzcan a la mujer a someterse a prácticas tradicionales, por ejemplo a la
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mutilación de los órganos genitales femeninos; y de' acloptar med¡das para

proteger a todos los grupos vulnerables o marginados de la sociedad, en particular

las mujeres, los niños, los adolescentes y las personas mayores, teniendo en

cuenta los actos de violencia desde la perspectiva de género. Los Estados deben

velar asimismo porque terceros no limiten el acceso de las personas a la

información y los servicios relacionados con la salud.

36. La obligacián de cumplir requ¡ere, en particular, que los Estados Partes

reconozcan suf¡c¡entemente el derecho a la salud en sus sistemas polít¡cos y

ordenamientos jurídicos nacionales, de preferencia mediante la aplicación de

leyes, y adopten una polÍtica nacional de salud acompañada de un plan detallado

para el ejercicio del derecho a la salud. Los Estados deben garantizar la atención

de la salud, en particular estableciendo programas de inmunización contra las

principales enbrmedades infecciosas, y velar por el acceso igual de todos a los

factores determinantes básic¡S de la salud, como alimentos nutritivos Sanos y

agua potable, servicios básicos de saneamiento y viv¡enda y condiciones de vida

adecuadas. La infraestructura de la sanidad públ¡ca debe proporcionar servicios

de salud sexual y genésica, incluida la maternidad segura, sobre todo en las zonas

rurales. Los Estados tienen que velar por la apropiada formación de facultativos y

demás personal médico, la ex¡stencia de un número suf¡ciente de hospitales,

clínicas y otros centros de salud, así como por la promoc¡ón y el apoyo a la

creación de ¡nstituc¡ones que prestan asesoramiento y servicios de salud mental,

teniendo debidamente en cuenta la distribucién equitativa a lo largo del pafs. otras

obligaciones incluyen el establecimiento de un sistema de seguro de salud público,

privado o m¡xto que sea asequ¡ble a todo§, el fomento de las invesügaciones

médicas y la educación en materia de salud, así como la organización de

campañas de información, en part¡cular por lo que se refiere al vlHislDA, la salud

sexual y genésica, las prácticas tradicionales, la violenc¡a en el hogar, y el uso

indebido de alcohol, tabaco, estupefacientes y otras sustancias nocivas. Los

Estado§ también tienen la obligación de adoptar medidas contra los peligros que

para la salud representan la contaminación del medio ambiente y las

enfermedades profeSionaleS, asÍ Como tamb¡én contra Cualquier otra amenaza que
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se determ¡ne mediante datos epidemiológicos. Con tal fin, los Estados deben

formular y aplicar polÍticas nacionales con miras a reducir y suprimir la

contaminación del aire, el agua y el suelo, incluida la contaminación causada por

metales pesados tales como el plomo procedente de la gasolina, Asimismo, los

Estados Partes deben formular, aplicar y revisar periódioamente una política

nacional coherente destinada a reducir al mín¡mo los riesgos de acc¡dentes

laborales y enfermedades profesionales, así como formular una política nacional

coherente en materia de seguridad en el empleo y servicios de salud.

37. La obligación decumpl¡t(tac¡lital requiere en particular que los Estados

adopten med¡das positivas qu6 permitan y ayuden a los particulares y las

comunidades disfrutar del derecho a la salud. Los Estados Partes también tienen

la obligación de cumpl| (facil¡tai vn derecho específico enunciado en el Pacto en

los casos en que los particulares o los grupos no están en condiciones, por

razones ajenas a su voluntad, de ejercer por sí mismos ese derecho con ayuda de

los medios a su disposición.

La obligación de cumplir (promover) el derecho a la salud requiere que los Estrdos

emprendan actividades para promover, mantener y restablecer la salud de la

poblac¡ón. Entre esas obl¡gaciones figuran las siguientes: i) fomentar el

re@nocimiento de los factores que contribuyen al logro resultados positivos en

materia de salud, por ejemplo la realizacón de investigaciones y el sumin¡stro de

información; ii) velar por gue los servicios de salud sean apropiados desde el

punto de v¡sta cultural y el personal sanitario sea formado de manera que

reconozca y responda a las necesidades concretas de los grupos vulnerables o

marginado§; ¡i¡) velar por que el Estado cumpla sus obligac¡ones en lo referente a

la difusión de información apropiada acerca de la forma de vivir y la alimentac¡Ón

sanas, así como acerca de las práct¡cas tradicionales nocivas y la disponibilidad

de servicios; iv) apoyar a las personas a adoptar, con conocimiento de causa,

decisiones por lo que respecta a su salud.
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Ob,l igaciones i nternaciona les

38. En su observación general No 3 el Comité hizo hincapié en la obligación de

todos los Estados Partes de adoptar medidas, tanto por separado como mediante

la asistencia y la cooperación internacionales, especialmente económicas y

técnicas, para dar plena efectividad a los derechos reconocidos en el Pacto, como

el derecho a la salud. Habida cuenta de lo dispuesto en el Artículo 56 de la Carta

de las Naciones Unidas, en las disposiciones especlficas del Pacto (párrafos 1 y 2

del artículo 12 y artículos 22 y 23) y en la Declaración sobre atención primaria de

la salud, de Alma-Ata, los Estados Partes deben reconocer el papel fundamental

de la cooperación internacional y cumplir su compromiso de adoptar medidas

conjuntas o individuales para dar plena efectividad al derecho a la salud. A este

respecto, se rernite a los Estados Partes a la Declaración de Alma-Ata, que

proclama que la grave desigualdad existente en el estiado de salud de la
poblacién, especialmente entre los países desarrollados y los país en desarrollo,

así como dentro de cada país, es política, social y económicamente inaceptable y,

por tanto, motivo de preocupación común para todos los países.

39. Para cumplir las obligaciones internacionales que han contraído en virtud del

artículo 12, los Estados Partes tienen que respetar el disfrute del derecho a la

salud en otros países e impedir que terceros conculquen ese derecho en otros

países siempre que puedan ejercer influencia sobre esos terceros por medios

legales o políticos, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y el

derecho internacional aplicable. De acuerdo con los recursos de que dispongan,

los Estados deben facilitar el acceso a los establecicmientos, bienes y recursos de

salud esenciales en otros países, siempre que sea posihle, y prestar la asistencia

necesaria cuando corresponda. Los Estados Partes deben velar por que en los

acuerdos internacionales se preste la debida atención al derecho a Ia salud, y, con

talfin, deben consi{Cerar la posibilidad de elaborar nuevos instrumentos legales. En

relación con la concertación de otros acuerdos internacionales, los Estados Partes

deben adoptar medida para cerciorarse de que esos instrumentos no afectan

adversamente al derecho a la salud. Análogameñte, los Estados partes tienen la
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obligación de velar por que sus acciones en cuanto miembros de organizaciones

internacionales tengan debidamente en cuenta el derecho a la salud. Por

consigu¡ente, los Estados Partes que sean miembros de instituciones financieras

internacionales, sobre todo del Fondo Monetario lnternacional, el Banco Mundial y

los bancos regionales de desarrollo, deben prestar mayor atención a la protección

del derecho a la salud influyendo en las políticas y acuerdos crediticios y las

med¡das internacionales adoptadas por esas instituciones.

40. De acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas y las resoluciones pertinentes

de la Asamblea General de las Naciones Unidas y de la Asamblea Mund¡al de la

Salud, los Estados Partes tienen la obligación individual y solidar¡a de cooperar en

la prestac¡ón de ayuda en casos de desastre y de asistencia humanitaria en

situaciones de emergencia, incluida la prestación as¡stenc¡a a los refugiados y los

desplazados dentro del país. Cada Estado debe contribuir a esta misión hasta el

máximo de su capacidad. Al proporc¡onar ayuda médica internacional y al distribuir

y adm¡nistrar recursos tales como el agua limpia potable, los alimentos, los

sum¡nistros médicos y la ayuda financiera, hay que otorgar prioridad a los grupos

más vulnerables o marginados de la población. Además, dado que algunas

enfermedades son fácilmente transmisibles más allá de las fronteras de un

Estado, recae en la comunidad internacional la responsabilidad solidaria por

solucionar este problema. Los Estados Partes económicamente desarrqllados

tienen una responsabilidad y un interés espec¡ales en ayudar a los Estados en

desarrollo más pobres a este respecto.

41. Los Estados Partes deben abstenerse en todo momento de imponer embargos

o medidas análogas que restrinjan el suministro a otro Estado de medicamentos y

equipo médico adecuados. En ningún momento deberá utilizarse la restricción de

esos bienes como medio de ejercer presión polít¡ca o económica. A este respecto,

el Comité recuerda su actitud, expuesta en su observación general No e, con

respecto a la relación existente entre las sanciones económicas y el respeto de los

derechos económicos, soc¡ales y culturales.
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42. Si bien sólo los Estiados son Partes en el Pacto y, por consiguiente, son los

que, en definitiva, üenen la obligación de rendir cuentas por cumpl¡miento de éste,

todos los integrantes de la sociedad -particulares, incluidos los profesionales de la

salud, las familias, las comunidades locales, las organizac¡ones

intergubernamentales y no gubernamentales, las organizaciones de la sociedad

civil y el sector de la empresa privada- tienen responsabilidades en cuanto a la

realización del derecho a la salud. Por consiguiente, los Estados Partes deben

crear un clima que facilite el cumplimiento de esas responsabilidades.

Oblioaciones básicas

43. En la observación general No 3, el Comité confirma que los Estados Partes

tienen la obligación fundamental de asegurar como mínimo la satisfacción de

niveles esenc¡ales de cada uno de los derechos enunciados en el Pacto, inclu¡da

la atenc¡ón primaria básica de la salud. Considerada conjuntamente con

instrumentos más recientes, como el Programa de Acción de la Conferencia

lnternacional sobre Población y Desarrollo, la Declaración de Alma-Ata ofrece una

orientación inequívoca en cuanto a las obligaciones básicas dimanantes del

artículo 12. Por consiguiente, el Comité cons¡dera que entre esas obl¡gac¡ones

básicas f¡guran, como mÍnimo, las sigu¡entes:

a) Garantizar el derecho de acceso a los centros, bienes y servicios de salud

sobre una base no discr¡minatoria, en especial por lo que respecta a los grupos

vulnerables o marginados;

b) Asegurar el acceso a una alimentación esencial mínima que sea nutrit¡va,

adecuada y segura y garantice que nadie padezca hambre;

c) Garantizar el acceso a un hogar, una vivienda y unas condiciones sanitarias

básicas, así como a un suministro adecuado de agua limpia potable;

d) Facilitiar medicamentos esenciales, según las definiciones periódicas que

figuran en el Programa de Acción sobre Medicamentos Esenciales de la OMS;





e) Velar por una distribución equitativa de todas las instalaciones, bienes y

servicios de salud;

f) Adoptar y aplicar, sobre la base de las pruebas epidemiológ¡cas, una estrategia

y un plan de acción nacionales de salud pública para hacer frente a las

preocupaciones en materia de salud de toda la población; la estrategia y el plan de

acc¡ón deberán ser elaborados, y per¡ódicamente revisados, sobre la base de un

proceso partic¡pativo y transparente; esa estrategia y ese plan deberán prever

métodos, como el derecho a ¡ndicadores y bases de referencia de la salud que

permitan vigilar estrechamente los progresos realizados; el proceso mediante el

cual se concibe la estrategia y el plan de acción, así como el contenido de ambos,

deberá prestar espec¡al atenc¡ón a todos los grupos vulnerables o marg¡nados.

44. El Comité confirma as¡mismo que entre las obligaciones de prioridad

comparables figuran las s¡gu¡entes:

a) Velar por la atención de la salud genésica, materna (prenatal y postnatal) e

infantil;

b) Proporc¡onar inmunización contra las principales enfermedades ¡nfecc¡osas que

tienen Iugar en la comunidad;

c) Adoptar medidas para prevenir, tratar y combat¡r las enfermedades epidémicas

y endémicas;

d) lmpart¡r educación y proporcionar acceso a la información relativa a los

principales problemas de salud en la comunidad, con inclusión de los métodos

para prevenir y combatir esas enfermedades;

e) Proporcionar capacitación adecuada al personal del sector de la salud, ¡ncluida

la educac¡ón en mater¡a de salud y derechos humanos.

45. Para d¡s¡par toda duda, el Comité desea señalar que incumbe especialmente a

los Estados Partes, así como a otros actores que estén en situación de prestar
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ayuda, prestar "asistencia y cooperación internacionales, en especial económica y

técn¡ca", que permita a los países en desarrollo cumplir sus obligaciones básicas y

otras obligaciones a que se hace referencia en los párrafos 43 y 44 supra.

ilt. vtoLActoNEs

46. Al aplicar el contenido normaüvo del artículo 12 (parte l) a las obligaciones de

los Estados Partes (parte ll), se pone en marcha un proceso d¡námico que iac¡l¡ta

la identificación de las violaciones del derecho a la salud. En los párrafos que

figuran a continuación se ¡lustran las violaciones del añículo 12.

47. Al determinar qué acciones u omisiones equivalen a una violación del derecho

a la salud, es importante establecer una dist¡nción entre la incapacidad de un

Estado Parte de cumpl¡r las obl¡gac¡ones que ha contraÍdo en virtud del artÍculo 12

y la renuencia de dicho Estiado a cumpl¡r esas obligaciones. Ello se desprende del

párrafo 1 del artículo '12, que se refiere al más alto nivel posible de salud, así como

del pánafo 1 del artículo 2 del Pacto, en virtud del cual cada Estado parte tiene la

obligaclón de adoptar las medidas necesarias hasta el máximo de los recursos de

que disponga.

Un Estado que no esté dispuesto a util¡zar el máximo de los recursos de que

disponga para dar efectividad al derecho a la salud viola las obligaciones que ha

contraído en virtud del artículo 12. si la limitación de recursos imposibilita el pleno

cumplimiento por un Estiado de las obligaciones que ha contraído en virtud del

Pacto, dicho Estado tendrá que justificar no obstante que se ha hecho todo lo
posible por utilizar todos los recursos de que dispone para satisfacer, cqmo

cuestión de pr¡or¡dad, las obligaciones señaladas suora. Cabe señalar sin

embargo que un Estado Parte no puede nunca ni en ninguna c¡rcunstancia
justificar su incumplimiento de las obligaciones básioas enunciadas en el párrafo

43 supra, que son inderogables.

48. Las v¡olac¡ones del derecho a la salud pueden producirse med¡ante la acción

directa de los Estados o de otras entidades que no estén suficientemente
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reglamentadas por los Estados. La adopción de cualesquiera medidas regresivas

que sean incompatibles con las obligaciones básicas en lo referente al derecho a

Ia salud, a que se hace referencia en el párrafo 43 supra, constituye una violación

del derecho a la salud. Entre las violac¡ones resultantes de actos de

com¡sión figura la revocación o suspensión formal de la leg¡slac¡ón necesaria para

el continuo disfrute del derecho a la salud, o la promulgación de legislación o

adopción de polfticas que sean manifiestiamente incompatibles con las

preexistentes obl¡gac¡ones legales nac¡onales o internacionales relativas al

derecho a la salud.

49. Los Estados también pueden conculcar el derecho a la salud al no adoptar las

medidas necesarias dimanantes de las obligaciones legales. Entre las violaciones

poracfos de omisión figuran el no adoptar medidas apropiadas para dar plena

efectividad al derecho universal a disfrutar del más alto nivel posible de salud

física y mental, el no contar con una polÍtica nacional sobre la seguridad y la salud

en el empleo o servicios de salud en el empleo, y el no hacer cumpl¡r las leyes

pertinentes.

Violac¡ones de las oblioac¡ones de respetar

50. Las violaciones de las obligac¡ones de respetar son las acciones, políticas o

leyes de los Estados que contrav¡enen las normas establecidas en el artÍculo 12

del Pacto y gue son susceptibles de producir lesiones corporales, una morbosidad

innecesaria y una mortalidad evitiable. Como ejemplos de ello cabe menc¡onar la

denegación de acceso a los establec¡m¡entos, b¡enes y servicios de salud a

determinadas personas o grupos de personas como resultado de la

discrim¡nación de ¡ure o de facto; la ocultac¡ón o tergiversación deliberadas de la

información que reviste ¡mportancia fundamental para la protección de la salud o

para el trahmiento: la suspens¡ón de la legislación o la promulgación de leyes o

adopción de políticas que afectan desfavorablemente al distrute de cualquiera de

los componentes del derecho a la salud; y el hecho de que el Estado no tenga en

cuenta sus obl¡gaciones legales con respecto al derecho a la salud al concertar
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acuerdos b¡laterales o multilaterales con otros Estados, organizaciones

¡ntemacionales u otras entidades, como, por ejemplo, las empresas

multinacionales.

Violaciones de las oblioac¡ones de proteoer

5l . Las violaciones de las obligaciones de proteger dimanan del hecho de que un

Estado no adopte todas las medidas necesarias para proteger, dentro de su

jurisdicción, a las personas contra las violaciones del derecho a la salud por

terceros. F¡guran en esta categoría omisiones tales como la no regulación de las

actividades de particulares, grupos o empresas con objeto de impedir que esos

particulares, grupos o empresas violen el derecho a la salud de los demás; la no

protección de los consumidores y los trabajadores contra las prácticas

perjudiciales para la salud, como ocune en el caso de algunos empleadores y

fabricantes de medicamentos o alimentos; el no disuadir la producción, la

comercialización y el consumo de tabaco, estupefacientes y otras sustancias

nocivas; el no proteger a las mujeres contra la violencia, y el no procesar a los

autores de la misma; el no disuadir la observancia continua de práct¡cas médicas o

culturales tradicionales perjudiciales; y el no promulgar o hacer cumplir las leyes a

fin de impedir la contaminación del agua, el aire y el suelo por las industrias

extractivas y manuhctureras.

Violaciones de la obl¡gación de cumplir

52. Las violaciones de las obligaciones de cumplir se producen cuando los

Estados Partes no adoptan todas las medidas nec,esarias para dar efectividad al

derecho a la salud. Cabe citar entre ellas la no adopción o aplicación de una

polÍtica nacional de salud con miras a garant¡zar el derecho a la salud de todos;

los gastos ¡nsuficientes o la asignacón inadecuada de recursos públicos que

impiden el disfrute del derecho a la salud por los particulares o grupos, en

particular las personas vulnerables o marginadas; la no vigilancia del ejercicio del
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derecho a la salud en el plano nacional, por ejemplo mediante la elaboración y

aplicación de indicadores y bases de referencia; el hecho de no adoptar medidas

para reducir la distribuc¡ón no equitativa de los establecim¡entos, bienes y servicios

de salud; la no adopción de un enfoque de la salud basado en la perspectiva de

género; y el hecho de no reduc¡r las tasas de mortal¡dad infantil y materna.

IV. APLICACIÓN EN EL PLANO NACIONAL

Legislación marco

53. Las medidas viables más apropiadas para el ejercicio del derecho a la salud

variarán s¡gnificativamente de un Estado a otro. Cada Estado tiene un margen de

discreción al determinar qué medidas son las más convenientes para hacer frente

a sus circunstancias específicas. No obstante, el pacto impone claramente a cada

Estado la obligac¡ón de adoptar las medidas que sean necesarias para que toda

persona tenga acceso a los establecimientos, bienes y servicios de salud y pueda

gozar cuanto antes del más alto nivel posible de salud física y mental. para ello es

necesario adoptar una estrategia nacional que perm¡ta a todos el disfrute del

derecho a la salud, basada en los principios de derechos humanos que definan los

objet¡vos de esa estrategia, y formular políticas y establecer los indicadores y las

bases de referencia conespondientes del derecho a la salud. La estrategia

nacional en materia de salud también deberá tener en cuenta los recursos

disponibles para alcanzar los objetivos Írjados, así como el modo más rentable de

util¡zar esos recursos.

54. Al formular y ejecutar las estrategias nacionales de salud deberán respetarse,

entre otros, los princip¡os relativos a la no discriminación y la participación del

pueblo. En particular, un factor integrante de toda política, programa o estrategia

con m¡ras al cumplim¡ento de las obligaciones gubernamentales en virtud del

artículo 12 es el derecho de los particulares y grupos a part¡cipar en el proceso de

adopción de decisiones que puedan afectiar a su desarrollo. para promover la

salud, la comunidad debe participar efectivamente en ta f¡jación de prioridades, la
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adopción de decisiones, la planificación y la aplicación y evaluación de las

estrateg¡as destinadas a mejorar la salud. Sólo podrá asegurarse la prestación

efect¡va de servicios de salud s¡ los Estados garantizan la participación del pueblo.

55. La estrategia y el plan de acción nacionales de salud también deben basarse

en los princ¡p¡os de rendición de cuentas, la transparencia y la independencia del

poder judic¡al, ya que el buen gobierno es indispensable para el efectivo ejercicio

de todos los derechos humanos, incluido el derecho a la salud. A fin de crear un

clima propicio al ejercicio de este derecho, los Estados Partes deben adoptar las

medidas apropiadas para cerc¡orarse de que, al desarrollar sus actividades, el

sector de la empresa privada y la sociedad civil conozcan y tengan en cuenta la

importancia del derecho a la salud.

56. Los Estados deben considerar la posibilidad de adoptar una ley marco para

dar efectividad a su derecho a una estrategia nacional de salud. La ley marco

debe establecer mecanismos nac¡onales de vigilancia de la aplicación de las

estrategias y planes de acción nacionales de salud. Esa ley deberá contener

disposiciones sobre los objetivos que deban alcanzarse y los plazos necesarios

para ello; los medios que permitan establecer las cotas de referencia del derecho

a la salud; la proyectada cooperación con la sociedad civil, incluidos los expertos

en salud, el sector privado y las organizaciones internacionales; la responsab¡l¡dad

institucional por la ejecución de la estrategia y el plan de acción nac¡onales del

derecho a la salud; y los posibles proced¡mientos de apelación. Al vigilar el

proceso conducente al ejercicio del derecho a la salud, los Estados Partes deben

ident¡f¡car los factores y las dificultades que afectan al cumplimiento de sus

obligaciones.

lndicadores v bases de referencia del derecho a la salud

57. Las estrategias nacionales de salud deben identif¡car los pertinentes

indicadores y bases de referencia del derecho a la salud. El objet¡vo de los

indicaclores debe consistir en vigilar, en los planos nacional e internac¡onal, las
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obligac¡ones asumidas por el Estado Parte en virtud del artículo 12. Los Estados

podrán obtener una orientación respecto de los indicadores pertinentes del

derecho a la salud -que permitirán abordar los distintos aspectos de ese derecho-

de la labor que realizan al respecto la OMS y el Fondo de las Naciones Unidas

para la lnfancia (UNICEF). Los ¡ndicadores del derecho a la salud requieren un

desglose basado en los motivos de d¡scr¡minación prohibidos.

58. Una vez ident¡f¡cados los pertinentes indicadores del derecho a la salud, se

pide a los Estados Parte que establezcan las bases nacionales de referenc¡a

apropiadas respecto de cada indicador. En relación con Ia presentación de

informes periódicos, el Comité emprenderá con el Estado Parte un proceso de

determinación del alcance de la aplicación. Dicho proceso entraña el examen

conjunto por el Estado Parte y el Comité de los indicadores y bases de referencia

nacionales, lo que a su vez permitirá determinar los objet¡vos que deban

alcanzarse durante el próximo período de presentación del informe. En los cinco

años siguientes, el Estado Parte utilizará esas bases de referencia nacionales

para vigilar la aplicac¡ón del artfculo 12. Posteriormente, durante el proceso ulterior

de presentación de informes, el Estado Parte y el Com¡té determ¡narán si se han

logrado o no esas bases de referencia, así como las razones de las dificultades

que hayan podido surgir.

Recursos v rendición de cuentas

59. Toda persona o todo grupo que sea víctima de una violación del derecho a la

salud deberá contar con recursos judiciales efectivos u otros recursos apropiados

en los planos nacional e internacional. Todas las víct¡mas de esas violaciones

deberán tener derecho a una reparación adecuada, que podÉ adoptar la iorma de

restitución, indemnización, saüsfacción o garantías de que no se repetirán los

hechos. Los defensores del pueblo, las comisiones de derechos humanos, los

foros de consumidores, las asoc¡aciones en pro de los derechos del paciente o las

instituciones análogas de cada país deberán ocuparse de las v¡olaciones del

derecho a la salud.





60. La incorporac¡ón en el ordenamiento juríd¡co interno de los ¡nstrumentos

internacionales en los que se reconoce el derecho a la salud puede ampl¡ar

considerablemente el alcance y la eficac¡a de las medidas correctivas, por lo que

debe alentarse en todos los casos. La incorporación permite que los tribunales

juzguen los casos de violaciones del derecho a la salud, o por lo menos de sus

obligac¡ones fundamentales, haciendo referencia d¡recta al Pacto.

61. Los Estados Partes deben alentar a los magistrados y demás jurisconsultos a

que, en el desempeño de sus funciones, presten mayor atención a la violación al

derecho a la salud.

62. Los Estados Partes deben respetar, proteger, facilitar y promover la labor

realizada por los defensores de los derechos humanos y otros representantes de

la sociedad civil con m¡ras a ayudar a los grupos vulnerables o marginados a

ejercer su derecho a la salud.

V, OBLIGACIONES DE LOS ACTORES QUE NO SEAN ESTADOS PARTES

63. El papel desempeñado por los organismos y programas de las Nac¡ones

Unidas, y en particular la función esencial asignada a la OMS para dar efectividad

al derecho a la salud en los planos internacional, regional y nacional, t¡ene

especial importancia, como también la t¡ene la func¡ón desempeñada por el

UNICEF en lo que respecta al derecho a la salud de los niños. Al formular y aplicar

sus estrategias nacionales del derecho a la salud, los Estados Partes deben

recurrir a la cooperación y asistencia técnica de la OMS. Además, al preparar sus

informes, los Estados Partes deben utilizar la Información y los servic¡os de

asesoramiento amplios de la OMS en lo referente a la reunión de datos, el

desglose de los mismos y la elaboración de indicadores y bases de referencia del

derecho a la salud.

64. Además, es preciso mantener los esfuerzos coordinados para dar efecüvidad

al derecho a la salud a fin de reforzar la interacción entre todos los actores de que

se trata, en particular los diversos componentes de la soc¡edad civil. Conforme al o
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dispuesto en los artículos 22y 23 del Pacto, la OMS, la Organización lnternacional

del Trabajo, el Programa de las Naciones unidas para el Desanollo, el UNICEF, el

Fondo de Población de las Naciones Unidas, el Banco Mund¡al, los bancos

regionales de desarrollo, el Fondo Monetar¡o lnternacional, la Organización

Mundial del Comercio y otros órganos pertinentes del sistema de las Naciones

Unidas deberán cooperar eficazmente con los Estados Partes, aprovechando sus

respect¡vos conoc¡mientos espec¡alizados y respetando debidamente sus distintos

mandatos, para dar efectividad al derecho a la salud en el plano nacional. En

particular, las instituciones financieras internacionales, especialmente el Banco

Mundial y el Fondo Monetar¡o lnternacional, deberán prestar mayor atención a la
protección del derecho a la salud en sus políticas de concesión de préstamos,

acuerdos cred¡t¡cios y programas de ajuste estructural. Al examinar los ¡nformes

de los Estados Partes y la capacidad de éstos para hacer frente a las obligaciones

dimanantes del artículo '12, el Com¡té examinará las repercusiones de la asistenc¡a

prestada por todos los demás actores. La adopc¡ón por los organiemos

especializados, programas y órganos de las Naciones Unidas de un enfoque

basado en los derechos humanos facilitará considerablemente el ejercic¡o del

derecho a la salud. Al examinar los ¡nformes de los Estados Partes, el Comité

también tendrá en cuenta el papel desempeñado por las asociaciones

profesionales de la salud y demás organizaciones no gubernamentales en lo

referente a las obligaciones contraídas por los Estados en v¡rtud del artfculo 12.

65. El papel de la OMS, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas

para los Refug¡ados, el Comité lnternacional de la Cruz Roja y la Med¡a Luna Roja,

y el UNICEF, así como también por las organizaciones no gubernamentales y las

asociaciones médicas nacionales, reviste especial ¡mportancia en relac¡ón con la

prestac¡ón de soconos en casos de desastre y la ayuda humanitaria en

situac¡ones de emergenc¡a, en particular la as¡stencia prestada a los refug¡ados y

los desplazados dentro del país. En la prestación de ayuda méd¡ca internacional y

la distribución y gest¡ón de recursos tales como el agua potable, los alimentos y

los suministros médicos, así como de ayuda financiera, debe concederse prioridad

a los grupos más vulnerables o marginados de la población.





Aprobado el 11 de mayo de 2000.

Notas

1. Por ejemplo, el princip¡o de no discriminación respecto de los establecimientos,

bienes y servicios de salud es legalmente aplicable en muchas jurisdiccione§

nacionales.

2. En su resolución 1989i 'l 1.

3. Los Pr¡ncipios para la protección de los enfermos mentales y para el

mejoramiento de la atención de la salud mental, aprobados por la Asamblea

General de las Naciones Unidas en 1991 (resolución 46/119), y la observación

general No 5 del Comité sobre personas con discapacidad se aplican a los

enfermos mentales; el Programa de Acción de la Conferencia lnternacional sobre

la Población y el Desarrollo, celebrada en El Cairo en'1994, y la Declaración y

Programa de Acc¡ón de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, celebrada

en Beijing en ,l995, contienen definiciones de la salud reproductiva y de la salud

de la mujer.

4. Artículo 3 común a los Convenios de Ginebra relativos a la protección de las

víctimas de la guerra (1949); apañado a) del párrafo2 del artículo 75 del Protocolo

adic¡onal I relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados

internac¡onales (1977); apartado a) del artículo 4 del Protocolo adic¡onal ll relat¡vo

a la protección de las víct¡mas de los confllctos armados sin carácter internacional

(1577).

5. Véase la Lista modelo de med¡camentos esenciales de la OMS, revisada en

diciembre de 1999, lnbrmación sobre medicamentos de la OMS, vol. 13, No 4,
,t ooo

6. Salvo que se estipule expresamente otra cosa al respecto, toda referencia en

esta observación general a los establecimientos, bienes y servicios de salud





abarca los factores determ¡nantes esenciales de la salud a que se hace referencia

en los párrabs 11 y 12 a) de esta observación general.

7. Véanse los párrafos I 8 y 19 de esta observación general.

8. Véase el párrafo 2 del artículo 19 del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y

Politicos. En esta observación general se hace especial hincapié en el acceso ala

información debido a la ¡mportanc¡a particular de esta cuestión en relación con la

salud.

9. En las publ¡cac¡ones y la práctica acerca del derecho a la salud, se mencionan

e¡n frecuencia tres niveles de atención de la salud, a saber: la atención pr¡mar¡a

de la salud, que versa esenc¡almente sobre las enfermedades comunes y

relativamente leves y es prestada por los profesionales de la salud y/o los médicos

generalmente capacitados que prestan servicios dentro de la comunidad a un

precio relativamente bajo; la atenc¡ón secundaria de la salud prestada en centros,

por lo general hospitales, que se relaciona esencialmente con enfermedades leves

o enfermedades graves relativamente crmunes que no se pueden tratiar en el

plano comunitario y requieren la ¡ntervención de profesionates de la salud y

médicos especialmente capacitados, equipo especial y, en ocas¡ones, atenciones

hospitalarias de los pacientes a un costo relat¡vamente más allo; la atenc¡ón

terc¡aria de la salud dispensada en unos pocos centros, que se ocupa

esencialmente de un número reducido de enfermedades leves o graves que

requieren la ¡ntervención de profes¡onales y médicos especialmente capacitados,

así como equipo especial, y es con frecuencia relativamente cara. Puesto que las

modal¡dades de atención primaria, secundaria y terciaria de la salud se

superponen con frecuencia y están a menudo ¡nterrelacionadas entre sí, el uso de

esta tipología no facilita ¡nvar¡ablemente cr¡terios de distinción suficientes que sean

de ut¡l¡dad para evaluar los n¡veles de atención de la salud que los Estados Partes

deben gárantizar, por lo que es de escasa utilidad para comprender el contenido

normativo del artículo 12.
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10. Según la OMS, la tasa de mort¡natalidad ya no suele utilizarse; en sustitución

de ella se utilizan las tasas de mortalidad infantil y de niños menores de 5 años.

1 1 . El término prenafal sign¡fica ex¡stente o presente antes del nacimiento. (En las

estadísticas méd¡cas, el período comienza con la terminación de las 28 semanas

de gestación y termina, según las distintas definiciones, entre una y cuatro

semanas antes del nacimiento); por el contrario, el término neanatalabata el

perÍodo correspondiente a las cuatro primeras semanas después del nacimientrc;

mientras que el término posfnafal se refiere a un acontecimiento poster¡or al

nacimiento. En estia observación general se utilizan exclus¡vamente los términos

prenatal y postnatal, que son más genéricos.

12. La salud genésica significa que la mujer y el hombre están en libertad para

dec¡dir si desean reproducirse y en qué momento, y tienen el derecho de estar

¡nformados y tener acceso a métodos de planificación familiar seguros, eficaces,

asequibles y aceptables de su elección, así como el derecho de acceso a los

pertinentes serv¡c¡os de atención de la salud que, por ejemplo, permitirán a la
mujer pasar sin pel¡gros las etapas de embarazo y parto.

13. A este respecto, el Comité toma notia del principio 1 de la Dectaración de

Estocolmo de 1972, en el que se afirma que "el hombre tiene el derecho

fundamental a la l¡bertad, la igualdad y el d¡sfrute de condic¡ones de vida

adecuadas en un med¡o de calidad tal que le permita llevar una vida digna y gozar

de bienesta/', asÍ como de la evolución reciente del derecho internacional, en

particular la resolución 45/94 de la Asamblea General sobre la necesidad de

asegurar un medio amb¡ente sano para el bienestar de las personas; del principio

1 de la Declarac¡ón de Río de Jane¡ro; de los instrumentos regionales de derechos

humanos y del artÍculo 10 del Protocolo de San Salvador a la Convención

Americana sobre Derechos Humanos.

14. Páffalo 2 del artículo 4 del Convenio No 't 55 de la OlT.

1 5. Véase el apartado b) del párrafo 12 y la nota 8 supra.
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16. Para las obligaciones fundamentales, véanse los párrafos 43 y 44 de la

presente observación general.

17 . Pára¡o 1 del artículo 24 de la Convención sobre los Derechos del Niño.

18. Véase la resoluc¡ón WHA 47.10 de la Asamblea Mundial de la Salud titulada

"Salud de la madre y el niño y planificación de la familia: prácticas trad¡c¡onales

nocivas para la salud de las mujeres y los niños, de 1994.

19. Entre las rec¡entes normas internacionales relat¡vas a los pueblos indígenas

cabe mencionar el Convenio No 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales

en países independientes (1989); los apartados c) y d) del artículo 29 y el artículo

30 de la Convención sobre los Derechos del Niño (1989); el apartado j) del artículo

8 del Convenio sobre la D¡versidad B¡ológica (1992), en los que se recom¡enda a

los Estados que respeten, preserven y conserven los conocimiento§, innovaciones

y prácticas de las comunidades indígenas; la Agenda 21 de la Conferencia de las

Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarollo (1992), en particular su

capítulo 26, y la pr¡mera parte del pánalo 20 de la Declaración y programa de

Acción de Viena (1993) en el que se señala que los Estados deben adoptar de

común acuerdo medidas positivas para asegurar el respeto de todos los derechos

humanos de los pueblos ¡ndígenas, sobre la base de no discrim¡nación. Véase

también el preámbulo y el artículo 3 de la Convención Marco de las Naciones

Unidas sobre el cambio climático (1992), y el apartado e) del pánafo 2 del artículo

10 de la Gonvención de las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación en

Ios paÍses afectiados por sequfa grave o desert¡ficación, en particular en África

(1994). En los últimos años un crec¡eñte número de Estados han modificado sus

constituciones y promulgado legislac¡ón en la que se reconocen los derechos

especlf¡cos de los pueblos indígenas.

20. Véase la observación general No 13 (párr.43).

21. Véase la observación general No 3 (párr. 9), y la observación general No 13

(páfi.44).





22. Véase la observación general No 3 (párr. 9), y la observación general No 13

(párr. 45).

23. Según las observaciones generales No 12 y No 1 3, la obligación de cumplir

incorpora una obligación de facilitar y una obligac¡ón de proporcianar. En la

presente observación general, la obl¡gac¡ón de cumplir también incorpora una

obligación de promover habida cuenta de la ¡mportancia crítica de la promoción de

la salud en la labor realizada por la OMS y otros organismos.

24. Resolución 461119 de la Asamblea General (1 991).

25. Forman parte integrante de esa política la identificación, determinación,

autor¡zac¡ón y control de materiales, equ¡po, sustancias, agentes y procedim¡entos

de trabajo pel¡grosos; la hc¡litac¡ón a los trabajadores de informaclón sobre la

salud, y la facil¡tación, en caso necesario, de ropa y equipo de protección; el

cumplimiento de leyes y reglamentos merced a inspecciones adecuadas; el

requisito de notificac¡ón de acc¡dentes laborales y enfermedades profesionales; la

organización de encuestas sobre acc¡dentes y enfermedades graves, y la

elaborac¡ón de estiadística§ anuales; la protección de los trabajadores y sus

representiantes @ntra las medidas disciplinarias de que son objeto por actuar de

conformidad con una política de esa clase, y la prestación de servicios de salud en

el trabajo con funciones esencialmente preventivas. véase el convenio No 155 de

la OIT sobre seguridad y salud de los trabajadores y medio amb¡ente de trabajo

(1981) y el Convenio No 161 de la OIT sobre los servicios de salud en el trabajo

(1s85).

26. Artículo ll de la Declaración de Alma-Ata, informe de la Conferencia

lnternacional sobre Atención Pr¡maria de Salud, celebrada en Alma-Atia del 6 al 12

de septiembre de 1978, en: Organización Mundial de la Salud, "Serie de Salud

para Todos", N" 't, OMS, Ginebra, 1978.

27. Véase el pánafc 45 de la presente observación general.
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28. lnforme de la conferencia lnternacional sobre la población v el Desarrollo,

Cairo, 5 a 13 de septiembre de 1994 (publicación de las Naciones Un¡das, No de

venta: E.95.Xlll.18), capftulo l, resolución 1, anexo, capltulos Vll y Vlll.

29. Párrato I del artículo 2 del Pacto.

30. Con independencia de que los grupos en cuanto tales puedan presentar

recursos como titulares indiscuübles de derechos, los Estados partes están

obligados por las obligaciones colectivas e individuales enunciadas en el artículo

12. Los derechos colectivos revisten importancia crftica en la esfera de la salud; la
política contemporánea de salud pública se basa en gran medida en la prevención

y la promoción, enficques que van esencialmente d¡rig¡dos a los grupos.

31 . Véase la observación general No 2 (párr. 9).
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